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Cd. thúvere:l:t:aria, 23 Euero de 19!Jl5. 

C. DXRECTOR Glll:RAL DE COORDINACION 
ESCOLAR DE LA U. N. A. I'. 
PRESENTE. 

El. seflor ZACAIUAS SERGI:O M'TONIO RIVAS ORDOf!EZ ha el.abó

rado en este Seminario a mi cargo bajo 1a direcci6n de1 Lic. !Br.cos Cas

til1ejos Escobar, su tesis proksional. intitul.ada "ESTUDIO JURIDICO DE -

DE LA REPARACION DEL DAflO", con el. objeto de obtener el. grado acadáiic<>

de Idcenciado en Derecho. 

E1 a11.Dlno ha concluido 1a tesis de' r!!.:ferencia 1a c'\B.1. 

llena a m:i :juicio 1os requisi~os sefia1ados en e1 ~~cul.o a. fr'acci6n·v. 

de1 R.eg1.alne~to de Seminarios para 1as tesis pro fusionales, por· 1..0 q t:e 

otorgo J.a aprabaci6n co=espondiente para todos los e;fi;!ctos aea.dóuicos. 
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l:NTRODUCCl:OH. 

E1 trabajo desarro11ado en esta Tésis esta orientado -
a1 estudio de un breve y senci11o aná1isis de J.a sanci6n pecüniar:LS:,--
1a reparación del. daflo, sin pretender oon e1J.o proponer modi:f'ioaci,2 -
nea subatancia1es o trascendental.es que afecten a esta institución, -
amplie.mente explicado por J.a doctr:Lna ju:r:(dica, aún 'cunndo dentro de
e1J.a existan cor.rientes que difieran entre a;!. 

Sin embargo he escogido este tema para desarro11ar co
mo téeie por que coneidero que 1a reparación de1 dailo reviste una ~i
na1idad e importancia muy singul.ar, diferente a J.a de J.a sanción p~ -
na1. 

La fina1iduu de 1a reFa.ración no es propiamente e1 ca~ 
tigo deJ. de1:1.ncuente, como J.o es para J.a sanción penaJ., aWi cuando e~ 
sus orígenes se J.e con:f'und:!a con 1a pena misma., sino que tiende a re!!. 
tab1ecer, en 1a medida que oc ocacion6 e1 daño, 1a eituaoi6n anterior 
a1 deJ.ito mediante 1a restitución, y cuando no es posib1e ésta medi~ 
te 1a indei:mizaci6n de 1oe daflos materia1es o mora1ee, a J.a ñctima o 
a1 ofendido por el. dP.1ito. 

Es importante 1a. reparaci6n, porque sin ser .d·e nin;:;-una 
manera una norma represiva de1 del.ito, tiene por fuente 1u justicia·
que :runnda dar a cada uno 1o suyo y exige que; donde exista una o:f'ensaf 
se compense con una proporcionada satiafacci6n,y para e11o Genera una 
acci6n restitutoria a favor de 1a v:!ctima de1 de1ito o de1 ofendido,~ 
procurando que éste no quede en un estado de idefenai6n o en e1 des~ 
paro. Sin embargo e1 ejercicio de esta acción ha sido objeto de có~ -
trovareia en J.a doctrina jur:!dioa, a1 considerar1a una papte de éstaT 
como pública y por 1o tanto su :f'unci6n corresponde a1 ?.anisterio ·I'.B -
b1ico; otra parte de 1a doctrina considera que es a 1a v:!ctima de1 d2_ 
1ito o al. o~endido a quien corresponde 1a acci6n, que está en au int~ 
r~e ejercitar o no. 

En nuestro Derecho, como yeremoa en e1 desarro11o de -
este .trabajo, no obstante 1u. o:f'iciocidad de 1a acci6n, J.a 1ey pe:rmi te 
que e1 ofendido en ciertas circunstancias actúe como parte·dentro de1 
proceso pena1. 

Estas inconBruencias de 1a Ley ?ena1 en mate:i"ia de re
paraci6n 'de1 daño, aparte de -1as cr:Cticas de 1a doctrina a que ha da
do 1Uf;e.r, nos 11eva a considerar, tomnndo en cuenta que hoy existe u
ña .sociedad más evo1ucionada e interesada en 1oe bienes material.es -



. y .que por consi.;uiente el. ofendido por e1 del.ito muestra un mayor :1.nt.,2 
rés }ior prote¿;er y defender su patrimonio de J.os daños que J.e pudiera

.'.oce.cion¡\r el. del.i to o de demo.:1dar una indel'.!lnizaci6n cuando se J.e ha o-
· fendido o causado un perjuicio; que se hace necesario, entonces, que a 
aque1 a~·ie pe:nnita una mayor participaci6n en el. procedimiento, inst_!. 
tuy6ndo1e una acci6n principal., y só1o por deficiencia.o a petición de 
.tsste, se establ.ezca una acción subsidiaria. en poder del. J,a.nisterio l:'l1-

b1ico •. 
Sin dejar de tomar en cuenta, que en J.a realidad el. ve_!: 

dadero esco1J.o para hacer efec"tiva 1a reparación de1 daño es 1a inso1-
.. vencia del. del.incuente y que para evitarl.a depende en buena parte de -
'1aa medidas que prevea 1a 1ey pene.1 ~que pen:ii.tan u ob1iguen a1 reo c. 
cunp1ir con e1 resarcimiento; entre e11a~ debe estar, creemos, 1a obl.i 

.:.gac:1.6n del. Estado pura responder subsidiariamente ~n J.os casos de in_:: 
s 01vencin del. del.incuente, toda vez que de él. depende J.a see;ur:i.dad de-
ioe .ci.udaaanoe mediante J.o. prevención y pe·rsecución de· 1oa del.i:toa. s.§_ 
J.o ae·esta manera, el. ofendido por el. del.ita. podrá ver satisfecha ~u
rec1amo· de juetic:la.. 

Tal. ee o. grandes :rasBOB el. objetivo.de esta T6eio 1 es:;>.,2 
rendo 1a comprens:L6n y benevol.encia del. Honora.b1e Jurado ante l.as def.!_ 
·cieñó:La.s que presente 1a. misma. 
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l..- SI?!Ol:'SIS HIS~Q}UCA. 
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C.API TOLO I 

SINO?SIS HISTORICA 

De 1as civil.i.zaciones m~s antiguas que se tiene.noticia sobre 
l.a:repara.ción de1 dai'io es tal vez 1a del. puebl.o Chino, en el. 1ibro den_g_ 
liiino.do Chou Y.ing; contemporáneo del. de Hru:unurabi, admitía -que 1o. pena _ 
se reemp1o.zc.se por una suma de dinero. I~1 criterio podemoo a:r>reciar_ 
en e1 ?.!a.no.va llha.rma Sastra o Leyes de Uanú de 1oiµ Indúes. 

Lo cierto es que eote reemplazo de l.a. peno. que ad.:nitío.n estas 
codi:N.ca.ciones, no era con el fin de resarcir e1 daño oco.~ionado a la 
V1'.otima en su :r>crsona o patrimonio; más bien ero. uno. fór.t!:ul.u de escurar 
a.· 1~ perta aupl.iéndol.a por una su= de dinero, eo decir, uno. compcnoc.- _ · 
ción •. Comprensibl.e este criterio si tomamos en cuenta que esto.a codifi
caciones en aun preceptos eatc.b1ecían 1a. Ley del. Ta1ión, or.i.cntc.da ésta 

--.riás a1 castigo del. cul.pabl.e que a reparar el. dailo causado a l.a víct:i.J:UJ.. 
I.os ·ro=ios, -dice al. ·respecto Euc;ene Petit " consideraban e1 

del.i.to co~o una fuente de·obl.ieación civil.; perol.as consecuencias no_ 
han sido nunca 1aa mismas que en nuestro Derecho. ?ara este respecto 
hay que considerar que l.os romanos dis-t:l..ngu.ían entre 1os del.iota prive.
ta y J.o·a del.iota púb1ica~-" (1) 

1.- Los de1itos p~b1icos eran 1os que atacaban directa o ind~ 
recto.mente a1 orden públ.ico, o a l.o. orBUl:lización pol.ítico., o a 1a se¡:;u
ridc.d del. Este.do. Daban 1U.,."""D.r a una. persecución criI:Iinc.l. de1ante de uno. 
jurisdicción espeo.ia1. 

·2.- Loa de1itoe privados consistían en hechos ilícitos que 
causnban uri do.fio n l.n propied~d o o. l.o. P.eraonn de l.os partioul.ures, pero 
_sin turbar directamente el. órden públ.ico. I.a Ley de l.as XII Tab1o.s pre
ve:!a y oo.stit;aba cierto n'lll:iero de estos hechos". 

·Aunque al.suno.s disposiciones, que ref1ejan un e~to.do socio.1-'
anterior, consentían que 1a víctima de1 delito se hiciera justicia eje:!: 
cito.nito su vencanza aobre l.a ¡1ersona del. cu1pc..b1e. La Ley se 1:i.mi to. en-. . 
tonces, en ciertos cnsos, a reeuJ.o.r esta vence.nza; pero rreouenteccnte_ 

.·_o.teatiGUU ·una. oivil.izaoión mds avanzada,. sustituyendo n J.a _ven.:;o.nza pr:a:.· 
vado. por unn pena pecuninria. 

Són es~os de1itoa privo.dos J.os que se.consideran como creado
res de .obligiii.c'ionea a cargo del. cu1pabl.e y en prov~c:hó.de·l:o.a~píi.rticuJ.e. 

. ..· .. - . "-: ~ . -
~!!: ... •.• .. 
ci>. _ .Eut?ene :i?e"t:l..t 

452f-455..;· ·-
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En el Derecho Clásico, lu obli~ación ncicidu del delito tiene 
lJOr ·objeto el pa<;o de una. peno. pecun.ia.ria., que ao1o es en c.1.:;una.s ve
ces el equiva.J.ente del perjuicio cnuo~do, pero que con :f'recucncia es s~ 
~,erior y enriquece entonces a.1 de=nda.ntc. 

Ao~ pues en el Derecho Romano, 10. acción penal tiene a veces_ 
unn. :función reaarcitoria, mientra.o que en otros casos se habla de ncci~ 
nea mixtas, es decir, en pcrte penales y en parte resurcitorias. 

En esta evolución hiotórica de la Rep:::.ra.ci6n d.e1 !la;"1o, ·encon
tramos que entre los postclozadores, la actio civil ex delito, ea sien
pre una acción pena.J.. Es decir, "la con:f'uoi6n entre el Derecho Penal y 
.De.rocho Civil, persiste" (2). Y en el derecho intermedio• aunque la •Ú.-::: 
tua.ci6n no cambia í'undru:ienta.ln0nte, huy una tendencia a distin.::;uir 1:::.s_ 
dos accionea, si bien la a.cu.-,iu1.0.ci6n depende si ern1,re de la voluntad del 
o:f'endido. 

Realmente los primeros cér::ienes de la. separación de J.a acción· 
lJenal y la acción civil, se.:.."'"\Sn A. Véle:::: Ibricondi "se encuentran en el_ 
Derecho Canónico, pero ea en las ordenanzas francesas en que esta die-_ 
tinción se percibe claramente" (3); se.::,'Ún la célebre de 1670, J.a .acción 
lJdb1iea (Penal) te~a por objeto pu.~ir los o.tentados al orden social, y 
pertenec~a esencial.monte a.1 pueblo, mientr-~s la acción·civ~l ~~~a. por_ 
objeto la rc1>aración del dnfio causado por el. de1i to 

Has ade1ante, ectti :independencia de lea .accioneo :::e :h:izo ::oó:s_ 
~ara cu::i.ndo el particular o:f"endido dejó de ser titular de J.a .acción PE. 
na1, o sea, cuando se deroGÓ 1n institución del acusador purticu1ur. ~ 
tonces se 1e pe.r:::ti.tió que :i.ntcrvin:i.era en el. proceso con ~:i.~eo de rea~~ 
ci::ñento. t::.str:liendo 1a co!'!dici6n de o.ctor civi2. 

En el Derecho :c.oderno no hubo lu.:;ur a duda::: de que el delito_ 
pod~a dur 1u.;;a.r al. n:::i.;:::i.micn·:;o de dos accione:::, w-.::. de 'til.O ,-."c.r:.:i.1 :r o'tz-::i. 
civil.: -1a J;rim.e.z--a corrcr.;ponde t~l :?;'st:..:.do, "ti tul.:;..~ de- ¡1rccerv.:...r e1 o:. ... ~c.:i..:.. 

?ÚbJ..ico' y tie::i~ ='ºr objeto 1::-.. c _ricnu.~ o ?::e2idc.o t;e occ!.l.riC::.:..::.tl; l.c. ze.::--~..,_~ 
da. correoponde c-.1 o:feI:.diClo, :¡::::i.ro. rcc1~:-.i.: .. r 1.n. r~st~ tt::.ci6n o i.::dc:.::r:izc.ció!l 
del. do.;!o c:....._~~do, or~ en cu _¡:\?rsono. o en zu::. 1.;:!.cnes. 

~te cri te::"io o.rie1ltÓ l.t.;.o 2c.:;i.cl.:..;.ci~ne!3 de di ve~coc :paí.:::;c:J, 
íncl.usive 1 ...... nu~ct.;r::i., co::io J.o U.cra:..icotr~:&. c1 Cótli¿:o _!)e:u:.2 ~:e 1371. :?ero 

cota scpo.r:o.ción de l~t::: dos accionen provcni ::-n·tc::; de deli t~ .-~:i'ó 1:1_:ur :::. 
que t.Ulu. corri"cri-:c de 2u d.oct:inc.. jl.u~-:ica cor...::i:i.dOJ.·arc. que el. ::Jcrcc1:o CE
ti1~t4l coH.o:.....,,~::ubo. toüc. e.u ~~-t.~1-:.ci9:~ a 1~ :r-..~ci.6::1 pe:ic .. J.., dej:..-.21::0 :::.'LJ.::..nüon01-r 

de. 1:.!. oi .. .;u::..::iór:. de::.. o:í"cncliclo ~01· e1 1..1 c2.i ~o; l)Or l.C? q1.-:.c !J::!1";& a::;: to. co·rrisi · 
...... • ..... . 
(2) .l'~· Vé1c: ::ir:i.co:::li .- !a .·Lcción ?-ce~rci totia..- :?dQ. S. 
(3) 1 •• Vé1<iz i.~:.:r-ico¡:d:1..- Cb. Cit. :D.cr. 9. 
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te 1a rc:nir::..ción del :Jn..i~o dc1:.íc.. ·tc.;.-:.:;r el c .... :.r~cter de pe.1-:c.. público., e_:! 
t:?.r ,Provi2tu. é.e ~c:!:l.oc Cnl~\_;icos tlc ejcc~ción. 

1::.3~:.i C:!.cenci6r.. di6 l.UJa.r a. i:;r:.:;.::üec co~ti .. overzi~.G er. 1::. doc
trine. jU:::"Ídicu, le. ce la eacueJ.p. Cl.:cicu. y l;::. cie1 J?ooitivio::lo. C:::-itc-_ 
rico doctr-.inarios a 1os que =ic :t•efcri::-é m:::; =p1i=c:~te en ot:::-o ca:;:!
tulo, por conaidero.r que eo p::.rte substancial de cot::! tési:::. 
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2 .- .i\CCion:·:3 :-•:.io-"-"3~!I3::~:=~ ~~ :JZ:.aITO. 

D 0 bcmo::; tener :p:.. ... (.::.J::?r..~o '1UC 1::. ~.riol!.:..·::iG:: r1 a l::,;.o ::o ... --:-.i;...:.s cstub1_Q, 

ciü::.o pe.re. :·#:;c:..::crv: ... r el O!."'L~ en j· ... 1.rítlico, o::-i~:i::-.. :::. 1:.i o.:!ti. juriü.ic::.!.i.c.U. :.iE1 
~·do cot·.! úJ..ti1:.::::.., scl1al.n. TI. (:L!.::-=a:~c:.f.. y ~ruji1lo,, 11 10.- 011o:Jici6n e:. 1c .. o r.tor

::i:o.n üc Cl.tl."\.uru, 010 :,.·l.tc:.le ::cr :::=~G ·,:.t~o tt..'"la. ?ero toclo. vez 'iUe 1''"' r<:>.:;J.::c_ 
t:.e co::é:::.i.c".;:i. c:ot'11: recoc;idas en el. Dere.:ho, con suo varias· especiuJ.ida-_ 

des, puede ho.bJ.nrse de unn antijuridicidad en l.a es}>ecie penal.; J.o mi::

mo que en otras" (4). Obviamente nos re:ferirenos n. la penal.; ésto. o.J. C,2. 
meterse produce dos órdenes de do.fío, que pn.ru Cue11o Ca16n y en cenern.1 

1a doctrina, consisten en:" un do.ílo, col.cctivo conotituído por la per-_ 

turbación y nlar:ma que el delito produce, y un dafio illdi Vidual ori.s"ina

clo a l.c. víctiJ:l;..l del. deJ.i to <¡ue pt.4cdc cuf:-ir pcrjuicío, Or3. en su ?Crso

no., en 7'u :;:uclor, en su .l.ibortc.d, etc. El. dru1o o. la so.cied<>.d se intcnt::<_ 
repo.rar medib.nte ln iri_r::osición de la pena o pcnus correspondicntcHJ--,, en_· 

t::i.nto que el. dafio in:frincido c:.1 par-ticul.ar, mediunte inde=rizaciones de 

co.ráctcr civil"(5) 

Vista. de estc modo J.a. O...'ltijuridicida.d parece ser que el. de1i

to es co11d.ici6n ncccoo.ri:¡_ para. el n:::ici:.niento de eoto.s doo -pretencionea, 

1a pWlitiVa y 1a reparadora; aun~ue tratándose de eata ú1timo. no ez ou
:ff:ci.ente7 pues hay que tener en cuenta que ade~o del acto de1ictuooo _ 

hace ~U1ta que éste produzco. un menoscabo n la perton~ o en el ~~trino
nio del. sujeto pasivo del dcl.ito. Toda vez que hay hechoo del.ic-tuonoo _ 

que ya seo. i'ºr su natura1ezo. rJ.i.ol!lD., coco: la port~ci6n de arJ:J.ZLs, in ju~ 
ria.s etc.' ; o por no habcroe pcr:fcccionado, tal. es el. cano de las :f"ueti 
cionee y tentativas, no siempre producen el. dafio requerido, para que t,S'l 

ga l.ugar J.n 11retonci6n resarci'toria. 
?obre esta co:'lsideraci6n. de los- heci1oa il.íci-tO:J en [;Cncrn.1,· ..:...· 

. o·enaJ.a. .l.a doctrina jurídica., se distin.:;uen tres cate.:;oríao: a) I.os que . 
'.origin~ rceponoo.bilido.d penal. y· civil.; b) Lo~ qué oolo lri origin:..n pe-: 

;rio.J., y e) I.oe que sol.o son fuente de obli.::;aciones civiles. 
De donde rcsu1ta. c¡_ue J.oo ci.vilistae: establezcan· U.'ln. di:ferenc:ia 

·del: .del.ito en. U.."l sentido penal. y en un sentido civiJ:, :io áeró'. cr. c2 ·pz:á:. 
.mer- as1;ecto_, ufir=n, cuando se vulnere un:i nor:uo. p:nal.; en c=bio s.e e~. 

,i{mu co:io c.spec·to civil, todo acto del. ho::ibre que ca.use un·.cienosco.bo ª::'.' 
-·:prccio.bJ.c a. otro. Lo cual.· parece l.levar a. la· idea de que al Derecho l'e

.nal.. i.nterésa. sobre todo J.a 1ior3onn del dc1incue11te 7 su mayor o l:lcnor. p2_ 
:".l:l.'i;r¿si.dad; . .Y. .aJ,. Dcr~cho C.i.vi1 s.ol._ci. J.a ._obj"'tividnu del.: dailo o perjUi.cio· 

··\·co:uÓi:ldo • 
. {4.)~n:·é,;.;.;~;,cá y·Truji11o;- 'Derecho Pena.1~I.'!ex. l.980.:.}~ás. 33e:,; 
(5) E.·-Cue1lo Ca.16n.- Derecho Penal, tomo I.- I.l4:iµco,: .. 1961. l?á&- 65°'.w• 
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Ademáa hay que tener presente, que el do.fio privudo no consis

te aolnmente en lnc consecuencia.::: del delito indicudus nntea, o sea el 
perjuicio causado a los bienes materiales del ofendido, sea persona raE_ 

ra.l o :físj.ca., sino que comprende a.clen:ñs, el efecto psicol.ó¡_,"ico que se_ 
produce en el del.i to. Enrique Fe.rri, al. anal.iznr loa dafios causo.dos 
por el deJ.i t0>, dice que "el do.fio públi.::o o e o lectivo es si:r.iplenente zaE_ 
rnl o psicol6gico, mientras que Gl dauo privado puede ser material. o 
moral o psicoló,9.co". (6) 

Con ello e1 jurista se refiere o. la depresión de ánimo, con-_ 
trari.edad, el dolor o :males•ar causados por el delito y que tiene tanto 
o a veces mayor si¡;;ni:ficación que l.ac dai1osas consecuencias materiales 
que e1 propio hecho antijurídico acarrea • 

. En reoumen, son don 1os intereses vulne~ados por 1n comisión 
a~1-delito: ~1 interés público que demanda medidas de defensa social; 
el interés privo.do que-pugno. por la reparación del dafio que·oe J.e cau-. 
só, sea físico o ~oral. El primero de ellos, surGe de la neceoidad de_ 
cierto orden social que es base pura lo. convivencia hUI:la?la y, el se~ 
do, tiene por fuente la justicia que r.iancla. dar a cada uno lo suyo y 

exige que, donde exista un~ of'ensa~ se compense con u.na proporcionado._ 
satiof~cción. Y como salvaguarda de esos intereses, dice F • .Ari11a Bo..s 
"se originan dos pretenciones la puní ti va y 1a reparador.a, de lao cua
les nacen o. su vez dos acciones: la penal, cuyo ejercicio coI:lpete al 
Estado, y.ln civi1 susceptible de ser ejecutada. por el ofendido o por_ 
sus causahabientes". (7) 

En cuanto a la indemnización, sefialn eote jurista, constituye 
el objeto de la reparación en su sentido propio, y se da cuando no es_ 
po.sible· J.a -restitución de J.a coso. o cosas a su eotaclo =tcrior, co:::>o _ 
la. vida en el ho1'li.cidio, in salud en las lesiones, la f~:::ia. en la difa
mación etc. • El reso.rcii:li.ento se trat!uce entonces e1; una inde!:llliza.
ción equj_valente al bien perdido. 

Debemos hacer menciór. que al¡;unao logisl<icioneo sefiulan co;~o_ 
forma especial de resarcimento no patriI:lonia.1, 1::. publicación de J.a 
Sentencia de Condena en los periódicos. Co;..,o por ejemplo la publicc.- _ 
ción de J.a Sentencia decl.urando la injuria, la difOJ:Jación etc •• 

Debe considerarse también dentro del ámbí to de la. res;>onso.bí- · 
lidad civi1, la indemnización de los perjuicioo sufridos directa.mente_ 

(6) Enrique Ferri.- Ob. Ci-t;. por A. Velez Maricond:i. Pág. :u · 
(7) F. Ar:i.1la ::eas.- El Procedimiento Pena.1 en Méx •• - l?á¡;s. 35,36. 
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por 1a víctima a consecuencia del de1ito. E1 concepto de perjuicio, p~ 
ra. Bernardo de ~uiroz, se di:f"orencía del daño por dos aopecto::i prinoi
pa1es: los daf1os son simult:inoos con el de1ito; 1os perjuicioo oon dio_ 
:ciinuciones de loe ineresos. Pero al penalista no le.importa mucho do~~ 
nir por ai· lo uno y J.o otro· puós este tema incumbe a J.os civilista.a.· 

Por consiguiente, segllli 1o expuesto• si de ·todo deJ.i to de da
fio nacen dos accioneo u.na penal y otra civil, surge eJ. coro1nrio de 
que toda persona respohsabJ.e criminalmente de un delito de dafioe lo ea 
tambi~n civilmente. (8) 

Aunque no necesariamente pues ya hemos eenalndo que hay de1i
tos que no producen dafio ale-uno en la ~eroona o bienes del sujeto pas~ 
vo y por lo tanto no da= lu:;ar u la pretcnción reparadora. 

En rcsUJ:len, pode:ioz diatint3u.ír dos ti1>os de d~-¡os origina.do::;_ 
por el delito: un do.ño causado a la colectividad y un do.fío causado a 
la persona. :física o moral. Aquel es sie;!\Pre moral o psicolót,"ico y e1 
segundo, m:iterial o moro.1, o ::u:lbus cos~s a 1a vez. 

A. cado. une. O.e esto.s dos c:Srdenee de daiios correspon.dc uno. ce-_ 
ción: la que tiende a casti6ar al delincuente que es la acción penal,_ 
y la que tiende a obtener la reparaci6r. del dallo individual, llamada_ 
acción rc~arcitoria. 

Indudablemente que la primera debe ser ejercitada por el re-_ 
presentante social ante el 6r.;;ano jurisdiccional; en to.nto que el cri
terio pe.ro. determinar el ejercicio de 1o. acción resnrcitoria no es U!"!~ 
nime en lo. doctrina jurídica. Gran parte de esta considero. que el int2 
rés que procueve al resarcimiento ea de carácter individun.1 y que por~ 
lo tc.nto la acción encurninc.da a obtener la reparación debe ser ejerci
tada por la víctiria de1 de1ito. 

Otroc, se mo.ni~iestan en francu o~oaici6n a eote criterio, ~E 
i;u.raentando que la responso.bi1idad civil delictual, su~one la eY.isten-_ 
cia del delito, y por consi.-;uiente tratnndose de un hecho que ea ~uen
te común de responsabilidades de di:fcrente orden, es lógico que eoté _ 
li,¡;ado a lo. o.cción pena1, y su ejercicio corresponda al J,Jinister:i.o Pú
blico. 

Acbos cri tcrios doctrinales hn.n eerviéro de base pare. orien_tar 
1o.o 1egialo.ciones de diversos países, entre e11os el nueotro por lo 
que considero necesario que P"-ro. comprender el sistema. adoptado por 
nuestra ley penal, nos aboquemos brevemente a1 estudio de la no.turale~ 

za jurídico. de la reparación del do.fio, a travez de estas dos principa
les corrientes de 1o. doctrino. jurídica, le. c:i.ásica y lo._positivista. 
(8) C. J3erna.rdo de Quiroz.- Derecho :Pena1.- l'á¡;¡;s. 281,282. 
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3 .- N.t..TURAr.;::ZA JUP.IDICA DE u~ RE.H.RACIOil DEL D:..i:o. 

a) ±a Reparación del Da.fio en la Doctrino. Cl~sico.. 

:Esta doctrina parte de la idea de que cuando la ven¡;nnza Pr;:h 
vada es aubetituída pau1utinanente por la venganza pública y va distiE 
guiéndoae una prevalecencia. de los intereaco públicos sobre los priva
dos, corre·lativos a.l :fortalecimiento del poder del Esto.do, "la acción_ 
penu.l se clistingue y aepar::. de la ci"Vil, tanto por la diversa natural_!! 
za de los intereses que ellos tienden a satis:facer como por los di:fc-_ 
rentes ~ines que persiguen. 

Segtln. esta corriente la o.cción penal "tiende a satia:fo.cer·el 
interés público, mediante la imposición de una pena al cul.pable del d~ 
l~to, la acción civil tro.ta de satis:facer el interés privado de la vi.!::: 
tima, mediante un resarcimiento del dafio ocaciomi.do por eJ. acto ilíci
to" (9). 

La. acci6n penal, dice R. Augusto de :Le6n, " ea uno. ex:igencia. 
de justicia eocial"del resorte del Derecho :Público; en t::i.nto que la C,;h 
vil ea del dominio del. Derecho Privado". (10) 

Por lo tanto los titulares de esas acciones son distintos, _ 
:La pretenci6n penal. es ejercitada por el Ministerio :rúbJ.ico en contra_ 
d.el imputa.do y la pretenci6n reaarcitoria corresponde a la vícti= del 
delito y se dirige contra. el i~putado o la persona que aparece como e_!. 
V:i.lmcnte· responsab1e. 

En consecuencia eiendo diferente la pretenci6n de laa dos .ª!:. 
cienes, l.a de reparación podrá ejercitarse indep~ndientementa a elec-_ 
ció~ del. titul.a.r, pues su ejercicio no se encuentro. subordinauo a. la_ 
acci 6n penal.. 

En resumen, para esta doctrina, la finalidad que persigue la 
acci6n pen~l y la reaarcitoria. es diferente: el. caoti~o del cu1pabl.e,_ 
una; el. rcoarcir.tiento del d::ul.o, l.&. o"tra. La. prioera per"tenece al. cru:ipo 
del Derecho Público y su ejercicio debe cotar encomendada al represen
tante social; la segunda debe hacerse valer dentro deJ. Derecho Privado 
en forma. independiente por la vícti:::w. del delito. 

Inspirandose en los postuJ.adoo de eota. doctrina s=·go, actu_¡!i· 
mente, una nueva corriente ll::unnda PRIVATISTA, que abundando en los a1;: 
gumentoa comentados, pugna por la sepe.raci6n de las dos ar.cienes, pe-_ 
nui y resa.rcitoria, y a.. J:a que nos re:feriremos más adelante en este_ 
·trabajo. 

(g) ¡·; ·.¡;i;; "Marl.cond:I .• - :r.e. Acci6n Resarci torie..- ?á¡¡. 11. 
(10) R •. Augusto de Le6n.- ro. Acción Civil. Derivada del. Del.ito.-Pág. 13•. 
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b) :ta Reparación del Tiaño co~o Pena '.N.blica. 

Ante el hecho establecido y aceptado, por eran parte de lo._ 
doctrina jun'.dico., de que del delito pueden surtiir dos pretensiones, _ 
lo. punitivo. y la reparadora, y que lo. W'.la os de n~turo.lezo. diotinta a_ 
lo. otra por el interés quo proteeen y que por lo tanto, la acción a 
que da iuear respectivamente, se debe hacer valer en juriEdicciones 
distintas, Penal y Civil. 

Un sector de lo. doctrina, denol:linado positi'V'ista, incon:f'or.:ie 
con este criterio llrunado tradicionalista., consideró que la reparnci6n 
de1 d3.1>o debía tener el car~cter de pene pública, r-or estimar como ins_ 
:f'icaz la acción civil diri5ida a la reparación. ~oda vez que, se~~ e~ 
ta corriente, si bien los jueces condenaban_ al puso de los perjuicios_ 
abatructU.mente considero.dos, el lesionado o sus herederos se aoote"~an
a eujeto.rec a las contin6encias de un juicio civil para la restitución 
o :fijación de una inde:::ati.zación, para lo. cu.o.1 la protección est:\.tal 
les :f'acul.tabo., o el rcspo~so.ble ante el rieSBO de 1n ejecución se in
solvento.ba mediante transacciones simuladas, que hac{a nulo.el derech~ 
de las víctimas a ia reparación. 

Esta doctrina inclúía entre ous postu.1.adou 1a inder.:..'1izaci6n_ 
de loe perjuicios causados por el de:Lito, como institución dé de:f'er.sa_ 
social y derecho púb:Lico. Y amparó la acción aunque bajo la dcno;:üna-_ 
ción de civil, con 1o. tute:La jurídico. y estatal, en cuanto sostiene ~u:> 

a los :funcionarios dc:L 1.1nistcrio Público incUl:lbe la obligación de in
tervenir si e:L lesione.do se cbstiene a hacerlo • 

.La rern:iraci.6n, J>~rn. esta doc-trint.o. -positivi:>to.,. es un:.i. Ior::ia_ 
de sanción }.tecun.i.~rin. en f:::.vo:J."" üel. lezion'".:..d.o por el. d~1o o.· él· c:.-'...lo<.:.e.o; 
co~o :La pcn~ es i~ sanción por el daiio a 1a sociedad a consecuencia de 
la violación de la normo. jur:!'.dic~ impuesta por la autoridad del Es~ad~ 

Es.ta. doc"trina rcvolucior.:.:iric.., que se propuso cor..ve:.:"ti::- u_-i. 0.:

oun:to priv~;.io e:n ~Lll1.C:í.6~ 1r:!.blic:l 9 ha oido t1e:fcndido. por l~orri., Ga::-óí'o.-
1.o., :Prins, princi.1;0.1:.:::cnte entre o-tros. 

Par:!. Ferri, "e:xiotc 'U?l e.rror al. sepo..rar de una. r.w.:nera. ro.di-_ 
cal los ~edios civiles de los =eüios penales, puesto ~ue concu:rren ju;! 
tos a la defensa de :La sociedc.d."(11) 

Pu.es considera este autor que e1 principio clásico de que la 

(11) :E. Ferri.- Cit. por A. Velez 1:<1 •• - Ob. Cit •• - Pág. 12. 

' 
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·repe.racidn de 1oa dafios cauoadoa por e1 de1ito es una ob1i¡:;o.ci6n civi1 
y privada de1 deJ.incuente y de que debe ester por corioi~'Uiente, co~~J.~ 
tsmente separa.da de J.a condena. pen~l., 1a ha conducido o.J. o1vido en J.a_ 

.. práctica judicie.J.. Toda vez, que, según este. doctrino., J.os indivi.duoa_ 
perjudicados, obJ.i¡;ndos a constituirse en FUrte civi1, con gaatoa ant~ 
cipndoo y de provocar siempre un p1eito, han tenido que abandonar J.a 
espe=a de verse indemnizo.dos de J.os daños :materiaJ.es y mo.ra.J.es que_ 
han sufrido, y se contentan J.a =yor J•arte de 1as veces con o.J.G= mi
s.erabJ.e t=nsaccidn, como una conseci6n puramente benévo1n deJ. deJ.in-_ 

. cuen·te. 
De donde ha. reaul.tado, seña.J.a. Prins "que J.oo tribu..-ia.J.es :fun

cionen como si :no existiera 1a ñctima de1 de1ito" (J.2). ?:ad~m.:fo justo, 
-:po.ra. ·J.ós positivi.oto.s que indoi:miza.r a J.ao ~ctima.s deJ. delito por· e1_ 
dafl~ y por J.a. angustiosa situación producida por J.os actos deJ. del.in-_· 

.. cuente •. o.s:! -10 considera :Bentham n1 a:fi=r qúe " eJ. ma.J. no reparo.do ;.... 
. ea :U;D verdadero triunf'o po.ro. eJ. que J.o ca.uad .. {13). 

En base a J.as ::ú'irm:i.cionea e:::cpucato.s esta corri.cnte conside
ró que aU'1: como e1 delito deterl:lina una reaccidn socia.1 bajo 1u :torz:i.a 
de .un o.:ia1am:iento i~detcrmina.do de1 del.incuente, cuando e1 acto eo 6X".; 
ve y· el. asente es pe11.groso, a.e:! t&.mbi.én. debe determinar una r~o.ccidn: 
ao~1.a1 def'ensivc bajo 1a for::la do una reparaci6n de1 dafl0 • P.epa.rncidn_ 
que se deberia agregar al. o.:io1w:i:i.ento, cuando dste fUera, o que subs:Ls 
ta· eo:La, cuando oonsti.~o."dcf'ensa. auf'iciente. -

Estas 1.dens llevd a 1os. partidarios de eota doc.trin:::. a _1u
char por obtener un procedimiento ~s efectivo en l.a.tJ 1e,sis1aciones, _ 
con qué :i.ogi-nr :La repa.raci.ón de l.os do.fi.os oausndos o.J. of'cndi.do por el._ 

. deJ.:L to, y pugnar_on ·por que eJ. ··resarcimiento de:L dailo se conVirti.era. en . 
una. f'Unc:Ldn ·del. ·:i::otado, que· su :f':i.na.J.i.dad f'uese de interés púb11.co y s.s 

·cia1. · 
1f no . duda.ron en equiparar 1a reparación de1 do.'10 a· ia. pe:na. _ 

estimando que amboo, no son más que dos :f'ormna·de lA reaccicSn nociO.J. 
contra el.-.del.ito, ·son de no.turD.l.eza pllbJ..ica, en otros tér.cdnoo, que_ J.a. 
ob:l:L¡;s.cidn reearcitoria. debe ser 1.mpueeta, como-una.:t'wlo:Ldn doJ. Esto.do, 
1o miscoque.1a. pena. 

En resu:nen pura esta. corriente pooit:Lvista, s:L bien admite_ 
que c1 hecho antiju.r:!dico puede dur 1ugar a do·a 1•retenc:Lones _jurídica.o. 
una penal. y o-tra rasarcitorta, ~o admte, sin ecba.ri;o, 10. nc.tural.e.:.a. _ 
privada. de esta 111.tima, D.ntes más bien considera que :La reparación de1 
da.i'io ti.ene e1 cario-ter de. pena. p\1b1ica y que por 1o 1:1mto 1a aco:i.dn _ 
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que se in"tenta hacer val.er,pnrn obtener 1a :1.nde~zac:16n, debe Nr e
jerc:ltada de of:1.c:1.o por e1 J.Iiniater:1.o Pd.blico, y no quedar su ejerci~ 
c:lo en manos de1 ofendido, por considerar que éste en 1a :ma,yor de J.aa 
veces. no 

0

ha 1ograao que se 1e haga 'juati.c:la. 

·. (Í.25 • Pri~ei c:l. tado por A• v~iez L?ar.t.cond~. .ta Acddri .Re~~rcuo:r.1.k. · 
Pa(g •. 2. . . . . . . . . 

(13) :Ben1;bam• c:l"tado por A• V41ez J.l:ar.loindo. Ob. C:11;. - P416 • .l.J. 
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e} Ia Reparación del. Daño Como I'ena Privada. 

SiGu:iendo 100 1ineuitientos de 1o. eacue1o. cl~oica de separar 
1as dos acciones provenientes de delito y de ejercitar1us en di~e:::-cn-. . 

.. tea juridicciones, esta corriente jurídica tr-cl. ta de demostrar que la_ 
·_acción :reaarcitoria debe "3er un:o. pena privada y no de c::i.rácter !'Úbli

co_, como 1o ha pretendido 1::>. corriente vositivista, 1a cual coi:io yo. 
1o apu.ntW!loa, ha servido de base a las 1e6~s1aturas de diversos peí-_ 
ses incluyendo el nueotro • 

. _·sin dejar de reconocer los buenos prop6oi tos que han an:i.;ca-

'"él.o a está corriente filosó:fica, A. Vel.ez :1!.'.J.ricondi dice "la verdad ed 
que eote. criterio de tranc:for:io.r una ob1icaeión en una pena pública,_ 
·paro. -que de oficio se ejercite por el J.l:i.nisterio J?úbl.ico ante 1os t:r,! 
·.,bunn1es' penal.es, a dado por resuJ. tado que el oi'endido o seo. eJ. <;¡ue :r~ 

siente el daño causado por el delito, se veo. privado de una acción ~o 
·está en su interétJ ejercitar o no" (l.4) l?or otru parte, a.fiado es.te j~ 
_:ríete., esta situación eoJ.o ha do.do J.ucar, en lo. mayor de J.o.s vacas c. 
que a:i cu.1pabl.e del. delito se le imponea uno. üoble penalidad, o bien_ 

·.quede sujeto a.1 pago de 1c. reparación del. do.no, o.unquo el. hecho del:iE. 
:tuoso_que sel.e imputa quede oin efecto por una oentencia abQol.utar:ia 
o .amparado por. una. causa de justificación. 

Daeandose en este criterio buena parte de la doctrino. jurí
.dica no esté compl.etnme11te de e.cuerdo en 1a :forma de r•ensa:r :¡:ooi ti vi_!! 

ta, por considerar que sí exioto una diferencio. sustancial entre la 
pena. y 1o. repnro.oi6n deJ. dmio provenientao de 1o. :::iis:na causa. 

De- acuerdo __ con 1.o expuesto Cc.stel.1:l.lloo Tena. cli.ce que~ "en 
rea1idad por su nutural.eza, 1a re1,aración de1 dofio no puade: ser U."la. 

pena; _pues ésto. se extin¡;;ue por la muerte del. scntenciado, lo cuaJ. no 
ocurre con 1a reparación deJ. do.r•o, de acuerdo con l.o dispuesto po~ el 
Art• 9+ del. Código Ra¡>:rasi vo. Si admi ti eramos cor.i.o p<;?nu i:;úb1ica., con
tinúa dioi·endo _el. notab1e jurioto., ta1 rapnro.ción, se tr.:?.ta.ría de:una 
s_anción trnscedenta1, prohibida. por la Constitución. Por lo que urge_ 
ret'o.rna.:r a 1os sistemas antertores, dejando o.1 Cl?.I:lPO de1 Derecho Ci'Vil. 
e_l reaa.rcil:liento de loe da.flos ca.uso.dos por el. deJ.i to... (l.5) 

En esta idea por demostrar que J.o. acción reso.rcitoria. no 

(l.4} A. Vé1ez Marioondi.- I.a Acción Resa.rcitoria.- Pág.l.l.. 
(l.5) F·. Castel.J.nnos Tena.- I.d.neru:iientos Ele.:ccnta.l.es .de :Derecho Pano.J. • .;. 

~~.·: 3á. - Edit. Jur.!dica Mexicana. N6xico, l.965. Ng. 396. 
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.. :puede aer una noción de co.ró.cter públ.ico, como l.a peno.1, A. Vél.ez ;:,o.~ 
':.condi, a:fi~ que 1a acción penu1 oe distincue y ocpuru de l.a. civil., _ 
-tanto por J.a diversa naturaleza de 1os intereses que el.1os tienden a _ 

·'-isa.tis:fa.cer como por J.os diferentes fines que persiguen. Pero según es
te jur:Lota trata de una distinción sustancial., porque se tiene en cuc~ 
ta pnra ·establ.ecer1o., eJ. contenido de ambas acciones, o sea, J.a _prete~ 
sidn jurídico. que con eJ.l.ao se hace vaJ.er. (16) 

De con:formidad con 1os principioo ya scña1ados de 1a doctrina_ 
c1ásica, esta corriente a:fir..::ia que mientras 1a acción penal., tiende ª

- satis:f:iccr el. intcrds púb1ico, t:lcdio.nte J.a imvooición de u."la pena aJ. _ 
· cuJ.pabJ.e del. de1i to, 1ti ucción civil. procura satis:fa.cer el. interés p~ 
vado d~ J.a vícti:::ia, por obra de un resarcimiento del. dal'lo event~J=en~ 

··ca-usado por' el. :n:i.smo hecho. IA primera tiene por contenióo una preten
sión jurídica peno.1; l.a eeaunda, uno. pretensión resaroito:r;ie. 

Sef;Ún _esta doctrina, 1a. acción resarcitoria. es independiente _ 
de J.a acción pen~J. en un sentido sustancial.; así como 1a reparación 
del. dníio privado no está comprendido en ].a pena, :¡:;or l.na siGllienteo rf!:_ 
zoneo: 

a) Tienen distinto contenido, pues 1a acción civi1 sirve pur-~_ 
hacer"val.er una pretensión reparutoria. de derecho priva.do, mientras 
que con J.u acción pena.J. se hace va1er una pretensión represiva que se_ 
basa en el. Derecho ?\1b1ico. 

b) Una de eJ.l.as no involucra a. 1n otra., pues ejercer J.a noción 
reso.rcitorie no significa ejercer 1o. acción penal., ni viceversa.. 

En consecuencia., sus titu1areo deben ser distin·toc, 1a. :Preten
sión pena.~ debe ser deducida por el. ministerio PúbJ.ico en contra. del. _ 
incul.pado; y J.a pretensión ree::arcitoria debe ser deducida por el. <ia.~ 
ficado y se dirige contra. el ioputac1o o J.a persona que aparece co~o e~ 
vil.t:lente responsable. 

Adem:is siendo J.a acción repar:.ctoria una acción civil. para esta 
corriente considera, que debe tener todus le.e características que se _ 
atri.buyen a J.aa dern;~!:l nociones civi1cs, o sea: es un derecho potestn.t.:!:, 
vo frente aJ. ob1ieado, rcnlinciuble en cuu1quier mo~cnto y que.admite_. 
. tro.nsucción; ser:i t=bi én transrosi bl.e o. 1oz herederos. del oi"endido, -r. 
e·jercitub1e contra 1.os de1 cuJ..pabl.e, o contra terceros civil.rncn:to ,rea-

. ponsabl.ea y :frente a. pcrsonao exccnta.s de rcsponsabiJ.Ídad cricinal.~ 

(16) A. VéJ.ez ?"'1.riconcii .- IA Acción Resarcí to ria.- Pág. l.J.. 
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En nuestro Derecho l'ositívo, no obstante que a. J.n reriarac:ión 
de1 daf!o se 1e cons:idera. como pena. púbJ.íca, oubs:isten a.l¡;unao de estas 
ca.ra.cterj'.sticas, propias de 1aa acciones civi1es, mencionada.e; 1o que_ 
pone de man:i.~:iesto e1 carácter de su na.tu.raleza pr:ivada. 

Por otra pa.rte r.. AJ.ca.1d Zrunora y C. considera que reau.l.ta_ 
erróneo, e1 interés de 1os positivistas al presentar como pública e i
rrenunciab1e 1a acción reparator:ia; porque si consideran a la acción 
como un puro concepto procesa1, está demás declarar que es pública, 
porque todas l.as acciones de todas las rnmas_de1 Derecho Procesal tie
nen ese" carácter, toda vez que se dirigen a1 Estado para obtener 1a. a~ 
tuncíón de sus órcanos jurísdicciono.l.es. Y si se refieren a 1a rreten
ción que aquél1n hago. v:il.er, aparte de 1a con~ución de wabos concepto~ 
en.nada osencia1 se direrencia la pretensión concerniente a la respon
sabi1idad civi1 derivada de1 dclito 0 de 1as dem.:is pretensiones de ~er~ 
cho Privado. En cua..nto a dec1arar1a. irrenunciable, sefinla este jurista, 
se trata de una a:f'irmación intrascendente. por~ue se pretende obligar_ 
a1 ofendido, aún en·contra de su voluntad, a percibir un~ indenmiza
cidn; y 10 que ea más a fa1ta de reclamación por e1 perjudicado, 1n ia 
de:::::n:!.zacidn :pasará a1 Estado, incurriendo éste en e1 exceso de 1a do- ·, 
b1e sanción. resu1tado econdmicwnente beneficindb~8 ~erdiendo 1a re;.ar:S;; 
cidn de1 dafto en esta forma, considero, su carácter para tra...~s~ormnroe 
en una mu.ita. 1 · 

Ahora bien, como se recordará la teor:Cu poei ti vista equipa
ra 1a repnra::idn del da.no a 1a peno., estil:IO.lldo que a.mbo.s no son r.m.s 
que dos formas de 1n reacci6n eocic.l contrn c1 delito, y ¡>or 1o tanto_ 
a.:11.bas son de natura1eza púb1ica. Es decir, que 1a ob1iGnci6n reso.rcit~ 
ria debe ser irnpueata co~o unn ~ción estqta1 1o mismo que 1a pena. 

· AqU:r. afirma esta ~orriente p:rivntiste.. radica e1 error eustanciaJ., 
por las siguientes razones: 

Si en 1a evo1ucíón de1 Derecho Pena.1 se ha logrado trazar 
con ni tidcz 1a diatinción entre lo. l;en:>. y 1a repo.r::.ción de1 da.flo, .o.1e
j~ndose as! de 1n con:t'U3ión primitiva que prevn1ec!á, eoto no se debe_ 
a·un i:rnpuJ.eo creador que sea extro.fio o. 1a rea1idad, por lo contrario_ 
1a. di.atinción ea tan so1o uno. conaecuencio. de 1o que existe. entre el.. 
derecho ~úblico y e1 privado. cada una de J..as cuales tiende a 1a tute~ 
ia iru:iediata o directa de diversoo intcreses.(J..7) 

(i7)"s~Í;;:s:·:- Derecho Penal ,\rcentino, T. Ir .- Pág. 56. 
'(J..6) N.; AJ.oaJ.á Zo.mora y c •• - Derecho Frooesal. Penal.- T. J:I .- ?.:!g.95. 
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Coincidiendo con esta a:f"irmación, Co.la.lllll.ndrei seBa1a que 1a_ 
tute1a lld.ema es diferente en ambos cD.lllpoe de1 Derecho, porque es dis-_ 
tint'o e1 in11erée inmediato que 1a determina. (19) 

'.Paro. r:ranzini 1a sanción penal. tiende a tute1a.r directamente_ 
intereses co1ootivos, aún cuando se refleje en una protección ~ediuta_ 
d.e. intereaoo· individual.es. En cambio, e1 Derecho Privado tuteJ.a inter~ 
.ses inuividua.1es mediante e1 e::::tao1ecir:ri.ento de verdat:eroo derechon 
subjetivos, l.os cu::iles oe caracterizan por l.a prce::ti.nencia de 1a l.ibre 
vol.untad del. individuo a cuyc. tlin¡:-.ooición esta. 1::.. :'!or= jt~r:l:clico.. (20) 

!'U.ce como escribe Cnl.o.=ndroi, e1 ofendido es l.ibre de invo
car o de no invocar en favor propio 1o. protección juri:dico. que el. .Ezt~ 

··do ·est:i ·díS!>Uesto, si é1 l.a rec1u~, de modo -.;_i;.e e1 .Es"tu<.'o oient:::. co:::.o 
p'libl.ioo el. :l,nter,t;3 en l.a. observancia cie en-:::i no=a jurídica, sol.o -.n d.

momento y tl. cor.üición de que to.1 obscrvo.ncic. oea recl.a..."':'.c.dn :por el. ti tE: 
1a.r del. interés pretendido. 

::!n recu..-::.en, puru c:Jt.o. doc"t::t'"ina privutiota. 1u rcpura.cidr:. ec_ 
·y serd sie::i;-rc U.."l derecho subjetivo cle1 o:fena.ido • yo diríu unn :t.iretcn
ci611 juriuico. de acuerdo a nuestro derecho positivo que 3e acojo a 1a_ . 
. teor:!a :cioderna de derecho procesal.¡ porque el. derecho deb.e reconocer y 

tute~r ei interés de nqué1. 
Tmnbién ae poso de .:::i.anifiesto que eJ. resarciI:liento depende 

ex.c1usiva.':lento de J.n vol.untad individual., de que sea o no recl.a.=dn 
por e1 ofendido. 

Por 'lil.timo, paru esta oorriente,1a acción resa.rcitor:ta debe_ 
·.desenvoiverse en 1n esfera de 1a 1ibertad concedida al. individuo; lld.c_a 
' tra.E! 1a acción penal., 11eva e1 sello invo.riabJ.e de 1a obl.igatoriedad,~ 
con~ue es dmpuesta a ios órganos de1 Estado • 

. . . .• · .... .;. .... 
".(19) Cal.=o.ndrei; Ob. Ci,t. por A. Vé1ez ::.r •• - Ob~ Cit. P.i.3- 21 •. 

(20) 1W=ini ,' Ob. C:tt. por A. Vé1ez U. ~- Ob. Cit. l.":ig. 20. 
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LA llli!-'AiiA.CION DEL D.Ai/O EN LA. CODIFICACION l'~::ICA!~A. 

a) Código Pena1 de 1871. 
b) Cddiso Penal. de 1929. 
e) Cddigo Pene.J. de 193i. 
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Orientada e~ :Los principios de 1a doctrina jurídicu e intcr~ 
anda por dnr unn mejor e;fectividad a :La reparación dc1 dano emanada 
de1 de1i to• l.o. 1e.:;io1ación penal. r.exicuna incor~·oró dentro de sus nor
mas, primero l.os principios de la escuel.a cl.dsica; substituyendol.os 
más tarde·, aunque no del. todo• por :Los sustentados por l.u corriente P.2 
sitiv:i.sta que constituyen el. ~undo.mento del CódiDo nctu:i.l.; a ambos cr~ 
teri.oo nos re:fcrirecoe a continunción. 

CODIGO PENAL DE 187l. Tomundo cono base los principios de 1a_ 
escue1n cl.áeica, y en l.o particular siguiendo los l.inea.mientos m.:u-ca-_ 
dos por el. CódiGO Espc.i'l.ol., el Código pennl de 1871, separó l.a respons~ 
bil.idad penal de l.a civi1, dejando a1 interés de1 o:fendido :La acción _ 
reparator:ia (Art. 308), :La cual. era co~o cWl.l.quior otra acción civil.,_ 
transi.;;i b1e y c ompens::. bl.e. 

En l.a exposición de motivos del. Código Fenal. de 1871, I.:artí
ncz de Castro nJ.. re:fcrirse a l.a nntural.eza privada de l.a acción resar
cí torio., consideraba., que nadie ten:ra :r.:iayor interés en que l.a repe.ra-_ 
ción tle1 daño se hiciera e;fectiva que el óirect::=.ente a:fectndo, sus h~ 
rederos o repres~nto.nteo; por 1o tanto oe dejaba en :canos de1 ofendido 
su ejercicio o su renunciabil.idad. (21) 

Ee decir, oe&ún este criterio, el. ejercicio de l.a acció~ re
snrcitor:i.a dependía :fu..~da.menta1mentc ciel interés que m::mi:festuba e1 o
fendido en que le ;fuer:::. re:purado o indemnizo.do el dailo ocasio:nutlo en _ 
su pe.rsonn o patrimonio. 

J)e tal. suerte que oi cJ. ofendido no mani:f"eotaba ese int!'.>r~s_ 
o· renunciaba o. su pre.tensión de verse res ti tuído, no habí"' ca.usa c;¡ue _ 
perseguir • 

.:..a. responoabil.ida.d civi1 en ID<l.terio. crimina1· ent~bo. ar..;.>l.:ia-_ 
mente tratada en e1 Códic;o :Penul. de 1671, en el. libro oo~.._'ldo de d:icho 
ordenamiento, el. que a 3U vez se le oub~:ividía en se:is ca~ítul.oo: (22) 

:EL pra:r.:.::ao consiciero.ba, c;¡ue l.u re3ponsabi1idad civ:i.1 prove-_ 
n:i.ente de un necho u omioión contrari.os a una· :Ley penal, consistía en_ 
la obl.igación que ter.ía el. responsa.bl.e de: 

I Ia. reo -ti tución • 
. II Ia. repuración. 
III Ul. indeuniz:::.ción. 

IV El. pa50 de los custos judicial.es que el. o:f"end:ido hubiere _ 
hecho paro. hucer efectiva l.a responsabi1:idad civi1 Art.301. 

(2i)º!.b_~;i~ez de Castro.- Código Pena1 de 1871. 
(22) C?d:igo Peno.1 de 1871. 
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Io que sie;nificnba que J.a responsabilidad civil. oc derivaba 
de todo hecho u omi.sión contrarios a una l.e;r pen:il. en cuya virtud se_ 
hubiere USLµ'Pado una cosa ajena, o causado sin derecho, dafios y per-_ 
juicios a otro, ya sea por el. mismo autor del. hecho u ox:iiaión, o por_ 
.otro. que teniendol.o bajo su nu:toridad y pudiendo impedirlo no J.o hu
biere hecho (Art. 326). 

De J.o que oe deduce que 1a sol.a infro:Cción de J.a J.ey penal._ 
no podía producir una responsabilidad civil., sino que se neceoitaba _ 
que hubiera habido J.n usurpación de una cosa ajena, o bien que se hu
biera causado dc..r1os o perjuicios zin derecho nJ. ofendido; o que pu-_ 
diendo impedirJ.os el. responsable se hubieren causado por persona que_ 
estnba bajo su autoridad. También se tenía en cuenta si el. que cnuoa
bn J.o~ du.fioa J.o hacía al ejercitar un derecho l.egítico, entonces no_ 
eétaba obJ.{ga.do a l.a responoabiJ.idad civil.. 

Se co:sidcraba también en este primer capítulo ~ue l.a apli
cación de J.a pena correspondiente a ll'1 delito ea de Derecho Público,_ 
por·l.o tanto J.a parte ofendida nada podio. hacer; eu perdón no impedía 
J.o. o.pl.ic.ación o disminución de J.a pena. 

Por el. contrario por l.o que respecto. n J.a rcspon::;abil.id::.d _ 
civil., en J.a que e1 ofendido podía manifestar su vol.untad de acuerdo 
a su ~nterés, podía condeno.r o urreGlar J.n reaponoabilidud civil. en -
un orden entero.mente privado y convencionnJ., y por J.o mioco solo se _ 
procedí~ judicial.mente a instancia suya (Art. 308j. Toda vez que con
s~deraba a l.a reparación del. d::i.flo como parte del. patrimonio del. ofen
dido, sol.o éste podía ejercitarla, y si J.a renunciaba quedaba. extin-_ 
guida y nadie y por ninei.Ui título podía hacerla vnl.er, saJ.vo el caso_ 
de tercer.os aí'ectudoa indirectamente :por el. delito, J.os que si podían 
ejercer esa acción civil. 

EL SEGU1l'DO C.A:r'ITULO, trata sobre J.a conputución de J.o. res-_ 
ponsabilidad civil• para el.lo y concider:indo, como ya lo re:fer:i~os ~,,e 

el. derecho a la in<ler:i."lizació: .. :for•!l:.,ba :¡:-arte del :p:itri:::.onio del. :;.ue l.o 
ten:Ln, quién ¡ior J.o mis::i.o podía ejcrcit::.:.rl.o, co::io otro cu:::.J.:1;,,ier:;. bc.j~ 
1o.s inoriracioneo cie su intc.r6s i:~"i.rticuJ..::.r, a.sí J.0 ests.blecíc. e!.. i..rt. 

3~3 de1 l:1~;1t;:i.Ont¡do ordcnu.mc1:to, que \.l.l. roc:)ecto señ.aJ.a.b~ e11 su 11ri::1e:: 
::·ti. p~rte que 1oc jueces \¡Ue co!-iocicr:..u1 en l.oo ju.icios oo!Jro rcs;:·onGo.bi 
~!óatl cívi1 :procura.rí:.u1 que cu ::ion-to y 1os t6::-:::iinoa ·de;:t. pa.r!O i"ucr<..i.n ii: 
judos, en ;_)rincipio, :;..>or convenio ele l.~"º .i:)artes ..... 

Es decir que ·iu primera buse que deter.i:linab::i. el mo!it6 de J.a 
res;ponsabil.idud, ce basaba unica.uente en 1,,. voJ.w.to.d de lus :;>o.rioeo, y_ 
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ao1o en clo:f"ecto ele eoo convonio,1;rcvorda oJ. cita<lo orue:~a::Uento, intc,:: 
ven<lrlu 1a nutorid::id judicia1 conforme "" 1.os J.ineu.nientoe que cntiJuJ.,¡: 

:b'1 e1 ;aismo Códié;o. 

EL T.::!.::1...!E:;.? C./ .. .; I~'l.J!.JC, se rt:=í"er:Cr-.:. u l.as ¡;cr.oo:H!S ci vilmen. te res:.•01"!:::.f: 
:1?1.es ~n ~tcria cri::.in:::.J. • .Butu. responcabi.lidnó 1~odín ze~ do dos clases: 

.directo., en decir, :por hechos u o:::.ioio:Jcn r,ro1·ios; o in':iirect:i, est;o es 

por hechos u o.::iisionee a,ic.:iuc, ( Art. 3:G ) • 
·:ui· J>ri=iera, :proccd:!a ele cle1ito ·~,r uú.."PJ. no existiendo Gstc te::íc. lu-. 

(!;Or c.que1J.a. e:i todos ~.os cu.sos en que el. Ci.Gcnte co.!.lsaru sin ñcrccl:!o 3._! 
¿;~.L d.6. • .;.o o ;::er;;uicio • .:.::e to. t!l. tim.J. cir.::u.:~ata...."lcí~, ::;ecS-ún J .. I::. :io:::o.r..o, · c~o. 
1o q1:Le co-;,nciul.!".1c=ite cu:racteri>.:<:bu c. 1.u rcsponsabiJ.iuaó civil.. , oco i.::; 

:J>_ortab::¡ que se ·!;ra-:.ar"" üe U.."1 ücl.ito intc::icionul. o de u..-i deJ.ito de sim-

1:1.e · CU1!•a (22) • 
::·o.r 1o Q.!J.C rcLJpecta. a 1a rco11onD:=:.bil.i.üacl civil. y no cricinnl ~ro

veniente de hcc:O;o.s u oticionec ajcr.oc, el. c;cSüi.:;o .Penal. U.e .!.:.:.'tl., ecta -

b1ec~a co~.precisi6n quic~cs eran rco~onsablea por 1a conC~c~u üel~c~,.! 
va de ot::'"O' ( /,;r-,;.s., 3~·!:1 .c. 31'r~), ru::oa. .... .:do en alsur.1.0:;J ce.ooz la rc.::1;0 .. ::::::.

bil.i.clu~ -·civil C::l .l.n cul]JU que pud.ic:-::~!1 tener por 1a ne¿;.:ii¿:;c:·:~.!:ia, clec-'"

·cuiclo, :La.l.ta. de prudcncic.r., de re:f'J.cxió.a o .::. ... ·revc!lsi6n, de ii:.;nora:lcia. o

i:.,;po~cia.. l:.o <!UC se curt:;.a.U.:i al. res.:..•oncubJ.e no cm dirccta:u-:..·n-co el. he-

cho u Oi:tis:i6n uje:ioc q~c dub;;.:. 1uG-ar u 1c. res.L:oncaL.i:O..i.da.d civi.l..si:r.o .l.a. 
11occ. cliJ.iaa:!cia :1 cu.idu.C o que l'2ab;['a c::.::.pl.eado e:1 eV::. tur.l.oo. .:t::oa cU.:~:a , 

se.Jl1."l el. jurista ya. ci taüo, poó.:!'a ne:::- leve o .::;ro.ve, pocí:i io:;ort::::.r l.J:;a. 

reaponcabi1ió.<:.<l cri:cin::i.l.; :pero ind :::pe.:Jdiente:::::<:>nte de e.en ::i.1,r.cci<1oi6:n,

daba J.uga.r a J.a rco!;oncabil.ida<l civi.l.. 

~sta rcc1)0.:1nubi1iCaC in.di.:-ecta. :¡:;.reocn-taba. 1a.s si.:;uicn~.;eo curacte

r:!stica.c, ( Arte. 322 a .3.3;: ) 
;-¡¡I 1 :i!IL";., ::;i el. c!c.::icr1a::iao prob:.iba que r!.O tuvo cuJ.pa a1~t.t.?.a, q1..:c. :io 

ln.ido c· . ."'itar que el dcJ.ito ce uj·ecutc.ro., o que i¿;norab3. cu co:.ti.:Ji6r:, <;;,u.= 
dB.bO. .libre de rao1:onoabi1.idt4J:. 

S::.::Gllr.QO, 1o. ob1i¿nci6n de l.e.s personas que re~pon5~:=.,:¡ :r~or loo t.;.C

"to~ de 10:::: q_ue cstuvicrer¡ bC:;.jo su .rcs..:..io=:.oabil.id~:!, !10 ir~.:·ca!'.:- J.¡-¡ r;.~tc -

direot::i.r.:e::ite cont::-a.ía e1 autor u L'J. hecl•O, y eJ. l:·erjudic::l.cio poci:Ca c:·::i.-

c;ir1a.· de écte o de aquel.lo.e. 

:~15~"':~tl vect:n 1.a roo_:o..nct::.'t.il.idaú dc1 autbr dei dc1ito tc11:Cc. cc.rd.f!. 
ter de ccc\.t..'"'l.c.lurio. o_ ouboidiari~, óe J...'lEJ.l¡cro. que 001.0 J.,iod:Ca l~o.ceroc oi'G.::_ 

tiva en ó.e~ecto óe J.as personar; a quieneo i~pon:Ca l.a 1cy 1.a ob1ibazióü 

de cubrir1a • . . . "' ..... . 
(22) C:!'r. J.!.::. :üozano .- Derecho .Pe:nu.J. Co::upo.rado .- 1.874.- :'á;;s .8.1.0-J.l.. 
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Tili1C.:::no, l.a. res1 .. ons2.biJ.idau civil irn:;oortuba WJ.u oolic;~cc:J.6n _ 

_ ·sol.ido.ria para todos los <1ue 1a. co,-itraí=· 
Adenús el. C6di¡;o de l.B7l. considera.bu t.!contro üe J.c.s oo=:.iga.-

cj.onee que contiene 1a. res:~onsa.bilitl:..:.d civil., J..ea. de p&f;'3.r 1os ¿;as·tos_ 

judicial.es u cargo de quieneo se les hubicr~ se¡;uido proceso cril'.:lincl. 

o el. juicio de responm.1.bil.id<:ló e ::-ir.rina.l.. preveía tu::ibi ón que l.u re"'l'º.E: 
sabilidad civil oc extcndieru aÚJ1 u cquc11os que no tuvicr:u:i i~te~ve~ 
ción directa o indirecta en el hccl10 u oI:ti.Gi6r: que di6 1u.:;o.r; cu.aneo_ 

hubiese rcoultado bcncfici::itlo de loo cfectoo del cielito. 
Así mi!:;mo estubleci.n eote orclcn:l.r.iicnto, un..:. inde:mlización o. 

:favor del qu~hubiera oído ubsuel.to no ¡¡or fo.lta cte pruebe.o que l.o co2 
de:ic.ban, ~i::-:.o en--virtud de h.,1.bcrze co::.11 .. robu.Uo su i:::1occnci.::i, 1.ucs e=.....,_ 
evidente que hu.bíu sufrido dw!os y perjuicio_s a. cc1:secuc::ciu cal.un-"1i2 
sa y nado. más justo C!l buue u J.::.:. eqµ.idad que se le inder.u;,i~c.ro.. ¡ior e1 

dui10 y loo perjuicios su:friüoo. Y si el ac:lso.üo l.o 1,edía, el. juez :fi
jal?a en 1a sentencia, cJ. Llanto ele ec...:.. re::l1Jons~biliüo.d i:JOr J.oc duiios y 

l'lerjuicioo c.¡ue se hubieren co.ucado ~ 
Dich:::i. indel!l.lú.zación l-·odío. hacerse: l.o. Por el. fondo co.:::ú.n 

de inde=iza.cioncs; · 2o. ?or el. quejoso o dcnu.nci<.:.nte; .30. :~or :!.os ~ 
cionarios públ.icos, cuuntlo en ejercicio de zus :funciones hubi.ercn he-. 
cho cal.u:mti.osa l.a. ucus:.ci6n, (.hrt. 344 y sig.) . 

J:•or úl.timo en este co.pítul.o se oci1c.laba que l.a. ::iuerte del 

responotLbl.e no extin.:;.-uía l.a oblii;aci6n civil., esta r.oasubo. a sus bere
dcroo1 1os que eatabo.n obli{Jndos o. cubrirJ.a 7 hu.ata. donde a.l.cc.nzo.r.:. 

l.os bienes heredados, (.t..rt. 349). 
J.:::L CU.AR'iO C/...:.I~ULO, considera.ba la divioión de J.:;.. res1:011sa-. 

bil.idad civil. entre l.oo reo;,cn:::abl.ea, (A.rts. 350 a 355), (23). 
Así establecía que, cuando varían ~ersonas fuer~a conüe~~--· 

dari :por e1 I:J.isr.io heclld u omisión, todc.s y cuela. una de e:LJ.~.~c cst~~ríar-_ 

oUJ.iga.Cc..3 :por el. total !non to de la rc::;!_·onsu.biliüt.ul ¡ ;¡ c1 <1e::::~ndante J~º 
··~:La eXiB"irl.~ de todoo r:i:ir..co;:m ... ~o.da.::ic:nte, o de quien 1:iús J...e CO!"'•VB!"":.ie; ... a.";_ 

z<ero ~i r.~o c1em~!·~dub~ a todos, ¡.;odí:.J.ll :tos qLl.e :pF"-GO.b~n, re;.·et.ir de J..oa.,:_ 

otros· la r::~r1!e que estos debían oo.~i~facer. 
De ese modo quedaba. deter;.:d.:-iaclu clur:i...~ente 1a. n:&.turco.lezri. de 

1::ia obli[;'i.:!.cioncs solidarias o ;:iancomw~ué.o..s; es decir :podía e:·:ic.irce _ 

su cumplin:i...en·t.o en ou tot~1id~d, u toclos lo~ obl:L¿;a.clos o cu.ilquiCr.:."i. _ 

de _e1l.os ¡ obtenido el. PªGº de Uno, qued~ · e::ctincuida .la ob1.:i..eucí6:1 üe_ 

le. re1"::1.raci6n; o.unque quedo.bu. subsioten-:.e r..•1ucl.l.o., .!Jara 00:1 J.os ob:.!.i'
gados entre a~, a e;fecto de que pudie~o. hacerae 1o. divisi6n entre e-
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Si J.a 1oy no h'-<cíu. üe::oi¿;n:...ción éie J....i. ouo tu que correi;¡,o!"lt:.íc 

o. ct~do. rcs¡:·onsablc • quedo.be. cn"!.o.:¡ccz o. co..rco del. juez pcna.1 sa.i.:.t..:.1c.rl.n., 
en. r.ro1,orción a lns penas que hu"oiere i:::-.:;:uesto; y 1oz de 1o civi1 en _ 

pro1>0:-:ción a l-aa impucstao por aque11os o a J.ao que üeb:i'.::.i.n ioronerse ,_ 

si no estuvieren decre~uans tod3v:ru vor el juez res~ectivo. Y en el C.f!:. 
so" de que no debiera ÍI1lf1onerse pena f!.l:;ur..a 1101~uc 1os .o.cust.idos fttcron 

cri.:::ninL::.1mcnte irrespon,t;:;¡,bJ.ec, l.t.~ 1 .. es:r-.cr..c;~bilid:.id ci Vii se di vidíc. n 
prorrata entre r-quc11os. 

De J.o expuesto <:e refiere que .oi 1:. rco¡,on::>abiJ.id~oi civil 

era u.na consecuencia nuturaJ. de J.n rc:::j;Or.o~bi.t.id.:...:.u !-'ens.1; llOd:i:a. tener_ 
l.u-:;::.r l.~!. Jlri::ior¡:;,, J.un-:¡ue no e:xic~icra i~ se:¿;LU~da.., o se dcclar::..ru q_uc e1. 

hecho u. ocioión de qlAe no.ce rJo co:.:atit.U:C.i un de~ito. 

?or 1o tanto, p&ru este orde10.x1:liento, J.a dccl<;.r:;.ciói: óe 1.:::. 

recrcns:.i.bilid~d ci.vi1 no ou~ on.í:..i. neccn:iriwne1lte c1uo JJrcceclicrr:.. 1o. de 

reO!lOUO,ibilidO.d crimin:.il; :f."Or lo q_uc l.o. primcrn. 1:odÍu dc1:i.;.i."'1U~oc un-te_ 
e1. juez J-·C::-"!.:..l. en i"orr.:.r:. de inció.e.n"t;C o ante el. juez uc l.o civil. co: .. .:. to

·tu .. 1 inde::.ic~de11cia. Si.n que ;::or e1J.o pud.icrj decir::;e, sef~ J. ~:. IA:>z:i

no (24), que el juez de lo ci"Vi1 carecía de j;,iric:iiceión ;-or. tr:>..tnrso_ 
del. conociniento de ·delitos, cuyo e:-:.ár.1c::, averi¿;uc.ción y castiGO cr:;. _ 

com¡.1ct.encio._.ó.e J.os jueces cie l.o cr .. u::ti.1~a1. ~ rc:::i.lid-.ui era que ·éi jucs_ 

civil. no iba c. juzc;a.r de l.o!J h.cchoc cr:!.::ti.nal.cs, _1:i o. sujctarl.oo :.:- cu .E: 
preciación jurídica; por so1o incidencia, y soJ.:::.ocz:ta µor- eoo, p<..i·a e:l 
e:recto ·cic ücc1.::.:.r.-.1.r J..u resr,o:no::·t.bilidud citil., conoc'!n de c1J.os, y !iU. a_ 

p:rec:l.::<ción so1o verso.ba en si se h~bían c:o<uoado oi:n derecho '.;'.or :pélrte_ 

.. del." agente o rc::>11óns&bJ.e 1o::; d:.:..."íos y :perjuicios cuy<.L re:;-o.r:ición o in

aemn.iz~ciÓn Oe demaridaba. 
C.A..""'IT'ü:::O QUil~TO, o.J.ud:i'.o. o.l r.-.odo de hacer eí'ectiv::i ·1.a ro::;;;.on

·scbil.idad, (Arts. 356 a 362) (25). 

Señu.J.abo. eJ. Códi0 o de 1871 que 1u. res¡·o;;su.bi::..iu,.:.i civil. lo-_ 

.día .hacerse ef"cctiv::i. C!"l J.oa bienes del. rc::::¡:ons:.oo1e, si ésto 1os te,.._:r,,, 
·y ·11o:eta don:uc a1c3-"'1Z:.lr&n.; por 1o :¡ue si cru...."l. ins~icic:--.tc~;, prcvcníP. 

e1 citado orden::.unie::ito, se to:n.:.!,.bo. 1n :ful."t~:.:1te de J..c. si(;Uiento mr;.::er.3.: 

lTincro, de1. 25 por cient? d.esti:n~do ll;;.iro. este í"in, á.c1 pro-·. 

dueto üe:l tro.b.,,.jo üeJ. reo -
secundo' si o.ú..-i :ru.J... t:::.bo. :¡:>ar~ cubrir -+c.. res1 ... or .. oubil.ido.C. e~ ..... ~i.1. 

y ·el. res~onso.bJ.e ha.bíu. cu..Oi~r-to ~-c. su. condeno., oe J.e obl.i.t;~b:J.. a do.r, _. 

(23) Cf"r. Cód~GO Pennl. de 1.871..- Ob. Cit. 
(24) Cf"r. J.;1,¡. ::r..ó::m.no.- Ob. Cit •• - l?d.::;a. 822-23 
(25) C~r. ~ódi~o ?ena1 de 1871. 



ha.eta e1 toto.1 paco de e11a., 1uo mensuo.1iduüe~ que u1 juicio deJ. juez 
pod:l:un EW.tis:facer despué::: de CUCicr"toc su::: u1imentos Y los de CU :fa:.".!. 
1iu. ·Esto ú1;tino no impedí:..:. que e1 ros;::onsab1e si 11o¿;aco. u ndq_uirir, 
m:!s o.de1ante, bienes su:ficientes po.ru cubrir la res1oonsabilido.d civi1, 
e1 ofendido podía hacer e:fectivo su derecho, ob1isundo al reoponsnb1e 
o. hacer el ii:1co de lo aún o.deudo.do en uno. so1u exibición. 

:Fina.1mente si e1 rooponsub1e ero. condenado o. ln restitución, 
1a reparación, l:i. indo=ización y el l'"'t'.Sº ele 1os ¡;notos judicinJ.es, y 
no .:'Í=eníu bienes au:f"icientcs pura cubrir todas e sus rcs¡:onabi:Lidades ,_ 

·:te dabn preferencia. a los pa:;os e::i e1 orde::i o.::otado. Le. mu1tu impues
ta se hacíu e:f"cotiv(< en ú1ti::io lu¡:;o.r. 

EL C.AJ>Ir.ru:r,o ~B:.\:TO, trataba de 1::::. extinci6n de 1.:.-_ respo!'lsab~ 

lidad civil y de 1ns acciones paru de::1<1nd~rl:..:., {J..rto. 363-373) {~6). 

CoZ:lsiderada :Lo. res¡1ons:;¡bilicln.c:!. civil. cono WlLL ob.o..icucic:Sn de 
carácter privado y que :µor 1o to.rito porte:iocía <~l Derecho :<:rivo.do, 1a 
accidn pnrn del:l!1.~dar1a, por 1o tu..~to, se extin~-ú.ía Ce ibU~1 ~Oria:l que 
·1t:.o del!L1'.s o.ccioneo del Derecho Privudo. Eo decir u.dmit:l:u el ;>a¡;o, 1a_ 
remisión o condonación, 1<... prescriJ.'Ción, com;>ensación, etc. .::::oto. '12 "t.!_ = no era aplico.c1c tra.tú.néiooe de restitución. 

1-or 1o que toen o. J.as :ro=s de extinci6n de 1u. acciór:. ¡:e-_ 

nn1 como le. o.=i.::>tís., ésto. cxtin.:>'.úa. 1a acción cri.i::i11uJ. y 1u penu pe
ro dejnca a so.1vo J.os derechos de tercero, a!Sn cu"-ndo el r.lis:::io orden.f: 
llliento estab1ecía. que cun:ndo se tr~tara no de restituci6n, sino de re 
puración de daños, indemnización de perjuicios o de puco de ¿;ustos j:;;! 
dicia.J.es, e1 reo podía. quedar acsue1 to o.1 :pat;o ele e11os :por J.o. =onio
tía. 

ror 1o que toca ::ü. indu1to, ~ste en nin¡:;.L"'.l caso exti:iauía -
1a re:po.ració::-i ni 1as acciones :par:::. exi.;i;,·1o.. 

La pre3cripción de J.o. a::ción l>O.ra demandar la res1,-onso.b:tlidnd 
civil. comensaba. a correr desde q-uc ee ce..uac.b:i eJ.. daiio. se i.nterrun¡Sia. -
J.>or e1 procedimiento criminu1; y uan vez dic:tado sentencia, e:~pezaba_ 
'\ correr de nuevo. 

En rosu.:.~en, :;:ar.:.. eJ. Códieo ele 1871 J.a nes!.O>tsa.bi1id::Íd Civil: 
:étu;.!!::!10, oe deriva.bu de todo hecho u 01:doi6n contrurio::i a. 

•.na l.ey penuJ., en cuya. virtl.ul so huoi.ere usurpo.do ucn cosa. O.jo=, o _;_:.. 
:.o.usa.do ::;in derecho daUos y :¡:,erjuicio:J c. otro. yn sea por él. T.lis:::io au-" 

í26) C~r. Códibo Penal de 1871.- Ob. Cit. 
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tor del hecho u omisión, o por otro que tcniéndol.o bujo su o.utorido.d y 
pudiendo imTJGdirl.o :!O J.o h•"bi•.>ru hecho. 

SEGU!-:~:-o, 1u rcr•:.J.ra.ción U.al <loiio ¡:oU:(u subsistir aU-"l·:¡uc J.u. 

:rcs:ponso.bil.ido.d J'Cn'-'J. hubí:i C:c::>u;. ::.rccido. 
Tr::~:;.!·~RO, el rn.on·to de ln. res~,onou.bil.idud ne ba30.ba en l.a· vo-_ 

1w1tad de l::.:.8 J.lUrtcz y solo en <.!efecto de ese convenio intc:;.rvenía 1a. 
~utoridud j~diciu.J.. 

CUl .. liTO, l.~ rec:;;ono;.J.bJ.J..ido.U podíu ser u·e· dos el.uses: dirccv::.., 
es ·decir, por hechoo u oI:liaion;?s :¡.•rO!Jiu.s; indirac to., esto es, por he-_ 
choa·· u omioionco u.jcnac. 

L3. pri:::ier;:i. 11rocedí<J. de del.i-to y aún i""-l.t:.u¡do éoto tc1'Ía. .lu-_ 
ga.r aque:!..la, cuc.::.ndo el. ac(!.nte ca'.l.sd.ro. oin derecho a.l.Glin OOJ.lo o r,cr~ui

cio. J:a oe..;u.nJ.e., }.rovcnín <ie hcchoa u o:.ai.oioncs ajenos., el. Códi~o Pe-_ 
·nai de J.87J. l.u :f'Wld=en-cubu en J.:::. cul.1>a l.u c:uu.J.· r,odíu. ser levo o ,grave; 
es decir se to=ba e:::;. C!Uent;..i l:.:. pouu dil.i¡;;eneiu. y cuidndo que ·el ob:_i
go.do ho.bíci em:;.•leo.do en evitc.rl.os. 

QU:rl:~o, lt.. :aucrte del. rcs; .. ons:.ible no extin.:;uíu lu. obl.icnción 
civil• ~stn. 1:.o.zc::o:1.. a ouc he red eros, l.oo que es·i..aban ob:i..icadoa a ~ubri.!: 

l.a., hus"ta O.onde al.crcizura 10::3 bicnca hereüa.dos. 

sm:TO.~ estu.ba.....-¡ oClícn.J.os o. l.c. rcp[?..r . .:.ción todoG y co.?~1. ur..o C:.c 
l.oa oujetoo ''.1.\C hubieren sido conden~:.los por c1 misr.:o hecho u ooi:::ión. 

s::::r•'i'J:J;o, J.::. rcs.<·or,z::.toi:!.idu.d civil. podía. de::io.:,dc.roe "-nte el. _ 
juez pcnt•l. en form::i. de ineice:n;c o o.nte el juez civil. con to:to.J. inde-_ 

pendencio.. 
00T.\VO, l.·· res¡.·o!"lnubil:.dud civil. ee hncíu e:rcc"l.ivu en lo::> bi_!!. 

.. ~~~,del. ~co;;onsub:le, h.:.t!:itu Uo;.;.-...te :.:..1.canzz;:.:.ro.n, :Ji er;....n iú::n:..~ic~entes ae_ 

tom::.b:3. l.o f'c..l t~;rte c:-i J.oo "tér::.ir.os del. J:iisuci oruel!d.ciento. 
¡;;o·;z¡:o, consider«.da. co;:ao unu obli¡;o.cicSn de carácter priv'"-do, 

·1u.rec;.onsnbil.idnd civil, se extinguía. de J.::.o. :ci.sma =nera que laG de-_ 

más acciones civil.es. 



CODIGO :?BlIAL DE l.929. 
I11con:foroe con el. aioter.i:i <.:..üo1>tado .Po::- el. .::ódico de J.371, l.a doc

trina jurídico., en l.a e:qiosición de l!1otivos óeJ.. C6diGO üe J..Y29,cstaoJ.e-
cía que J..os juicios en que se oricntabu J.a tesio üe J.a ~cpar::i.ci6n üel. r~· 

.iio dcJ. C6digo !>enal. de lB71 er= incorrectos, pueo el. hecho de que dos -
·;Lesiones de derecho se cali:ficar= por medio deJ. reacti.vo de l.n prev-:i:;i
ón, de civiJ. una y de penal. otra, no se deducía que Un. delito :fuer:>. a la 
~ez 'un :fenómeno civ:i.J. y per.ul y orib~nura dos accionen, l.a pdbJ.icu y J.a
privncla. Si co1:io l.o pretendía J.u escueJ.u cJ.Lfsica, üeeíu /J::iaruz en sus -
comentarios aJ. Códico :r.·cnul de 19:29 ( 27 ) , J.a :piedra de toque para cuJ.~ 
:ficar de civiJ. o de penal. unu l.esión jurídica ero. ln previsión, cuando -
resuJ..tura cJ.aci:ficaóu como penal. sól.o aebíu procederse a decJ.arur que J.u 
a.céicSn r¡ue ori¿;ino.ba orn. ptibJ.ica., y con ~s"t:.":. ce rcT.J.edicz:o....L ~oaon J.os Oü.
!ios cauoa.dos, t:'.Ulto .loe ¡;ú!Jl.icos co~o 1os pri.vo.ños. 

Se con~itl cr-.i"'u;.?. tUXJ'i..!i611 !'ºr ez:,"tu. coi~::-i e~ te que .aí l.c. cloc ti'"i.n~ cl:!

sic~ o.:f:irrr..::l.vc.. que todos 1.os e.e ton i.ri¿rcvi:Jíb1c:;:: o inc"'"i t:d.;1.es !JOl.. ... J.c. e:!.~ 

:pl.e Prcvisíón crc.:i J)cna1.e::;, y oi c1. dc.li to llO :podíc. cvi ter:Lo el. ili-tado ,

con =yor ruz611 cJ. o:fendido, CJ.Ue no dis; .. oníu de loo recursoe y, ni ~te:ri:i'.a 
.1u obJ.igación de aqucJ., p:::.ru iI.o:Jcdir la co::iioión de loe hcchon dclictc;o

aoo. 
por otr.:'l. r,o.rte, c1. r.>.is:n.o }.:;st!l.\.JO que C?cbc:z:.ía velo..r _, or .l..os iz¡.a..;c:re

soo de J.u justicia, C.b~!lciC"!'l.al>a. ~1 O:f'C:J.Óido C GUB _!:.roJ;ia.s ::f .. uer:;ao y .:::.J. ~.f: 

J.lo de un _tri ~W':.a.1 civi1. dio tinto; y aáe=u!o c:;i~a. une!. J-·r:i..a:i:¡ u:i.. da1.íl"J.t:U
c?!'te c11 :f'or;nu. de 1:iu1-ta, q'?.la ini:-;reou.bt:. a sus al.""C.::::.s, a.LL'"l.c¡u.c cJ. üclito 1'u.o
ro. un robo a un y1t.:.rticu.1.a.r o u.-: cl~·io en 1.:.ro~ iecio.ü ajena. ~e üecí2"', el .:...::..9. 

_to.f'.lo a}·rovcchnba u..~ ci oocuiüo zu:,ro, corno eru. Qi de. cYi te.=- el. del.i to y 61~ 

.perjuicio de un in:livitluo a quien debía ;;rotcr:;er, lJ.::.rn J..ucra-r. 
Po.ra esta Qoctrinu no exiot~a di3~inci6n cuu1itativa entre 1o~ e~ 

rechos civi1 y rienn.l., no erc.11 dos ~w1cioJ1es üiverso.s,, sino üoo n:J.a~ .. fest.E: 
cionco de una misma :Cu::Jcidn aocic.1..; por :to que el. :f"C!.tórn.eno civil. ~oC:!t:. 
.:t~a.ns:fo~r~c er;. per1aJ. y l.c:. acción p:rivo.da en ¡.n1b.Lic:i.. 

Si.:¡ ·einb3.r,ao, c.n. e!:ite a..-i~J.isis ¿e di:f"ere:icio.cic5n, esta c'orriu11tc 
admitía que si no e:::ist:Ca di:f'erenci-7 cuo.l.itutiva e::itre l.os del:Lto penUJ..es 
y J.os c:i'lril.es, si pocl:Ca haber U.'l.a di:f'erencia cuantii;utiva va.J.orado. ~,or 
á1 .<;ro.do de temi b:i.J.:Ldnd, :,•or el. esta;Jo pel.i.:;roso del. sujeto. Es decir, 
que 1o. buena o mala :fe en e1 incu=pl.:i.n:.iento de .lao obl:Lgaciones ser:l'.o.ll 

("27")".Ai~~,.;:.:~:i::x¡.os:l.c:i.6n de ;.Jotivos del. Cóói.:;o J>ennl de J..929.- H~::::. 
J.931.- Pdt; • .J.64. 
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>:· :·_ca.usa de disr.d..nucidn de ener;;ío.:..; ooci:ileo, sc~-ú..-i el ,_;r3.::o de i::e::ii:oiliüed 

·<:_;;:que·c~do. uno re:;:irc:::ento.bo.. Cuc.ndo interve¡úc. el dolo O.U-":>unto.i:m lu de::: -

;.\·c9n:fi=a soc;iul, entonces se exteriorizuba el eoto.<io poli.:;roco del de
.',( -linciuentc y su tem bilido.d revele.da as:C hac:Co. que interviniera la d ei'e,:2 
... , .. :sa:soeinl.; co:rao en el. ho:nicidio ·por ejcn;olo, en que la ter.ti cilidad ez 

. mayor 'qua en Otro.a dei:itos, pUCOtO que se tra-:;a de :fuerzaG J;ersonalcS 
que ·puedcri dirigirse contra cualgu:iera y el cru¡¡:;::o de destrucc:i6::i es, -

. as:( iJ.imi tado. 

Aceptada, :r-or lo. doctrin::;. de 1929, el princi1.io de üci'c~sa so-_ 
cial, autor.i:.'iticamcnte desa,_::.rccí:.i J.u dis-cinción cu,,.J.it::i.tivc:. entre l:i o..::_ 
ci6n ·aivi1 y :u.. r·cnaJ. y entre l.csioneo c:iviles y l en:.>l.cs de :lerccho. y_ 
!io;:: 1o tanto no 1·odíu sostcncrGe una distincid:l entre :responso.bilid::.:.ü _ 

t:ivi1 y .~c01~ons:ibil:i.do.c1 i::en•:.1.~ ::fl;J. que le.. res¡.onca0iliü;.4d }:'Uru eDtt:i r ... ue
_ii-u. tloctrinc., · er..i. Ú..'lica. 

Co?i.oidcru.bo.:l ::;.uc ::ii el. dt::..!ío coucado por un ho~ho ca.l.i:f:.ica:oa J.a. 

-ten:íb'.i..lidc.d de un indiv:iduo y co.r;;:.ctcr:izo.ba el. acto co;:::;o ;:<;n< .. 1 o civ:il, 

y no existienóo distiuci6n cu:.:i.litutiv:.:. entre el :fenó:aeno civil y el pe
nal. ta.'lll'OCO pod:l'.a haberla. entre reacci6n civil y reacción pon:il do modo 
que no yiod:Can percibir }-.or que el. dol:ito ;:odia zon<,,r.;.r uno. acción ¡n.·iv_:;: 

~do. y o.~:.-3. ¡;úb:..ico., inclc:Pc:.c:icn-tcs el"l. :J!.4. :for::i::.i y en ou ejvrcicj,,o. I--or 1o 
tuuto. se conc1uía , para que fU~r~ co~pleta i~ rcucci6n üe 1a defensa_ 
social, par.., que 210 oi,¡;uier=1 i-roüuci6ndose los o:fectos nocivos del de
lito, dcb~un con:funclirse en l.:.i. acción :µúb.Lico. que persi¿;ue c.1 óeJ.:incu"'E 
te: J.u rep<'-:r:.s.dora del dnilo co.us:::.do y J.a dei'enniv:.i <lel. e::::t~·,üo ¡1eli.:;roso_ 

. :revel.o.d o -
El objeto defensivo óe lu sanción paro. el. Códice de l929 consis

~~::i en cvi~~.:..rr t!cspu6:= de cori~tido e1 delito, i''.ltu.r:is J,:éraidr.:.s c!c fuer~ 
z=i.r:; y C!!'l rci:onc:::- lo.s ener:;íus tle~tru.ítlc..:::. Eoto. solo roüí~ 1ocrar:::;c cu•.i.,!!
c.lo nl. J.e:!.ito ~ucc.:iíto. cvr.-.o reo.cci6n r...o solo 2~ :ren:..!. ·sino "t:,;.;::Óión 10.· re'.P~ 
ro.ci~n CeJ. d:::::..:::o cc..ua..:.:.do. Por J..o que el :p.:irticul.n.r no 1,00.í~ oer ~~4Ji tro_ 
de 1~ eAi:3"t;cn.ci¡_¡, noci~l, ¿:o 6.cLJ!~ aejurce a. su vo:Lunt:...Ld y ::... sus J:le:-~ioo_ 
el hacer e:f',;ctiva J.o. ::icc:ión re¡>c.r .. úór.i. <!el. do.fio cnüso.é!o l•Or cJ. delito; 
~s~a ni no m.:.:a bien debería. con~ió.eru.r:;¡e COI:l.O Wl..l. í'u.¡1ci6n oociu.1 9 l~Or _ 

J.r~ ms= r::o.zón con qu.e la ere lo. i.::i;.os::.ci6ri ue l.u. sanción. 
~sú:~Uooc c;:1 cote cr.i tcr.!.o, el. C6dit;"O ?enuJ.. de .192~ cat.ublec::...-~ 

:?rir:iero, que "l.c re;.<..rc.ción del. do.lle í"orm.:~r.::. parte -de 'todi;.. 3un

(28) .Cí'r. C6di,_,o Penu.l pa.rr.. eJ. D. Y T.F. 1929.Bibl.ioteca Fae. de.Dere
cho.- Pd~. 73 a 78. 
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ción proveniente de un.del.ita y consist:!a en l.a obl.igación que el. res~ 
ponsabl.e ten:!a que hncer: 

I.- Ia restitución; 
II.- La. restauración y 

III·-· La. índei:mización. ( Art. 291 ) 
Secundo·, reconoc:!a. que l.os perjuicios pod:ínn ser m:iteriaJ.es o no 

:inaterta:Les: 
· I.~ Los material.es, sui"ridoo por el. ofendido o sus herederos, C,2. 

mo'conoecuencia del. delito, y 

Ir.- Los no material.es, causados en l.a sa1ud, honra, reputación y 
en ol. patrimonio moral. del. ofendido, o de sus deudos. ( Art. 3vl. ) 

Tercero, dispon:!a q_ue l.c. o.cció:r.. de reparación dé1 dar1o dcbar:!a 
oé<;Uirse ele oficio por c1 !•li:U.ctorio l>úb1ico, en todo· ca.oo. ( .\r't. 319) 

cuarto, incongruentemente dió acción al. ofendido y a sus herede
' , ros para· dei:i.-.ndar dicha reparación, cesa.mio entonces 1a interven?ión -

del. Ministerio 1'11bl.ico, ( Art. 320 ), y quedando en :canos del.os parti
c'uiares e1 ejercicio de uno. acción pública. ( Art. 3~0 ) 

Quinto, 1a ropa.ración se har:!n c~ectivn al. del.incuente aú.~ contra 
l.a vol.Untad del. perjudicado, ya. que a.quel.1a formaba parte de 1a sa~cíó:r.., 
que ero. una í"unción social.. ( ,\rt. 321 ) 

Sexto,el. indul.to, l.a condena condicionfil y l.a 1ibcr-:.ad pre¡>o.ra:t,2_ 
ria; ·Bs:Í como cual.quier otra cracia, no pod:!a concederse. sino eot:..h::i. -
cubier.ta l.a reparación del. dailo. ( Art. 242 Frac. IV y 34 Frac. I ).· 

séi>timo, establ.ec:!a. una tabl.a de indcnnizaciones, que sec;tin · opi.
ni.ón de Carrancá y Trujil.1o ( 29. ) , " Consti tu:!a un desacierto; l.o. quc

·· podr:!a tener su antecedente en el. Fuero Juz.:;o y en 1as ;aI Tabl.a:a". 
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CO"'JIGO J.>E:;¡,~, l•.E 1031. 

l¡J. Có~i¡;o :Pcual. v:l;;c11te trutc.ndo ele nejor::..r el criterio :::o::.-tcniuo 

J>or eJ. Oóaico ?cuc.J. de J.92SI y ori.cnta<.lo ;,ar collII'l.eto en J.<o. cloctti:·,a ;.:oo_;, 

tivista, estaol.ec:ió que J.a reparación deJ. d<uio que deua ocr hecha :;>ar el. 

dcJ.incuente • tiene eJ. carácter de peno. púbJ.ica; pero uere.:;a e.l. :::dc::io or
de:na;ucnto, ( Art. 3ll- ) • que cuando .l.a misma reparación deoa exieiroe a
terccro, ento~ces tendrá eJ. caractcr üe reaponaabiJ.idad civil. y se t:ra~.E:, 

tard en :forna de incidente en J.03 t~rl:linos que :fije eJ. Códi~o de :?roced_! 
I:!i.cntoa Penal.ea (JU). 

Eo decir, pare. el. Cóüico Fenal. actual. J.a rc~aración del. dci:ío t:ie

ne car::tctcr de pena pública cuando el. que debe cumpl.irl.a co el. ;Jio!:IO in

. i'racto;:.• de J.u nor.=; pero cuo..."ldO J.a rc::.:c.ración deba ser cu:.:ipl.ida .z;.or E_ 

-tra. JJerso'1a ( Te:>:-Ccro ) , tendr~ eJ. curacter de res:poncabilidad ci v:.J. y .:. 
se ae~~u"r~ en ~o:r=:i::i. de inciCerate ante e1 Juez Pe~a1 que sicue ei .P~ 
ceso correspondiente. 

::."l eota :for.= J.a doctrir.o. :r-e:nal tr-ata ce au:r::cra.r J.u3 di:ficuJ.t:::.::Oes 

co:izect.:cntes de c1cva.~::.:. ;.:ena ~úbl.icc., ~dcriv~do. c1c un r!elito., l.a .re:.!.:irc
ci6;¿; puco ci dsta. s~ cor:sióera como tu-:a renu ·no1o ¡.pr::r~ i::zponcrcc o J.c..
:;:>erso:"i d<:J. in1~ru.ctor, n-...nca u ·~ere ero!:', da<lo el. princi1·io de 1a :;:-er~on~ 
::?.ic?aa de 1.:! !·Cna. 

S~::"tc.:-.1:1 que eo cri tic~do ¡.:o:.r <llgu:1os jurista.a co:.:¡o C::irr;::,.nc-& ~r Tr~ 

ji~1o~ el c~l co~sider~ que ~odiun~e ost~ for.-:i::t, oo1o oe tr~t6 de o_É 
viar caas ·Uit"'icultndcn por,auc ~r:. re::.:t2idad és'to.o soi1_ innu ... c;¡_•abl.e~ oi 1c. .
reparación se co:!Cidcru sic.~10·re co.no u.~;i ¡;éna. púb.l.ic ... , y óurJ.c nat:.traJ.e
za cívil a 1a que ci.eb:...::. ej:i~-ir.se a "terceros es ne¿;ar1e aqueJ. carác1.cr (Ji~ .. 

Ji.bunQan:lo .o.:::. 1a cr.íticn. a. ectc siste;:u::., I. Vil.la~oZJoc co:iG::...<:í:r.:.t :

que co:i. cll:o oe incurre c1: u.na :fu.Ita gr.ancle,. 1xu.é.o :::i cqu.i-voc:..:.do 110.b~::.. -

sióo af~r-=ar que u.nn coc~ es io q~e no eo,cn pCorcc coñtiicioncs ~e c02o
ca quien sostiéne que .1a cosa es y no ec de acuerdo co:·i U..""'l cri 'tc:io co!:-

. ve!lcional.. La rc;:.ar-n.ci.6.n d~ J.oc du..c:¡os, ¡:or e.l. orii::;cn de ~o-i;oo :; J~·or cJ. 
bc::cí'ic.io que vic:ie de :facLl.itar y a1.oyar su recl.a=ció::i., ¡;uedc tu::-b<.<~r -
J.uo !:'lc.::-tas de q·..:..ic.:ies oit:;o.:1 d~cir, que a veces es pen:i y u.: ve_ces no .lo -

·ca; cc:no s1 :pro:-~siéra=..oz que a u...~ tercero ajeno a un del.i"to_ se J.c LJ.;.;·o·~~ 

:.::::. o zc l.e redujera a ¡1rici6n, a:fir.::.a.:•C.o que para cotoo t«:rce.::--os tal.es 
· .. L-ioüicl:::i"s :10 aon pena.a, se cnuour.i'a u...~c. reo.ccidn U11~~iiD.e de ~ro testa. ,!.iOr -

('jo;• cÓ'¿:i,;~ • Pc.:::::.J. :para e1 :D-F· - . .Edio. 39a •• - Edi t. !'arrúa, S.A •• -:.7é~:.~ 
1.984,. - ?ág ••. 18- • -

(3.l.j R. Ca::-ra,-:cá :¡ T •• - Ob. Cit •• - Pag. 804.., JL>- !':fo. 
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una postura l.ó¡;ica, q~e se tendr~a cono un subterfUGiO arbitr~rio. I.o. ~ 

prisión y l.os azotes son penas, dice el. jurista, solo apl.ical:>.l.es a los
recponsablcs del. JcJ.ito; 1a reparación del. de.no, en cc.r.ibio es una ªª.!! -
c:i.ón civil. a~ c=do se diga l.o contrario, y por eso se e:xp1ice. que se 
recia.me de quienes ten.,nan responsabilidad de ese género, aún cuando no
·ia ten;;an penal. (32). 

A su vez Castellanos Tena, refiriéndose al. tema nos dice queT 
si admitiéramos como pena pública la reparación, se trate.ría de una sa.E 

·· .c:i:ón trascendental., prohibid a por ·ia constitución. Por l.o que urce, · --
. ··'·agre<;a,. retornar e. l.os sistemas anteriores, dejando al. cai:i¡.o del. Dere-

cho Civil. el. resarcimiento de J.oa daños cauoados por el. deJ.ito {33). 
A hóra bien, ¿ Por qué el. C6d;:tgo Penal. viGente :cantiene su ª.!:. 

titud de considerar como pena púbJ.ice. J.a reparación del. d~fio, desoycnco 
·-. J.a .crltica de la doctrina jurídica.? ¿ ·considera J.a l.eg:!.sJ.o.ci6n vi.:;enteT 

que en esta forma e1 dafio que suf'ro.·eJ. ofendido está·mejor care.nti~ado? 
··¿. Por qué no se deja al. ca!."lpO del. Derecho Civil. l.o. recJ.a:-..o.ci6n de J.os -
dellos que puedo. sufrir J.a v:!ctimo. del. delito, o J.os terceros que ce ven 
perjudicados por J.a coni.sión de éste? 

.TaJ. es- el. pl.anteamento sobre el. cunl. c;:l.ra. brevemente el. tra
bajo de esta tesis: " Estudio Jurídico de J..s. Ropare.ci6n del. Dail.o " 

_·(32)Fi:·vi.11aJ.obos .- Derecho :Penal. !>Ie~:icano .- Edit. I-orrda, s .. A .... :Edic. 
2a.; .- I.Iéx. J.960 .- P".1g. 597 • 

(33) :F. Ca.stel.l.anos Tena .- Derecho Penal. .- Edit. Po:er\Sá, .S~A.~""'; .~, .
Ea:id6n· ·2J.a.•·" .- ?léxico 1985. .- ::eac. 32J.:. 
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O A .P I T U L O I:IJ: 

1.;... CARACTEIUSTICAS DE I.A RÉÍ'AHACION DEL DAllO En E~ CODI:GO p;¡¡:i;..Ü: 
DE·1931· 
a) X.O. restituc:l.6n. 
b) ·La 'lndt>mníza.ci.Sn, 
e) .;ra. reparacidn de1 .daño en 1os delitos cometi.doa 11or. ee~ 

dores :pdb1icoa •· 
2 _._ l>J:S;E'OS:tO'lON:ES DE CARA.OTER GENERAL. 

3 .- SUJ.1::'.COS OD!J.GA.'lJO:::> A LA iIB?ARACION DEL D.Ali:O. 
a) Sujeto activo do1 delito. 
b). :Incidente oxi¿;i.do a. terceree. 

4 .- EL. OFE?ID:tDO_ EN EL. PROCEQ:tI.U~O. 
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1.- ASPECTOS QUE co:::?:a:El!DZ. Orientado en 1os principios de J..n 

eacue1a pooitiva como 1o he:::ios apuntado, c1 Cd"iGo Penal vigente consid2_ 
ra a 1a reparaci6n de1 dailo como pena pública y la re.;;ula en el cap~tu
·10 V de su ordenamiento referente a 1as sanciones pecuniarias, (34) y -
comprende": 

I. Ia. restituci6n de 1a cosa obtenida por e1 de1ito, y si no

. :f'uere posib1e, el paco de1 precio de 1a misma, y 
II • .La. indemnizaci6n de1 daño .matcria1 y mora1 causado a 1a 

v:Ccti:ma. o a su familia. 
Estas dos fracciones comprenden p1enamente e1 contenido de la 

teorla de resarci:oiento de daños y perjuicios. 
LA P.ESTITUCIQI;. Para 1a doctrina pena1 1a restitución consis

·te ·en J.a rcintogrn.cí6n de1 estado de cosa.e existente· con anterioridad -

a 1a vio1aci6n de 1a ley( restitutio impriatinum). Puede tener por obj2_ 
to 1.as cosas muebJ.es suatra~daa o c.rrebatadas y 1as cosas ir-"Ill2eb1es ad
quiridas mediante la acción deJ.ictivc.En este caso, se¿;ú.¡1 F. Anto1iociT 
1a restituci6n no es una acci6n reparatoria p:rop:i=ente dicha,:::ie.:.,"Ú.'1 sc
considera generalmente, sino que se con~rende entre las sanciones deno
minadas de coe:rci6n directa o ejecuci6n. Eo el restablecimiento d~1 
" status quo ante": e1 ob1i.:;aclo, restitu;;.-endo 1o que quitó, no hace más 
que cumplir con e1 deber que ya antes 1e incu.:.:ib!a, (35). 

A su vez E. Florian considera que el resarcimiento puede te-
ner lugar de dos formas: 

1o. J;;l objeto de 1a acci6n puede consistir en la rcstitución
\ie la. cosa en cuanto e1 delito huya consistido en la sustracci6n de l.a
misma y sea posible 1a recuperación. Se trata de vol.ver las co:::un a su'
es:tado anterior.Es e1 resarcimiento de1 dafio en fo=a. espec!:t·ica. 

2o. O bién, el objeto· de la acci6n ~uede ser e1 rcsarcir.da~to 
del daño en sentido propio cuando no sea posib1e la rectituci6n o la r~ 
constituci6n de 1as cocas en su estado anterior, o cuooido e1 dcl.ito ha
yo. consistido en apropiaci6n o menoscabo o dcotrucción de un bien no. -
surice1>tib1e de reposici6n. En este caso "e1 resarcimiento s_e prenta en 
u..--i equiva.lente dc1 bien ¡,erdido o oenoscabaclo o del interés dejado de -
pe:rc":ibir, en :i"orma de dinero o a1i;o semejante; (36). 

C.345"é:f;:·códi.:;6 Fena1 para e1 DJ?, - . .Ed.i.c •. 39a~.,..ob. Cit •• - I'~G• 17 
(35) ·F •. Anto1ioei .- l.?anua1 de :'.:Jorecno Pe1~0.1, Truduc. por Juan de1 Ro-

sa1 y An.'.;el Torio.- Edit. UTHEA. .- I:dic. l';;.¿;. 5a4. 
(36) E. Floria:n.- EJ.eoentos de Derecho Procesa1 ?eno.1..- Edit. Barce1ona 

1!"raduco:L6n a1 -Derecho· espa.!:LoJ. por L. P:rie-txr. PE;ga. 209 a 212. 
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LUeóO. de ncuertlo con czta considernci6n que hace 1n -

doctr:ina jur~dica, 1a restitución en sentido esctricto, sie=.pre ten
drá por objeto e1 reatab1ecimiento de UJ'la cosa en su estado anterior 
a1 delito, es decir volver a1 mismo estado óe cosao anterior a1 r.e-
cho il~cito, y solo cuando no fuese posib1c la devo1uci6n do 1a cosa 
aJ. ofendido, por haberse destruido o perdido, entonces o1 roaarcil:li
ento se traduce en e1 paeo de1 precio de 1a mis:cu, por concepto de 
dafios y perjuicios. 

LA IJ\'D.:.:'.:.!::I:OACIOJ; :U.:::L "DAf;o ;·.1A'.:.'.EftIAL Y :.:ORAL. 

DAf;'O 1.i!.TE:UAL. :Basándose en 100 linear.ü.entos de1 Dcr2 

cho Civi1, 1a doctrina penal estau1ece que 1a inóon~izaci6n de1 dalia 
mn.te:ria1. con~re;:de el. pego de los dallas y perjuicios co.uca.dos jJOr e1 
de1ito aJ.. modificar u..~a situación ju.rXtlica existente; y su cu:1Tltifi
cnci6n aer:1 J.n que resu1te de 1a co>:r¡:iaraci6n entre 1a nituación ant~. 
rior a.J.. dellto y 1a rcsu1tunte de é1. E1 daúo =tcria1 representa de 
este codo, 1o. cuo.nti:f"icaci6n pecu.~i~ria de J.n üi:ferer.cia entre a~baa 
situaciones; diferencia que debe probarse en Auto:J, (37) •. 

J>nra. Rom:in Lu¿;o e1 da:1o =teria1 oonoiate en " eJ. .::ie
noscabo d:ireeto que se ha su:f'rido en e1 patri,3onio, 1o ?:.is,;;o que J.aa 
canancias J.íoitas q-:i.e e1 perju.dic:ido ócj6 de 01:-tcner", (38). 

Con una ~ejor técnica jurídico. e1 Código :ivil. para ~ 
e1 D.F. en su Art. 2108, se.fln1a que se entiende por daz"íos " 1a pérd_! 
da o :::.enoacabo sufrido en e1 riatri010'1:iO por 1a :fa1ta de cump1ir:tiento 

de una ob1ignci6n". 
Y se entiende por perjuicio"1n privación de cun1qui<:?r 

¡:;a,~ancia lícii:n qi<e debiera hnbnrzc obtenido con e1 cu1'1i.raiento Jo -

1n ob1:igaci6:n", (3~1). 

Da:fi·;ido :1u~;- e.~ ~J. tlu.fro ~·u:.. ter.i: ,-. .:.. n:i.~ el... derecho Priv..= 

do, el derecho Penal. se 1:iL"ti.ta a oeña1ar, por no pertenecer a su -
éaT.'.lp(), que cuando el daiio proviene de delito oerá causa de inde::i»i~_!± 

ción y· por 1o tanto e1 responoable co~á ob1~Gado a1 P~ao üe 1os dn-
fios ·;; ·perjaicios causados ·a la vícti::ia ·o a su fu:-.ilia. l.sta ú1t:ima ·
es substitu;!da por e1 lle po.r-i;e o;fen::!id<i. en e1 Art. 35 de1 c. Pcna1,-
1o .que con.ai.clcro re.1.s p:ro:p:i.o pues o.oí se comprende no so10-··a ·ios ':fa.~ 
1iares, sino a todos aque1los que por al.GUna razón depcn:l.:1'.a.n econ6::,;h 
ca.--:iente de 1a vícti;r.a del tle1ito, (40). 

(37) R. Carrar.cd: -;,• T.- c. l'enal Ano-:: •• - Ed:l.c •. 11a:. ~ :zd:it. ·porrú:i. •. 
. S.A •• - Mdx:ico ,J..985. - :Páe;. 158~ · 

(38) ;ior:i:dn I.u.:;o • C{-t • . por R--Carro.n<!a y T'.-:; Q •• P.ana1 ~o:t;._,.-. Pág. 158.. 
{39) c. Civil para el ll.:F •• - ?orrd&, S- • ..;. •• - J.l6x. 1967.- :P-.J.g. 373. 
(40)Cfr. Cddiso Peno.1 para e1 D.F., Ob. Git •• - Pa~. 1~ 
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D.A?.O 1:0RJl.L. EJ. c6di¿;o Penal. vi.:;e.;te considera quC? J.a 

reparaci6n comprende trunbi6n J.a inde!:l.~izaci6n por J.os dafios moraJ.eo 

causados ~ J.a v~ctil:Ul o a su far.ii.J.ia. 
Orientando J.o que debe entenderoe .ror daño ooro.l., -

OúeJ.J..o CaJ.6n dice .que éstos pueden ser de dos cJ.ases: J.a .Primera -
comprende aqueJ.J.os como eJ. descr6cli to que dis:niniye J.os ne.;ocios • -

· J.os dise;ustos que debiJ.i 1.an J.a ncti viclacJ personal y o.:::inoran J.a cc.
-·z.>acidad para obtener riqueza~, ea decir aon do.fías morales que cu.u -
·.ann una perturbaci6n de car::icter eco::6::>.ico :.r cu.ya evnJ.uaci6n npro;~2:_ 
r.ia.cla ea posibJ.e. E.~ este caso se considera que la reparaci6n tendrá 
entonces su f=da...-:iento, no en eJ. da:1o i.~oro.J., sino en J.a.s perjudiciE_ 
·.ies ·aonaecuencins patrir.:ionial.en en que se concreta. 

In accu.~Ca clase de daiios mora1e~, co~sidera este n~ 
.•tor, se .producen a concccuencia. deJ. deJ.i to y se J.ir.:ii tan aJ. doJ.or, l.o. 

an.,'"llatio., a J.o. tristeza., ¡>ero sin que J.a afJ.icci6n moral. tcn¡;a re -
percuci6n al.¿;una de carácter econ6m.ico, y es en esta cJ.ase de do.?loo 

d·onde ·l.as opinio~es de J..a doctrina se di vi den: 
Unos nieGDJl que pueda tener l.u.:;a:r J.a repa.ra.ci6n en -

esta el.ase de dru~os, ar~-w:lcntando que no es posibJ.e que pueda ecta
bJ..ecerse una rel.aci6n entre el. darlo moraJ. y su equival.encia eco!iÓ~ 
ca; que de adEJ:l.tirso J.a reparaci~n en este caso tendr:(a ::;úo eJ. ca 
meter de pena que eJ. de resarcimiento. 

Contrarios a esta opini6n otros o.r..,-u.:neuta:n, que l.a 

l.ey que ordena eJ. resa.rci::iiento de l.os da.f.ios patrimor..io.l.en cnuoados 
por el. del.ita no debe exceptuar 1os causados al. patrir.:ionio ::u!s ca~:r2 
do, e1 patrir.ionio ::Jorc.1; y consideran que 1a detcri:lino.ci611 de un d.= 
.flo no eljl otra cosa sino l.a deter::tino.ci6n de J.as 1:1odi:ficuciones pro
ducidas en nuestros GOces; eJ. ~eJ.ito, üicen, ha proaucido doJ.orcs,
ansias, tristeza.o, y sin con el. dinero no es posible dei;oJ.ve:r J.a -
al.egr:l:a perdida y eJ. biencotar ::ioral ;.;ozo.do an<;cs del. deJ.i to, ccn 
él. so puede obtener eJ. r:iedio para procurarce nuevoo ¡;oce::i que co:a -
pensen 1os que fueron arrebatados por eJ. hecho deJ.ictuoso, (4J.). 

Lo. Juriopruü.encia J.!exicano. co::::iidera qnc por do..iio ::.:2 
raJ. se entiendo " eJ. perjuicio que resul.ta o. u.~a persona en su ho -
nor, en su reputa.c16n, en su trt.anqui1:i.tlo.d JJersona1. o· en l.n intc¿ri-. 
dad espirituo.J. tle su vida. Los da.iioo ooraJ.cs son aquel.1oc ::iufrioi~_u 

tos que no son de orden físico, pe210.s subjetivas de 
0

00.ro.cter ínti:::io, 
que no pueden ponderarse, !:!edirse 1'.l.i probarse por medio de l.os ::ienti 
(41) E. CueJ.l.o Ca.J.6n.- D. Pena1,-T.I •• - :E:dit. Nao •• - jJéx. l.96l. .--

:Pa.sa.654, 655. 
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dps. I.a palabra dal:lo no supone tan sólo alteraciones en e1 siate::io. -

visible de lac cosas sino taobién en c1 siste:-=. invísib1e de ios sen 
ti:nientos, (42). 

Cabe sefíal.ar aqu:! que J.os darios "1oral.es no pueden va1.z 
ri~ar.ae en peso y medida, y que 1n mis:::ia Juriapru::lencia !.~cxicana coa 
sidera que 11 Su repercuaidn econó!U.ca no es posible n:cdirJ.a y su InO,!!: 

to o io~ortancia pecunio.rin no puede~ qucdnr cujetos o ninb'lila prue
ba.. EJ. precio de un dolor, ele tma hon:-a, <le una vcr.:;i!enzn., oerío. o.b-· 
surdo dejarl.o u J.a apreciación de peritos. Es a·J.os j~ecea a quienes 
corresponde seilal.ar la cuant:l'.a de 1a inac=iz.aci6n, •o=ndo en cuen
ta, conf"or.mc al. .Art. 3l. de1 ·.; .l'., la cupacidorl econ6!llica del. respon
sable, J.a natura1eza d61 u.:¡,,;~o que Gea preciso reparar y las dcmtis -
constancius re1ntiv;is q_ue ob:::-en en ei proceso~ (43). 

Co1~0 oe observa en esta. Tésis de 1a Jurisprudencia. :1e:
xicana., la estii:la.cicS'n ue 1a rcparaci6n que tic~a hacer~e -¡::or ente ti

}JO de da!J.os es ti.ifcren-r.c ::,"' ,¡;lenos reuJ. a la que corre3j·onüer!o. trata.;! 
óose de dwios !:m.teriaJ.cD, de.do el. curacter subjetivo de J.os da.üos ::i,2.. 

ro.1es; ~)ero co:.10 clic a 01.lcl.lo Ct.l.:.6n oi con el. di11cro no es· posi 1'1~ d~ 

volver J.a a.J.egr:l'.n perd!i.da. y el. bie!le<:tc.r :nora]. .:;o,,;ado :::.:,-tes del. del.~ 
to, per:nite cuando ~:i.cnos, a. la vír:"timo. o a 1a po::rte of"er.:='i•l::.i por e1-
dcl.it..,, "">rocurarse nuevos gozcs que co1~penccn,cn al<.;-una. :f'ori:ia.,aque -
J.J.os que :fueron dai:í;idos ~or e]. a~lito. 

IJ. RE.:-·J.RACIQ!: :o:>:i::L n1.::o EH ICS : ZLITOS co:.IBTIDOS FOR -
SERVIDORES l'UJ3l.ICOS. 

Lo.a recienten ref"or:'.l::l.s ni c. Penal. vi&ente, (44), con~ 
oi.L·era.n que en loo · . .!eli"too co::icticlos 1;or servidoreo J.-Úblicos co::io -

son: ::O::jercicic i.ndc1::ido Ce ~crvicio ; 1;iblico, Abuso de au~oridad., co.= 
~:i..ci6n tle servidores j.;lO:i..icos, Uso in~coiC.o de :J.tribucio.r:c~ y ·ra.cU:l.
tades, Concusi6~, Inti~..iuaci6n. ~jercicio abusivo de funcione~, ?rá~ 
f"ico ñe it1f"J.uencia, Collecho, J?ccu.1ado y l . .'n.riquccimiento i1:!'.ci to; 1o.
repnrnci6n del daño aburc~r~ la restitución de. J.a ~ooa o de su vu1or, 
y co;:!~~rcndcr6. uder.u1s, h::ist::i üos to.:-!tos el v::l..or .Je J..o. coso. o l.os bi.E_ 

neo obtenidos por el. .,eJ.ito, (45). CÓnsidcro.nño que 1a co.tc_:or:!a ele 
fU..."'lcio?.1a.rio o cz::r1cado de con~ian~a serd uno. circ".lnsta.ncia. que potir:S. 
(42) ;;..J., "t. XIX, :ró:G• 749.- Ob. Cit. }:Or R- Cn.rr:1ncá y T ..... - C. ?_g_ 

no.1 J.notado. - Edi i; •• J?orrúa, S.A. • - Edic .11a. .- ¡.:éx. 198 5.- Po..:;. 
J.60. 

(43) A.J., t. IX, pá¡;;. 3;¡;3 .- Cit. por R.Car.r:añcú y T. O• Penal..'..Anot. 
l?aJ. J.60. . 

(44) "Dio.:rio O:ficia1" de J.a Fcdcr:.ci6:n de1 J.3 de e.nro.dc J.984.-
( 45) C. l?ena1, para e1 D.F.- :?or:rúa, S .J.. .- :Edic. 39a. .- !.!éx. 1984 
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dar lugar a unu acra.vaci6n de la pena. 

Con esta dinpooici6n obviamente oc pretende prevonir

a. quienes por la. natura.lezu ele su trabajo cotru1 ·entro .:e lu considc..,. 
raci6n de

0 

oerv:idores públicoo y que aprovechando su car.:;o inc-:irro.11 -
en al¡;u.no de loo delitos proVistos en el título X del ordena __ l:!li.ento
~ena1 viGente, y cuyas consecuencias repercuten grn.vemcnte en 1a so
ciedad.Sin embnr.:;o, la sanci6n de la agravaci6n de la pena,va :n:!s a
llá del. :fin primordial de ·la Repc.raci6n que es la restituci6n o in -
deranizaci6n de l.a cosa o bien dañado por el del.ita en sentido estri~ 
tu eeneu, es más bien una .r.iaulta aunada a la Reparaci6n e impuesta -
.por el. .Esta.do para. este tipo de delitos • 
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DIS!'OSICI O!!'ES ":•E CA:lAG'.::EH GfüL::RAL. 

ART. 31. será objeto de estudio en el. IV car,ítu1.o de-
·cata T~si5. 

Art. 32 ne ht:.rá referencia. a ál. aj.s adelnnte en e::;te
cn:pítuJ.o dentro del. títú.l.o " Sujetos obl.i¡:;ados a l.a repa.r:i.ci6n del. -
do.ño" 

LA TU:::i'A:<ACIO:·: cc::o OLLIGACIO!r PRE:<'EICfüTE. El. Ar-:: •. 33-
del. ordenru:liento peno.l. ViGc:ntc eotabl.ece que," La. obli.:;o.ci6n de po. -
¡;o.r l.a sanci6n pecuniaria. eo pre:ferente con respecto a cual.esquiera

e>trao contraídas con 1-'octerioridad ul. Jel.ito, a. exccpci6n ue l.as re
:ferentes a o.:Liracntos y reJ..a.cionos l.a.boraJ..es" 

Eote co.rac~cr preferente que ~iene l.a--0bli¡;aci6n de 

re;.a.raci6n, ce hace preval.ecer aún sobre los in•er~ses que pudiera 
~ener e1 ~de. en 1a nnnci0n pecu...~inr~a. co~o ae desprende dc1 Ar~. 
35 del. o:rUena!niento :penn.1 vi:_:ente, " ••• Si no se l.o¡;ro. hacer e:fecti"'
vo todo ei i~porte de 1a sc....~ci6n pecuniarin, se cubrirá de pre~eren
cia la repnració~ de1 daño, y en zu c~ao u prorrata entre 1os ·o~cnC! 
doo. (46). Eo obvio que eataa üisposiciones estñn oriento.das a 
protejer el. intcr6s o intereoea del o:fenditio FOr el del.ita; ai1n CU°';!! 

do esta obl.ieaci6n repare.torio. se ve l.ii:i:i.tnda o condicionada al. cu.":1-
pl.i1aiento de otras que el. Edo. conoidera prioritarias, cono son ei·
PO.GO de alimentos y el. de oalarios, que tienen a su vez prc:f:'erencia

sobre ell.a. 
Eota diOJ"'losici6n que co:::icntc.mo::::; ca sc:r.icja.nte o. la. es-· 

ta.bl.ecidn. en e1 C. J"cno.l de lS29, con .l.a sal.vcdo.d de que :ror l.aG re
cienteo re:f"or:nn.s en nues"".;ro ordenu-:de:1to rC?-prc::sivo, se ountrae a 1a
·abli;;aci6n uc proporcionar al.imentos y a 1as que se des:;.;rcr..tlen U.e --
1ao re1o.ciones J.o.borales, del. .caro.e ter de oOJ.:igo.cidn ]Jrc:ferc!'ltc q_ue
se l.e .da a la reparaci6n del. dui1o res¡,ecto a l.ns de:::ió:s obl.i,::;ncioncn
contraídas con ;;osterioridad al del.i-to. 

Sin e~bñ.rt;o aurc:;e J.a cuesti6:1 de que si e.l. del.i to ~ -

. :f:'ect6 1a vida o el. J.'atri::1o::.io de quie:i ,pro;:orciono.ba 100 u:t.i::iento·:~ -
a.los que dependían de él; ¿ 6stos, deberá..~ ver sutie:fecha su dc~o.~
·da de reparaci6n por el. dalia o perjuicios eu~ridoe y que_han a:f:'ecta

d~ suo necesidades ::::1s i=ediatae, hasta que "'stén satin:fccho.c .en 
(46) c. Peno.1 :¡:¡ara el. !l.:F •• - Edit. ?rrl1a., S.A. Edio. 39a •• ;;... !,léx. 

J.984 --· . :?lii:;:.: 1.9 .•. 



-35-
prirner tércino las obliGaciones que la ley consicera como excepciones? 

Crce::ios que cuo.ndo el do.fio ocacionado por el · eli to o..
fept6· también la s-i:ticfncci6n uc "1nccsid<:.ucs vitales, co:~o la:.: que ce 
e:.:ce:pt1~.an Por la. l.ey, 1a repa.racidn pura cubrir ~:-;tr:.s no Ucbe perdar

su caracter do obli5aoi6~ preferente. 
EXIGI.J.JILIDP_'J :i::.; OFICIO .!):¡:; Iu\ 11.::l-'AHAC:ION. Do la e:qiosi

ci6n que hicimos en el capítulo II, debe;~os recordar f]_Ue el siete=. -

de la J.e_:islaci6n de 1971, solo se condenaba a lo. rc,.uraci6n a inst"-n 
cia de pu.rte y era preciso.."1.ente el ofendido, quien erit:iendose en PO.,!'. 

te civil, ejarcitaba su acci6n privo.da y llevaba el peco relativo a -

su condici6n de parte en el ~roceso.Seilnlaoos que ecte sistc.:ia fue d~ 
ramente atacado por la escuela positivista, a¡. considerar q~e el Edo. 
poco hacía por el ofendido y que éste quedaba abc .. ndonado a su suerte. 

As:! eJ. C6digo de 1929 i11flu:!uo por esta corriente fiJ..E... 

s6fica y tratando de corre:_;ir el siete=, por priocra vez. entre.,6 J.a
acci<'~n reparatoria al llinisterio I'úblico pero a la vez mantcn:Cs. en su 
derecho de ejercitar J.a ac~i6n reµaro.toria al ofendido s:! el lo esti
maba. conveniente; ·cesando entonces l.a. interve:-.ci6n del :.~nisterio P6.
blico. lo cual provoc6 confuai6n en el sistc!!lB. y cr:l'.tica~ o.l l:lismo, -
porque al ejercitur la accién el particular el :.Jinisterio I'iibJ.ico se
ve~a· d.espJ.azado del procedi!:liento. 

E1 C6diGO de 3l.. trc:ta=ido de corrc¿;ir c.zt.a si tuo.ci6:1 ªE 
bi,(;ua deja excJ.usivar.ientc en ,;ianos del r.:inioterio .i·ó.blico J.s. s.ccién -
repara.toria, revistiendo énta. el ca.rdcter de pena. púulic::i., y i,er~ 

tiendo eoL~o J.o vere.i:::os más adelante• que el. ofendido pueda coadyuvar
con el. !.íinietcrio l>úbJ.ico y el Juez Ins"tructor en la bú::iq_ueda de d::i. -
toe que· condujeran o. de1~ostrar la. cuJ.pabilidac:! del acusa.do ea lo quc

o. la re11:J.raci6n del. doi'io se ref"ierc, sel,>"Ún J.a dioposici6n dcJ.. Art. 9-
del c. de Proc. renales para eJ. D.F., (47). ·coad;.;uvancia que ta.mbién
e~tá prevista, po1· 1.ao rocientea rcfor:n.as 11e..!l::us n.l o::t"Jcno.::-.ie1Jto P2, -

nal, .dentro de J.as disposiciones del Art. 3-1-, " la rep::i.r::i.cié.n cicl da
fio ·que deba ser hecha por el. deJ.incuente tiene el co.rúcter de pena JJB 

blica y se exigirá de of"icio }:or el i.:inisterio l·libl.ico, con el que PE. 
·d~ coadyuvar el ofendido, sus derechohabientes o su representante,
en .los té:r:"J:linos que preven.::ra el t:6digo de Procedil:lientos l'en:il..es~ (48) 

{47) 

(48) 

Coco consecuencia Ce esto, 1a acci6n oe reourciD.ien~o~ 
c. de Proc. Penales para el D .• F •• - Ed:it. J?or:é-úa·, S.A •• - Edic.-
32a •• - I•!éx. 1964 •• - Pag. J.l. 
C. J?enal para. el D.F. Edit. :P;rrrúa,S.A •• - Edic. 39a •• -
llléx. • 1984 .- J?a~. J.8. 



se coni'Unde con 1a de persecución, y e1 representante social., pide 

a1 preaentar sus conc1usionec, ae aplique 1a pena de reparación a.J. 

responsable. 

Duena :fue la intención que animó al 1eGis1ador de 

1931 de :ProteGer a la v~cti.r.l.'.l. del delito mediante 1a oficiosidad de-

1a acción; sin embargo ha reou1tado duramente criticado.este sistc:r.ia, 

pues. se argumenta que se deja exc1usivamente en "'1anos de1 ;.:inistcrio 

l'lib1ico e1 ejercicio de 1a acción pena.1, supri<:ú.endose1e a1 ofendido 

o a sus ::familiares, 1a posil:i1idad de cjercitnr1a direct<1..I;1ente; pue1a° 

nadie tendr~a :cayor inter6s en verse restitu:!do de aua derechos o i~ 
de=izado de los dailos y perjuicios ocacionados por e1 de1ito que. eJ. 

propio ofendido. 
T. Olea y Lc~Tva nos die"' que la conc;iencia oociaJ.. en -

esto punto ha. caobiado, a J.a par de i:is neceoidadcs de unn 6,:.·ocn. un.
tanto materialista; hoy son muy pocas 1ac ~ctima.s que renuncian a -

1a reparación. :Pero e1 :.:inisterio ?úb.iico encar.:;ado o titular de ia....: 

acción respectiva no oiempre rinde 1as pruebas sobre e1 monto y exi~. 

tencia dc1 dw1o y :frecuentemente se ha hecho notar que -si bien en 

las sentencias se condena a penns corporo.1eo ~ayeres de dou afios, oc 

ausue1vo ::W. de 1a rep=ción ;::or falta de prucb·,s, y esto es Gr<>Ye 7 .

:porqu~ una sen•cncin que absuelve de1 PªGº óe1 da.r~o, i:.:ipide, cor.o·c~ 

sn juzgada crea omnes, 11evar esn acción civi1 a la jurisdicción reE_ 

pectiva. 
Z1 rc~edio, para cote jurista que critica 1a titular~· 

dad Ccl. :.anisterio i úblico pum. ejercí tar 1n acci6n de rc::=,aro.ci6n ).; 

Uc1 duJlo ::proven:icntc de dc1i to, est~ en ~ejc.r CX.i edi toG sus dcrcchoo. 
a J.as víctimas, cuando quieran ha.cerJ.os ef"eo ti ·Jos- por sí =iis:~os. "Coi!· 

ci1iando as~ loe f"ines de a::ibas acciones se i:.:1.;.iidc ror una parte, 

que se nie:~-ue a las víctinas de1 de1ito su intervención plenaria en

-e1 prooeoo pe::.ai, pu.ec ne<7ur1cs esa interve::oción no va de acuerdo ni 

con l.a Constituci6n que p~ote~e 1os derecflos ~otrioonia1es~ ni con-· 
l.:::.s cior.ius disposic.i.ones peno.les -opc J..e.:;is- qu.e, J1or u:..a parte l.ea.l.: 

col?-coclc derecho de a11egar pruebas en e1 proceso y el '·'e apeJ.ar de -

1ao resol.ucio'nes que aí'"ecten suo intereses. Estoa derechos 1os. t.;n.Taj
tiza. J.a ley de A.-::iparo en sus Arto. 5 y 10 cuya efectiva y raciona1 _,

observancia requiere una interpretaci6n .!:lás objetiva de la Corte S~-· 
pre= üe Justicia. que ar:~onioe con 1a Ley y doctrinas sociales~ (49) ·• 

S49) OLEA Y llEYVA, TEOFILO. El. lleaaroimiento de1 Da.B.o a 1aa v!cti-
:mas de1 Delito •. Edi.Z-. ..:tu.s-·~-·-··· 
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s. García ~~míre3 al rc~erirsc al toma, en lo ~ue el 
11ama Ueb:ite sobre e1 l!éci::.1cn :~exicano, sciiaJ.a que aJ.'-:uno:::; con::;ide

Xan que l.o. rc¡:uro.ci6n coz:..:.o pena pública no ait:;::.i:fica no siGx:.i:f'ico. -

progreso, sino regresi6n en e1 deso.rro11o de 1as insti tucionco jur.f 
dicas; Olvida la verdadera natura1eza del deber de resarciJ:ri.c~to y
entrega su cxiGencia. a un.a acci6n, 1n penal, que no debe operar en
estc terreno; arcu.~entan también que en 1a pr~ctica ha sido poco e
:fica.z J.a intervenci6n de1 1.::inisterio l'lib1ico en 1a recJ.umaci6n de -
resarcimiento; y aóregan, que 1a 1ir.ri.taci6n de1 pape1 procesal de1~ 
ofendido, en orden a.l reoarcimiento, favorece la YenGD.n.Za privado.,-

(50). . 
?or su pnrte, agreba c~te autor, los partidarios de1 

Siste:!l.O. nc,:_:uido por la ley ::iexicann. c;:onsidero.r.; :que. el dn.ao µrivni.ic 
que deriva deJ. de1ito tiene fuente púb1ica, y púb1ica es, por tanto, 

su natura1eza, no se 1e puede equiparar aJ. e::ianado de1 i1ícito ci -
viJ., debido a ~ate ra.zo:r..a;ñento' es :µerti!'lentc g_~¡c :.:;ca ei :lini::Jte -

rio Púb1ico quie~ exija e1 rcaarci:aiento; ta.~biér. piensun 1os scw~ 
dores de este aiste=• que 1a intervenci6n de1 :.:inisterio :<•úb1ico -
en ese do:ninio ampara .mejor 1os intereses de 1a víctil:ltl., sencra1ne~ 
te carente de recuraos ccon6nicos pa.ra rec1::i.~::.r directo.r:i.cnte 1a re
pnraci6n de1 dafio. 

Al.I:laraz que critica este oi3tc1aa ¡.:or 1a ir.seu_"Urid..:.:::! 
y e~ desco.:!oci:-:ic:1to de 100 1:iotiYos c¡ue ::le tuvieron po.r:i esta.ble -

cer J.a. reparaci6n de1 da.f1o en e1 <ierecho I-eno.1, dice •¡ue cJ. l'J."inc1:. 
pa.1, de orden pr.:ictico, consis"te c.;.1. no ac jar e esnr::r·o.rado.a u luo 
rlcti;:.c.s de 1os d<?litos entrc.:;.:!n.dol.cs al proce:.Ji;:dento lento, cos

toso e inseg-ux:o ante 1os tribu.nll.J.e:.:; civileo. A¿;re..;a ecte autor, 
que l.a natural.e,,;a. de 1a. reparu.ci6n no.ce que de!'enda, de ::iodo exc12 

sivo, de1 perjudicado, de 1os dauco que sufri6 y que dc~en repara¿:: 
se en su totalidad de ninGuna manera de1 obl~cado a 1a repara.ei6n, 
( 51). 

Por su par:te S. García Ra.-a:!rez cree que 1a repara -
de1 dá.~o " pu.ede y debe asc,:;urarse <:i::l necesidad de desna.tural..izar 
a 1a ob1iGaci6n correspondiente convirtiéndo1n en pena púb1ica y -
·en traacendento.1". Y con ese :fin su.i;iere 1n ado;>cicSn de un siste::-~-i. 

siini1ar al ~apaño1, en 1o proceoal no en 1o sustantivo, a ~i~ de -
que 1a reparc.ci6n sea. rec1a=da de o.f'icio por cJ. 7.linisterio Wb1i
(50) S. García. Ilamíre!ll.- D. :Pro'"esa.1 ::?c:ct:>.J..- Edit. ?orrúa, S.A. 

Edic. 3a. - J.!éx. 1930.- :?:1.:;o. 216, 217. 
(51) AJ..:na.raz, Ci.tad.o por s. Garc:ra Ra.:::úrez.- D. ?roceaal.. ?ena1. -

Ob. Cit •• - l'ág. 23..8. 
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co, sin perjuicio de J.a acción civil Principal. de1 ofendido, ni de 
iauc éste ae opon.:;a., e;[ica:::z:icnte, a la reclo.=ci«~n de reaarcii:ti.ento 
~ntentada-For e1 6rca.no púb1ico. 

En este mis~o sentido, e1 autor c~ta el proyecto de 
C6díe-o Penal para Veracru::: de 197~, el cua1 conservo. co;~o sanci6n p~ 
cuniaria, 1iropia.:nente a la de "'ulta., y p. la rcparnci6n del. daño 1a -
conciuera co~o una consecuencia, no penal., del ilícito en que se ha

·:i.ncurr:ido; p.;r lo que el procedil:liento, que el proyecto prevee, para 
hacer ·e:fect:í.vo el pa¿;o de 10. repar-..ició:i del dn?.o, por lo. vía del er.
juic:i.al?l.ien-to crii:::inal, es que hu iI!ct:ituido una acci6n reparado.ro -
pr:incipal. en r.w.noc de quíen ten.:;u derecho al reoarcimillr..to, y ante -
la deficiencia de 6stc, o a petición de él, se eata.ulece una acci6n
subs:i.d:i.aria en poder del. I.linistcrio 1-"liblico. ::Je est~ :cianera, se res
t:i tuy·o a l.a rep~re.ción de1 do..ho au uútá.ntica. nc.~ura.J.oza ju:r.í'tlica, de 

·cá.rácter civi1, y se per:::ite la intervenc:i.6n del. Z.!:i.nisterio .L'ÚbJ.ico
en e:L o..cto .::li.s:no de 1a :rcc1at:J..aci6n, cuo.nclo ésto., .i•Or diversa.s ra.zo 
pes. no pueda oer efico.=mente exiG:i.do. por quien ten~o. derecho para-. 
hacer1.o,. (5Z). 

I..o cierto es que 1u reparucid'n dc1 a~no ¡1a.rcce no ¡_.;a

ra.ntiza.roe con u.no u otro sistc:;:a, pues cot.~o dice García Ra::i!'rez 11nill 
L;uno de e11os puede resolver el escolJ.o :r:>:!s :i.:::iporta.~te que sur.:;e e::l'
esta ;:ia.teria,: la inoolvencia del inculpado". J?or eso, u.;re,:;a <:?ste -
autor, 1o verd~~dero.:::ante indispenso.U1e es procuro..1"' 1o. e::.-icncia. de 
1o.o ·l:ledidaa co.ute1area en el proceso y proveer a11n adecundo ré.::;i::'.en
de trabajo deJ. deJ.incuente, en pr:i.sión o e::J. libertad, ? a la oportu
na distrubución deJ. producto de dicho trabajo que en J.a actuálidad -
es i1.usoria. 

Por otra po.rte debe to=rne ::iuy encuentu qu.c el ::::.-i;;-or 
porcentaje ñc 1as pexnonnc sujetas a proceso o sente~cicdaa non ín 
dividuos de bujn instrucción y escasos rccur.;:;os cco~&:.ticos, 1o que 
1os conviert~·en ínso1ventcs y en conGecuencia se ven i~~os~bi1íta 
dos de cumpJ.ir con J.a repur~ci~n de1 d'-if.jo. 

Por J.o que en eJ. c=pJ.i:;:iento de esta oblit;ac:i.ón ci 
Vil, o.de:::i.is de·J.o.s medidas c~~telarea que se.proponen, se_hace nece
oari.o to=r :r;iu;-¡ en cuénto. J.::i. co.po.ciáo.d económca de1 obJ.i,¡;:.ido a J.a -
(52) s. Garc~a R:lc:Lrez.- D. ?roe. Penal.- Edit. ?orrtia, S.A. - Edic. 

3a. - Méx. 19ao. - l"l!G. 220. 
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repo.raci6n. coco lo preve~a el Art. 31 del C6dico Penal vi&cnto an -
tes de la reciente re:f'or= sufrida. en su oróenar.liento, (53). Solo de 

esta r.J::lnera, creemos, será ?:U{s factible locrar el CUJ:lplir.:tiento de la 
p~etensi6n· reparatoria por el delincuente o tercero obli~o.do. 

Por otra parte.la. reabilitaci6n cel reo no se vcr:!o. -
CO::ldiciona.do. por las medidas cautelo.res que se i::i¡Jonen con el -
de garantizar la rcpa.ro.ci6n cel dai'í.o. Todo eoto hace indispenoa
retornar a los line=uentos del fi.rt. 31 del c6iiico Penal viGente 

·:anterior a la ref'orms.. 

DISTHIIlUCIOl'l DEL Il.!POHTE DE LA ~AI;cior; p..;·.::u;.J:Al<IA EN

TRE 3L ESTADO Y LA l'ARTE OFE::DIDA. La ley penal vi.;cnte ustablec:e 
.t.e;x:tuo.icente en el Art. 35 ·que: " El importe üe la. sc.nci6n pecu.'1.ia 
%-:La ae distribuirá entre el Eotado y la parte ofendida; al primero 

el importe de la multa, y a la sewunda el de la reparo. 

Si no se locr~ hacer efectivo todo P.l impÓrte de J.a 
pect.iniarla., se cubrirá de preferencia la re¡ie.raci6n üel ds.flo 1 

y en su caso, a prorrata entre los of'endidoo~ 

Cabe sefla1ar ·que la loy peno..l. • en ou Art. 29, prcvie
·ne medidas substitutivas de la culta, para hacerla c~i::n11lir cuc.::oüo no 
oe J:o.::::ra hacer efectivo todo el icporte de la sanci6n pecuniaria, 
{54)'; 10 cual no puede.aplicarse a J.a reparo.ci6n que por su natura1E 
za privada, 1a obli.:;nci6n de reparar el daño u1 ofendido solo podr~-
hacerse .en los términos del Art. 30 cle1 ordenamiento renal vicente .
Y n6 podrá substituirse por otras medidas al i¿,.ua.l que la :nult.a. 

Continuando con el ordena::ücnto que co~cnt~nos, ( Art. 
3.5 • e. ·:Fene.1 vi.¡;ente):,. .. ~si;e dispone: " f;5 J "'- rarte oí'enc:Jidn·· renunci_!! 
re a la "re¡;aración, el i::iporte de ésta se aplicará al -'::atado. 

Los depósitos que earo.nticen.la libertad caucional ce 
aplicará..; al. pago de la Sn..'1ción pecuniaria cuando el inc:.ll.pudo se 
sustrai.ga e. la acci6n de 1a justicia. "• ( 55). 

Que el i~porte ~e la r~paraci6n se ha~a a favor del 

Edo. cuando eJ. ofendido no ten~a interéo en ella, sólo se explica -
'por el carácter de pena piib1ica que tiene la rcparaci6n y que·'como -
tal no puede dejar de aplicarse. Este criterio debe admitirse si el~ 
(53)C. ?cnal para el ·D.F. - Edit. rorriio., S.A. - Edic. 29a. - ~éx. ~ 

1076 .- :rá,;. 17- . . 
(54) C. J?.eno.J. 1>arn e1 D.F. Edit. Porr>Sa, S.A. - Edic. 39a. - r.:éx.-

1984. - :r-&g. 16 •. 
(55) C. J?enal para el D.F. T vigente, Ob. Cit. - Pág. J.9. 



ob1i¡:;ado a la. repo.ro.ción eo el. propio autor <.:el. delito• quien en'ton -
ces sufrirá l.a peno. que le eo impuesta por el tribun~l. y por conoi&"ll::!. 
ente J.a de la. reparación. Pero oí el obligado o.J. reoa~cir.iiento es un
terccro, Vgr. el padre que responde por el hijo menor de edad; e_l. tu
tor por su pupilo, etc., 1o. repo.raci6n en este caso no tiene el. co.rá-2 
ter de pena pública porque en cierto modo no han cometido nin¡;ún deJ.i. 
to, a"lfn cuando por dispooici6n de lo. ley ellos dcüan·responder por -
J.os o.ctoo de lo.o personas que estdn bajo su custodia, ( Art. 32 ucl -
C. Penal vi.:;ente}, y para co:i¡:;irJ.es el. curapli::d.ent_o de la obJ.i13aci6n
se ejercito. contr~ ellos una acci6n civil no penal, como lo previene
e1 Art. 34 de la Loy Penal vicente, (56).~'n esta situación el te~cro 
obli¿;c.do debería quedar liberado de J.a obli¡:;ación reparatoria 110 o6J..o 
con el ofendido, por J.a renuncia que este hace de el.la, sino tru:ibi6n
con el. Esto.do por no tener el. caro.cter de eo.nción pública que deca a
p:l.icarse. 

En cuanto o. la disposición del. úl.tiü!o :r:'1rru:f"o de eote 
art:!culo, 35 C. Penal), da a entender que siendo la reparación ceJ. 
dafio parte de la sanción pecuniaria, ( la otra ea J.a w.uJ.ta), en cíe_!: 
to modo ;:;nro.nti:::n 1n oblic¡ación de resarcir.liento; pero el Códi¡~o de
Proccdir.ñ.cntoa Pena1cs para c1 D.F., n1 re~erirac n bste su~uccto 1 -

en su Art. :-:70 dispone que ....... el juez o trif-·,.na.1 enviará .el c..::rt~ 
fice.do de depósito o el. testinonio de la hipoteca o. J.a autoridaa ud
laini0tro.tiva. local, para. su cobro~ (57). Lo que entx-.:i.fic, dice R. C_::: 
rrancd y Truji1J.o, " Una evidente ci:>ntradicción, en 1o. que atendie!! 
do ~ la natural.ezo. de a:nboo preceptos, el. proceoal debe ceder en f_e, 
.ver .del ;pena.1, ya que no oe tra-cn propiamente de. una cuesti6n de n_f!; 
turaJ.eza procesal~ (58). Criterio al. que nos adherimos ~or conside
rar que es 1a disposición del. Código Pe:riaJ. J.a :más acertada en bene
ficio del.ofendido. 

( 56) 

(57) 

(58) 

c. J .. enaJ. po.ra el D.F. - .:::dit. :E'orrúo., ::;.A. - Eciic •. 39a. - Uéx. · 
1984 .,.... :r-:i;; •. 18. . . . 
c •. de :?rocedir.i:ientoa ?eno.1eo -para el D.F• :Sdit." Porrda, S.A. 
Euic. 32a. - J;.6x., 1984. - :r-it,:;. J.J.8 
R. Carra:iocá ~- TrujiJ.1o .- D. Penal. l.lcx.icano, Parte. General... . -
Ed:l..t. :Pórrda.~·:s~.A.~ ·e:.- :;:;o.1c.1:)a •• - lléx., J.9b4.- :i•&.<;~ 806-307 
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L.l\. 11:.::::A~lA.CIOH ·::~L :!;A: o co:.10 or:.IGAC!ON :~:\LCO!._u;:A!lA "{ -

501.IDARIA. La Loy r·onal vi.~:ontc, en ou artículo 36 ,previene, " ::.:uo...'1-

do varias _persona.e co=ietan c1 delito, ...... en cuanto u .ln rc1:uraci6n 
del. dnño, la deuda se concidero.rú co:::io :=nco:::ouim.du y solido.ria", (59). 

Se obcervo. en esta disposición, que da.du J.a naturo.lc"a 

civil de J.a reparación del da.iio, la ley per.al tiene que recur:ri.r al

c=:¡;o del D. Privo.do :para exi¿;ir el cu;npli;::iento de l.:.t obli¿;o.ci6n "'.E. 
paratoria cuando varias rcrsona.s co:::ieten e:l delito, y a través de --

las fi¡;uro.s jurídicas de la mancomunidad y la solidaridad cxibe el -

cu..~pl.ir!liento de lo. obliGación repnrntoric a cada U.'10 la parte que le 

corresponde o bi~n n cun1quiera de ello3 el ~o~to totn1 de ia oblic_::: 
ci6n; dejando de ser la 1>cr.a en este caso de cnr<S:cter p'Úblico, para

pasar al cat:1po del derecho privado; I. 'lillalobcr;. ::il referirse al t,E. 

mo.. dice, 11 lo ruro e8 q:..ta, conside.i-o....."'l.do a la reparac:i.6n co;no un.e. pe
na ~~b1íca, se diga a continuaci6n que la üeuda por cota dl.tilru:l. se -
deberá considerar eo"1o ma:ico:mu1adu y solidaria", (60). 

Sie11do 1a :-:t.'l.nco-;;:u...."1.i:::nu y ln. E::Olido.ridn.t..:, .i#Ues, I·i:::Ur.:tG 

jur~dicao de1 Derecho Civil, recu.rri~os a este ca~po ~ura. exp1icar -
J.as. El C6digo Civil viGente, en su artículo 1934-., dice: " Cu~nt!o -
hay plu..-:i1idad de deudores o de acreedores, tratándose uc una ::ti.s:::a

ob1igaci6n, e:~istc 1a rno.!1co:c.unidad. EJ. crédito o la deudu se co:r:sid.E_ 

ra.rán divididos en tantas partes co:::no deuuores o acreedores hayu y -

cada parte conBiituye una deuda o u~ crédito diotintos unos de otros~ 
( 61) • 

Y 11 AdeOOs e.e lo. l:l.D.nCO!:lunido.d,. habrá ..•. soJ.iUnridutl 
pasiva cuando dos o cls deudores reporten :La ob1ic:;uci6n de prestar, 
cada u110 de por eí, en su totalidad, J.a prestación debida", (62). 

" In sol.iuo.ridad no se presu:;:ie; .resulta de J.a J.ey o a e 

la vol.untad de l.:o.s pi:i.;rtes", (63). 

I.a. naturaleza solida:::-ia de la obJ.i0ación, dice Gonzúlez 

. de 1a Veca en sus comentarios al. C6dig:o l'enal. vicente 7 
11 impJ.ica. 1a. -

facu1tad de exi(;ir su ~o:r:to total. a ~ualquicra, sin perjuicio ce que

el que pa¡;ue pueda repetir contra J.os otros en la parte proporcional.

que J.eo corresponda'.', (64). 

(59) c. Penal para el D.F. - Edit. Porrla, .S.A. - Edic. 39a. - J.:éx. -
1984.- !'úg. 19. 

(60) I. Villalobos.-

(61) 

(62) 
(63) 

Códi¡:;o Civil. para el D.F. - Edit. Porr'Úa, S.A. - :Edic. 49a. -
:.!éx. l.981. - J2:1c;s. 3 53 , 3 54. 
Códieo Civi1 para al D.F. - Edit. - Ob. Cit. r:1g. 354. 
C6digo Civil. para el. D.?. - Ob. Cit. - r:l:ü- 354. 
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DispooicicSn que encuentra ou :f'u..,aa~ento en los artíc~ 

.I.os 19v9 y 199.9 .del. Gódi~;o Civil vi.:;ente, (65). 

De este ~odo l.~ responnabi1idad solidaria de reparar
e1 do.fio a.J.canzn a todos l.os que inte.!:"Vinieron ·en e1 delito en las -

formas previstas en el artículo l.3 del Códico Pena1. Y se-rea:fir::m
·el. c.arecter civil de l.a pena de reparac·i6n, lo cual. no hubie::.·a sido 

pooibl.e con J.a :ficción dadu de pena 1;ública. 

COBRü :::>:::: LA J¡.;;J.·.A_;iACIQ;; ~_>EL J)Af;O. El artículo 37 deJ. -

CcSdigo Penal. vigente previene que " .El couro ue la re1,araciÓ;1 del -

darlo a-e har:! e:feeti va en 1.a t:liorw. .!'oro.u que J.a I:luJ. ta 11
; uún cy..:.:...;1do

el. misrio ordena::iiento pcno.l no indicu la :forna en que :.:e han! e:fec

tiva ecta -.1J. tica. para huccr l.o "1is1~0 con la reparación ele l. üailo 

(66). Sin embarco se tiecluce que en uno y otro caso el Estado cjerc~ 

to.- .le. :f"a:ru.J.. ta.d econ6'::d.cu e oc.e ~i va cuando el. sentencie.do se He¿;a.ce a 

par.ar J..a ~u1~a o 1.a reparucion del daño, para l.o cual 1~ ~irección
Genc-ral. de Scrvicioo coor.Jin:.!.dos de .Prevenci6n y i?eaoa.2to.ción S.2, 

ciaJ., dependiente ele la Searetar.í"a de Gobernación, per:"j ·:ue el "Lró:
:citc cc:"""rcs¡Jondi.en-tc, -tr·:~ vez que de acuc!"'-'=o .... ...,~- cu co:::: 1 e"tcnci~ J.~ 

cal. cor.rea~o::-:dc 11 "."":...:.;::!.~:r le. cjccuci6r: -.·ie .l.az cancionn:::. i.::tpuestao -

por las nutorióades •••• " (Art. 674 , Cod. de Free. lºc!1::;.lcs vi¡;cr..te) 

(67) - LA n.:.:::A:u.c:ro:: ::>:::!. :l:.::o co;.:o U:lA o:;;"IG;.cIO?i ~OI::DICIO -

NAL • .El art.í"culo 36 del 0::6di¡;o Penal vi¡;ente establece, " Si no a1-

can:;:c a ctlbrirse 1a rcc;:onsa.bilidnd recu:i.io.ria. con 1on bienes del -
rccpononbl.e o con el pro~ucto de su trubajo en la prici6n, el reo -

·liberado se(;Uir:í sujeto u ln oblit;ación de pa¡:;ar 1::. parte que falte" 

(68) -
cu-uc se.P:ular que por dic1:;onici.6n conati-.... u.cion.;.l ( ./ .. rt 

J.8)~ se eonoidera al trabajo y al estudio co~o cuse de readuytaci6n 

oo~·ia1 üc1 dcJ.incúente.,y sobre J.n Cuse de esto linea:.ti.ento conatit,E; 

cio:na.J. e1 C6clit:o :Pcna.J., en su art:Ccu1o 81, sciic.lo. que 0 Todo reo pr.!_ 
vado de su 1ibcrtad Y. que no se encuentre enfer~o o 1nv~1ido, se 
ocupará en el trabajo que se J.e aci¡;ne· ••••• ", (69). 

(G4) 

(65) 

(6G) 

(67) 

(68) 

(69) 

::::1 ;:::-oducto que obtiene el preso por su trabujo 1:.:. 

F. Oon::&!J.c:;: do lu Vc¡::;o.. - Co:=icnturios a1 CcSdígo .!"ena1, ci t~ó.o
por It. :.=·~jíc. :!.•=-o:¡ .. - CL. Cit. - l1.!¿;. -1-4. 
::;6.::i:;o Civil. ;:ura e:. ~.?. - .ECit. 1?orrúa, S.A. - E~ic. 49a. 
:.:6x. l ·,: ''1 • - 2''1.:;. 3 ~,.~ , 3 ?G • 
1.:ócit'.::;o .:e~:al :::::.ra. CJ.. :>.r. - Edit. :i:orrúo., S.A.·- :Bdic. 39a. 
l~6x. 2~34. - ~ác. 19. 
C6di::o de .?rCJceci:i.Ltie11-cos ?cna1es ·para el. D.F. - Edic. 32a. -
EC'it. 1'orrúu, S.A. - ::6x., l9o4. - 136 
C6diGO :enal para el D.F. - Ob. Cit. ~ác. l.9 

Código ?enal pura ol D.F. - Ob. Cít. - ~~g.31 
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misma Ley ! ena.1 en su Art. 82, previene 1o. :for:na. en ,~ue o.que l. quedará 
día tribuido, " Los reoo po..:;arán su vestido y o.1ímentnci6n en el. recl..:!:!; 
serio con careo o. 1a. percepci6n que ten¡;an por e1 trabo.jo que dese::ir·~ 

ften. ~1 reato del producto del. traba.jo se diatribuírá, ~or reglo. ~en~, 
ral, del modo sisu:Lente: 

I. Un 30 por ciento para el. pago de l.a reparación del-
daño; 

II. Un 30 por ciento para el sostenimiento de los ÜCPC_!! 

dí entes ecn6mcos del reo; 
III. Un 30 l'ºr ciento para l.a. constítuci6n del fondo de-

:ahorros de1 msmo, y 
IV. Un 10 por ciento para loo Gastos menores del reo,"-

(70). 
Debe entenderse cl.arru.'.lcnte que el porcentaje 30 por -

·cíento., destino.do al pago üe la. repuraci6n del. dru"io no lo es en cuan_; 
to al. producto óel trabo.jo sino de 1.o que queda dcspuéo de nnberoe -
d~scontado los gastos por concepto de vestido y uliricntnci6n del reoT 
la ley no o.el.aro. cuanto van hacer el. porcentaje que por cstos.concc22 
tos deba. desconta.;-ae del. producto del trabajo del. reo; ::ucs cuando s~ 
fial.a que se destinará un 30 por cíento a 1.o. repnro.ci6n del. ~ailo de lo 
que queda. después de haber descontado lo que ya herios.scñal~do, dejo.
mucho que desear en cuanto que se ~uedn lo~rar satisfacer o.l. ofentlido 
del. é!ailo material o moral que su:fri6 o. causa del. <.:elito. 

Por lo :mis::io y previniendo el. 1.c¡;iol.ador que l.o. repar.9: 
cí6n del. dallo no podr:!a ser satisfecha cc::>pleto.."ncnte por eete riedio _; 
afio.de más a.del.ante en el. prece_¡.to que coriento.~1os, ( Art. 30 de 1a Ley 

__ ~Penal.), " •••. el reo 1.iberado se¡;uirá sujeto a la obl.i¡;aci6'• óe _;,acar 
1a parte que :fa.l.te''; y co1:.:o yo. J..o sc::al.c:..::.os en el co1ñento.~io ~l n::-ti'
cul.o anterior, correspo:ide o. J.a DireccicS:n General. de Servicios Coortl:J: 
nadoo de Prevenci611. y Reaüaptuci6n Social. vi¡;il.ar el cw;ipl.i::d.ento de
eata obl.igaci6n. 

Cabe "1efin1ar que el. reo decl.árado res1,onsabl.c por sen
tencía ejecutoria. puede verse liberado: 

a) ?or virtud de la 1.íbertad preparatoria, Art. 84 
frac •. III del. Codíao Penal.. 

b) Por virtud de la condeno. condicíonal., Art. 90 Frac. 
I inciso e), y Frac. II incisp e), del C6digo Penal.. 
(io)(l6a"1°io

00

Pennl para e1 :D.F. - :Eé!ic. 39a. - Edit. Porrúa, S.A. -
lléx., 1984 .• - l'ág. 31 • 
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,.. e) l"or el. cum1ll.i;:U.ento de 1.a condena, que extin;:.-ue el. 
"'': dereCho de ejecuci6n penal.. 

d) 1a ejecuci6n penal., también puede e>:tin~ree 

'\' :::.ia múerte deJ. deJ.incuente quedando euboietente J.a obl.i.:;-aci6n de 
<:,' ',·~p~i.Sn del. dnfio, Art. 91. 'del. C6dic,o l"enal.. { 71 ) • 

por -
J.a -

Todo.s estas :fon:ias previene~ que se clll!Ípl.a con l.n ob1~ 
-cacj__dn ae ra::tb.roi:niento cu. ..... n,~~ ~ote no ha sido s~:-t:..:: ~:!"echo con el rc-~
.·~~,.;Tr-.jc del.. trabajo del. reo, destinado para. eJ.1o. 

A:;rc,:;are:nos brcve:::ie:ite que de estas formas previstas -
l>Or l.a. ·iey po.ra. r;aronti:-:o.r J.a repuraci6n sol.o l.a 1.i bertad prepara to -

''-río._ y 1o. éonüena. condicional. r,cTmiten carn...,tizar en :for= cxtricto. l.a. 

'-obli,:;aci6n resarcitoria, puco obl.i.:;a o.J. del.incuente, que desea acoce_E 
·ae ·a. este beneficio a cu.-np1ir previo.mente con J.os reciuisitos qi.;.c se :

'"ilaJ..iin. 
ü1 cuanto a 1as ot:raz dos ~armas señu1u¿~z ~e ex~inci

ón üe J.o. ejecuci6n }'cno.l, pcrci bi;nos 'luc lo. obl.i.:;ació:1 o. J.o. rc1,-;:n-o.ci-
6n subsiste, a.llli_cu:i.ndo el. reo huuiere cu;apl.iüo su conuen~ o hu~i~re

m:12crto. ciu:i:•n.nte su con:finrunicnto; J.o que en cote último º""º J.a obl.i,:;2; 
ci6n paza u -1os hercdc::."'Os tle su patri~onio, seGÚ!l R. Carra~cú y ~r~j.!_ 

ll_o " _;.,or cona"tituir u::~u deuda hcr~ditaria ¿;rn:i.·a. e1 haber del. de cu 

jus
0 

.o.J. po.oo.r u sus sucesores" (72), J.o cuu.1 resuJ.·ta dcoconccrt<.:.ntc 

pues c1 1.e¡;:icl..o..dor tal. ~.rcz l.J..eva.do 1;or sus deseos de :procuro.r 1a sa 
tis:fac.ci6n reparo.'toria, hace o. un J.ado el. princi~--io de J.o. persono.1.i 
da.d de '.l.o. per.a,(Art. J.0 del. C6dico l'eno.l.), y de J.a proh=!-bici6n <>e J.o.

t:raace»dencia., ( J..rt. 22 de 1.a Conotituci6n Po1ítica} ;y ºº'"'º cunJ.qui
er-.obl.igaci6n cie c:::.r:icter civil. J.u. extiende a J.os herederos del. ¡.atrl:_ 
monio dpl. del.incucntc ~nl.2ecido. 

J;oootron considcrn.;nos que al. e:xt:Ln~uirsc 1o. .ejecuc~6n-
. penal. por l.o. ::i.uerte clel. del.:i -.c:.i.ente, deberlo. to..-:ibién cxtin,:;uirne J.a.
obl.ii>a.c:i6n a J.a rcr-o.raci6n toda vez que és"ta, no hay que o1v:i.d:.r, es

cons.idcrada co:::o U."'la pena '·.S:b1ica por el. r>ro:pio orlleno...--iiento :penal., y 

no3co~~ u.~o. o~J.icaci6n propia~ente de carácter civiJ. a-ún cuando esa. -
ee c<ciertauente su natural.eza. 

(71) 

(72) 

C6cli,:;o :Pcno.J... paro. e1 D .. :r·. 
1-.:éx., :L984. ,- :;·á¡:;. 36. 
R. Carratic~ y Truji11o. 
za1t. Pdrroa, s·~A. · 

- Edic. ~9n. - Edit. ?orrt1a., S.A. 

C6di¡;o Penal. .Anotado. - :C:d.ic. 1J:a
J.'.:éx. l.985. - J?á.::;. 262. · 
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2. SUJETOS OBLIGADOS A Lit REFARACI:ON DEL DA110. 
a) S~jeto aotiTo de1 delito. 
Ya henos Ticto que <l.e la oo:m.ioióllll. de uu delito nace ;is 

aa respo:amabilida• penal 7 una obli&Q.ción de reparar el daflo causado
ª oar4:0·del autor de1 hecho de1:1.ctuoao, lue~o aqué1, sujeto actiTo 
del delito~ deber~ responder a lo preTisto en el art~cu1o 30 del Cód~ 
~o Penal.; & a:1. DillllllO cuando fueren varios 1oB reapomaables, 1a obli~3 
oión a la reparación se considerará como :ma.l!l.Gomw:lada 7 solidaria, ( -
Art. 36 •e1 Códi~o Penli>.1) (73). 

Ahora. bien la reeponeabilidad penal es peraonal~sina,
~ues se~ nuestro ordena.mie~to 1eg..i, " ~que11a no paca de 1a peroo
na y bienes de loa delincuentes, excepto en 1os caeoa eapecirioadom -
por la ley" ( .A:rt. 10 de1 Códizo Pena1). Es deoir,.de acuerdo oon 1o
que eef!.a1a este preoepto nadie pued.e ree:ponder peD.a1nente por hechos
ajenos;. por 10 que :C"uera de1 de;¡.incuente no ee impondrá pena .U.~a a 

ob1i~ar a la reparación de1 da..~o a un indiv:l.duo, que no :fuere e1 au -
tor del delito, excepto en eBto ~ltimo, en loa c&sos especi~icadoa ~
por la 1ey, (74). Esta d:l.sposici6n 1e~.U. encuentra su base en el a.r -
t~cu1o 22 Co:r>.atituoiona1 cu:.ndo prescribe " Quedan prohibidas las pe
nas ••••• trasoedenta1ee "• (75). 

Por pena trascedentaJ. se entiende, &ise B. Carranc~ y
T~j:1.11o, la que t:ri;i.aciende de la persona responsable de un delito en 
eua1qu:1era de las fornas de participación, a quien no 1o ea. E1 Art~
•ul.o 22 Co:aetituciona1 eetab1eoe a esto una proh.1.bie:1.6n absoluta. l'or 
e11o Jt:i.Jllcwaa Ley puede aco~er excepei6:a al.~, a nenom que incurra 
ea :l.aeoll8t:l.tuo:l.onal.idad, (76). 

Conror.ae a cate llW.lldam:l.ento eonat:1.tucio~..i 1as penaa 
n61o eenhi ap1icab1es dircct.uae~tc .U. o los reaponaab1ea del deJ.j.to,-
1os que twa.b:l.én eatar~n ob:Liga.doa de responder con sus bienea do la -
:repara.ei6a del dai'Io que de1 delito deri Ye. 

b) Incidente ex:l.~ido a te~eroa. 
Aun cuando olar....ente 1a Co:r>.atitueió:a y el C6d:l.co Pe

na1 establecen la persona.l.idad de la pena, enoontraaoa que trat~doas 
(.73) C6di,:o Penal para e1 D.P'. - :E<l:l.e. 39a •. - Ed:l.t. Porrda, S.A • ..:. 

Méx., 1984. - Pá~. 19. 
·(74) Códi,:o Penal. para e1 D.F. - Ob. Cit. - J?i:t~. 9. 
(75) Con.atitución Po1~tica de loe Estados Ultldos Me:c:lcanoa. - E<iio. 

la. - Ecl:l.t. Tri1.1aa. - Méx., 1983. - Pá~. 25. 
(76) R. Ca.r=clt y Tru;i:l.11o. - C6d. Pe:aai .Anotado. - :Ed:L·t. l'orriia, ~ 

-s.·A. : ::- • - Eclie. 11a. - M6x. 19<65. - Pá::. 53-•• 



de 1a :reparao:16n de'l. ·aano e:l existe trascendenc:la de 1a eanc:1.6n a~
Clo aquella deba ser ex:l.l:ida a terceroe no responsalt1es pe:nal..D.eDte, p~ 
ro B:l. e:1.T:1.1me•te, a e:L 10 eetab1eoe el C6di~o Pena1 en su Art. 32 en-
1a ~orma eigu.:1.ente: " Eat'1n ob11eadae a reparar el dafio e~ 1oa térllli-
zm11 del. Art. 29 , 

I) IQe ascendientes, por 1oa de1itoe 4e Bllll deaceDd:l.e~ 

bu qae •e haJ..1aren bajo bajo su patr.l.a potestad;. 
II) I.oa tutores y 1oa custod:los, por 1oe de1:1.toa de loa 

:tncapac:L.tadca que ee.ha11en bajo su autoridad; 
rrr') I.oe d:lr«ctores de internados o ta11erea. que rec:I. -

ban en su eetab1ecimiento diec~pu1os o aprendices menores de 16 a.f1oaT 
por 1oe de1itos que ejecuten ~atoa durante e1 t:Lempo que se ha.1.1.en b~ 
;lo e1 cuidado de aquellos; 

IV) Los duenos, empresas o encargados de negoc1ac:1oneo
o eatab1ec:1:mientos mercant:11es de cual.quier especie, por 1oa de1:1tos~ 
que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artee.!!. 
nos. con motivo y en e1 deaempefto de su servicio; 

V) J-O_a eoc:Ledadee o agrupac:lonea, por 1oa de1itoe de 
sus aoc:loe o gerentes d:lrectores, en 1os m:lsmos términos en que, con~ 
forme a 1a.s 1eyes, sean responsables por 1as dem.:ís ob1igacionee que -
1oe segundos contraigan. 

Se exceptda. de esata regla a. 1a sociedad oo:ayugal., p~
ea. en todo ca.so, cada c6nyuge ref!pOnder.í con sus bienes propios por
J..a. repa.ra.ci.Sn de1 da.fio que cause, y 

VI) El. Estado, subaidiar.l.amente, por sus :f'Uncionarioa y 
emp1eadoe. ( 77 ). 

En todos eetoa caeos de ob1:1gaci6n repara.tor:La, s61o 
se expliea que un tercero deba cumpJ.:1.r con 1a eanci.Sn pec~ar:1a por
que ésta conserva eu natura.l.eza civi1 y aún cuando pudie:ra ser deman
dada por e1 Ministerio Pdblico, a6J.o prooederi! hacerse en :f'orma. de :l_a 
c:ldente que deberá: promoverse durante 1a inetrucci.Sn, ante e1 Juez que 
conoce de1 procedimiento. 

Una. vez cerra.da 1a inatrucci6n e1 ofendido de1 de1ito-
ú61o podre del:!andar 1a reparaci6n mediante un juicio de car<!cter civi.1 
ante 1os tr.1.bunal.es correspondientes; ea decir 1a v:(ctima no p:Lerde -
eu pretenci6n reparator.l.a. Con :t"undamento en e1 art:Ccu1o 1910 de1 C6.,
digo CiviJ. vigente, .l.a responaab:11idad podrá ex:lg:iree como cóneecue,a
(77) C6d1go Pena.1 para e1 D.P. - Edio. 39a. - Edit. PorrWi., S.A. -

Mlbd.co,. 1984. - Pág •. 1~, 18. 
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c:l.a de todo acto i1~cito, sigui.endose 1os trdmitos y ro:rma que preoel!. 
tda •. 

Es ev:i.dente que en nuestro derecho positivo :La repara
oi6n de1 daflo aunque ee ha revestido de1 carácter de pena pl1b1i.ca, no 
pueda: ser considerada siempre como tal. y se mantenga como 1o que es -
una :l.nstituci6n de Derecho Privado, s. 1o que ni Ceniceros y Garrido -
pueden pasar por a1to a1 eef!a1ar que " El. 1egie1ador ee vi6 en 1e. ne
cesidad de crear un sistema mixto porque coneti tuciona1mente no es P.2 
eib1e, teniendo 1a reparaci6n e1 carácter de pena pl1b1ioa, exigirse a 
tercero sin ;!u:1.cio en su contra" (78). 

A hora bien,¿ cuál. es e1 :t'undamento de 1a responsabi1.! 
dad de 1oe terceros?. Sobre esta responsabilidad de hechos ajenos ee
ha discutido y se discute en J.a. doctrina civilista. tratando de encon
trar ~ua.1 sea el. :rtmdrunento jurídico de 1a responsabi1idad, sin que -
a J.a ~echa ee pueda decir, comenta L. Mufioz, que se he.ya e1aborado u~ 
na teor.!a general aceptada y considera que respecto a 1a responsabi1_! 
dad de 1os padres y tutores, as~ como 1a que corresponde a quienes 
tienen a eu cargo 1a educaci6n esco1ar o pro~eeional. de J.os menores,
n:l.nguna duda cabe de que tienen rundamento racional.; y que on conse -
cuencia, 1a 1ey no podrá por menos que tener1o en cuenta para imponer 
1a ObJ.ieac:l.6n de responder. Si ocurre daño, éste debe ser c~rg:::.do a -
cuenta de :Le. responsabilidad de 1os padree, tutores o maestros, en -
v:l.rtud de que hubo por parte do e1J.oe negligencia., cuJ..pa o descu:ido -
en.vi.gil.ar e. :Los sometidos a. su cuatod:!.a..Pero no sucede J.o m:!.emo c~ 
do estos hechos son imputa.b.1es a personas que ae encuentran en una r.2, 
1ao:!.6n j~d:!.ca de ca:rác::ter J.abora1 con el. responsa.bJ.e • .Pues se trata 
de una reaponsabil.:Lde.d e:!.n imputabi1idad, responsab:!.1:!.de.d por hecho 
:ilicito de un 1;ercero que no puede eer1e imputabJ.e a. qui.;n ha de ª!! -
tte:t'acer 1e. indemniza.ci6n por :Loa da.fl.os ca.usados. 

Hay que observar, dice L. ?.hl!los, que d:!.cha. respo~abi-
1:1.dad ee direc::1;a. y no subsidiarle.; y de ah:( que 1a J.ey someta direot.!l!: 
mente aJ. pa.go de 1os da.i'los al. responaabJ.e no imputab1e, sin exisir J.a. 
·excusi6n de 1os b:!.enea de1 causante :l.mputab1e. 

·Explicar en que se :f"undamenta eea. reeponsab:!.1idnd e:i.n-
· :1.mputab:!.J.:!.dad, agre;;;a ese autor, ha. dado or.l'.gen a. diversas teor.!ae, .,, 
(78) Lu:is Garr:i.do y J. Angel cénicer-os. Ia Ley Pena1 Mexicana. -Ob. 

C:!.t. por R. :Mej~a. J?roy. - Repare.ci6Ji de1 Daf1o en :Materia Pena.1 ~ 
T~sie Pro~. No. 2. - Máx. 1959. - Pág. 51, 52. 
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~ q'IJ.e ecSJ.o por v.!a de :1.n:t'ormacicSn enUJ:lc:l.a.remoe sin tratarl.aa ampl.:1.,!!: 
mente por no eer tema de esta teaias 

a) Teor:!a de J.a Cul.pa Presunta.. Dice que al. J.ado de J.e. 
.responsab:l.J.:l.dad por hechos propioe ex:t.ste J.a responsabilidad por he -' 
cho ajeno que se :lmpone cuando entre el. autor mater:lal. del. hecho y él. 
que queda reeponsabl.e hay un v:!ncul.o tal. que 1a J.ey _puede presumir 
que s:I. hubo asno, éste debe a.tribuirse, más que a:i autor material., al. 
4eecu:l.do de v.1.gil.anc:l.a de otra persona. 

b) Teo~a del. prop:l.o Interés. :Bc~::t'io, ( C:l.tado por L.
ll'!W1o:r., Ob. C:!.1;.) • :t'undamenta 1a teor:l'.a. con esta :t'raae " EJ. com:Laiona
da obra en in-terés del. principal., cumpJ..e una cond.s:icSn, un encargo por 
~1, en su exc1ueivo provecho". 

e) Doctr:Lna. OJ.ásica de J.a Cu1pa " Invigi1ando". Sefl.al.a. 
esta doctr.ina que e1 responsabl.e incide en cu1pa por negl.igenc:!.a en ~ 
J.a. e1eoc:l.6n o en 1a vigiJ.anc:La. del. que cauecS el. dailo. Doctr:Lna que 
~nap:Lra nuestro C6digo C:Lvil. de 1928. 

De a.cuerdo con esta doctrina., en 1a responsab:l.l.ida.d 
de1 Estado quedan comprendidoa todos J.oe 6rganos de J.a admin:Lstrao:l.6n 
pdblloa. 

d) Teor.!a de J.a. Responsabilidad Objet:Lva • .Eat·a doctri
na excJ.u,ye el. dol.o y J.a cu1pa como ::t'unda.mento de J.a responaabil.:ldad -
de J.a persona ::t':!sica y moral. que por s:! o por otro cauáa dafl.os mat~ -
:r±aJ.ee o moral.es a otra persona, por actos que se ejecutan en bene::t'i
cio .. de J.a primera. y en perjuicio de 1a segunda; ( Art. 1913 del. C6d,!
go Oiv.1.1)• (79)• 

Concl.uimos diciendo que J.a repa.raci6n del. dafio ex:Lgi -
bl.e a terceros conerva su carácter eminentemente priva~o y que por 1o 
tanto presenta l.ae caráoter:!sticas y rasgos que hemos a.puntado a.J. oo
:mentar en el. primer oap:!tuio el. C6digo de 1871. l?or 1o tanto oorrea -
ponde a 1a -d:ct~ma del. del.ito ejercitar J.a accicSn de resarcimiento en 
~ontra de1 tercero ob1igado, y si e1 o::t'endido renunciare a su accicSnT 
esta renuncia en todo caso debe favorecer a:1 tercero exonerándol.o de
toda obl.:1.ga.ci~n; y no como 1o previene e1 párrafo tercero de1 art:!cu~ 
J.o 35 del. Cddigo Penal. vigente, cuando dice " Si 1a parte o::t'end:Lda r_2 

nunoiare a J.a reparación, e1 importe de ésta se aplicará al. Eatado(80). 
(79)"i.:"1'?-..;fioz. - Comentnrios del. C6digo J?enz;.J. para e1 D. y T. F. 1 

Vol.. v. - Edic. Lex. - 1~4%., 1951. - Pág. 377 l?::t'o. 2o. 
(80) C6digo Penal. ¡iara el. D.l!'. - Edic. 39a. - Edit. Porrda 1 S.A. -

M,x. 1984. - .Pllg. 19 
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: 3 .- EL Ol".E2'mlll0 EN EL PHOC.E:DI1.n: . .i,:;r.ro. 
Despu6s de hab·::r an'"1iz::i.•lo co.':l"> se cnns t:i. t:uy" <?l. ,,1,J :i -

·ettdo a 1!J. ~cicSn de1 da.flo • nos pre.:.,'U;1 L.u'l.O"', ¿ 'lU~ l'ªl''-'J. dcse::i::.•.,,Da. 

e1 of'clldi.do d~1;ro ,],-,J. l'J'<""''dioui c»1 to?, o más cl.arame.nte •· ¿ ·qu~ J.e ca
per-nitido act;uar par.l. ¡>r-octLt'""'' set• ef'ecti.va.mente resti.tu:!do e.n oua d~ 

. ,rechoa o. :lnilemnizar1o en J.os da.f!.oa .,Ui:'rido.,?. 
Ya hemos expresado que dado el. carácter de pena pdbJ.:i-

.. ca: de 1a :re.pa>."&Ci6n del. da.ito, eJ. Ministerio l'l1b1ico ea el. único :t"acuJ;;. 
tado para axlg:lr eJ. cumpJ.imiento de J.a obJ.:igaci.S.n reparatoria. Por J.o 

que dentro del. proceso pe.naJ. eJ. o:f"endido .no tiene ningún carácter, es 
decir no ee 1e considera como parte y en.. cons'Bcuenci.B = podrá de:ma.n

.dar eJ. pago de dafloa y perjuicios. 
En v:l.rtud del. principio de J.a oficial.idad en nuestro -

p&s, dice .Ar.lila l3a.a (81), " ••• e.:i: ejercicio de J.a. acci6n penal. se

reeerva a un 6r,ga.no estatal., por J.o tanto eJ. of'erullii.dl:o. no ea parte del. 
pro.ceso pene::E. 9 :Di alÚl para delllllndar eJ. paco de :i:a reparaci.Sn ·del. dtúio,. 

que debe ser hecho por eJ. de1incuente, pues dado eJ. carácter de pena
pdblica de· ésta,. debe se eoJ.ici tads. por eJ. J.!inioterio l'úb.l.:ico". As:! -
l.o ae.lla:la eJ!. .Art. J.41 del. Có'd. de Proced. FedernJ. (82), " :to. pereona
o:t"encli.da. pgr eJ. delito no ea parte en el. proceso penal., pero :redro c.!?. 
adyuvar CO?ll e1 M:iniateriQ Wbl.ico, propo=ionando al. juz¡;ador por CO_!! 

dueto de ésf;e o directamente, todos l.oa el.ementoa que ten&a y que con_ 
duzcWt a coimp:zrobar l.a procedenc:ia. y monto de .J.a reparaci~ñ del. da~o y 
per.jÚÍ:c.:1.0•; y aunque el. C6d. de Proc. :Penn:l.ea J.oca.l. na se encuentra -
expresado en 2os .miamos términos, ae,.!:!.ntiende así por l.a redacci6~ de
au Art. noveno que dice (83), " I..a persona. o:f"endida por u.n del.i to, P.2 
drd poner a. d!.aposicicSn del. Ministerio l'tlbl.:ico y del. jue:;:: :inotructor

·todos J.oa datos q_ue conduzcan a eatabl.ecer l.a cul.pnbi.J.idnd del. acusa-
do y a justificar l.a :reparaci6n del. dai'io". Ambos preceptos adn cuando 
oeñal.a.n que e1 ofendido no ea parte del. procedimiento, perL1iten que -
éste actde como coadyuvante del. l\l:i.niaterio PIS.bJ.ico en l.o que respecta 

a l.a reparación del. da.fio. 
Cabe se.llal.ar que J.a coadyuvancia, y aei;ú.n se desprende 

de l.os .Artsi. del. o:rd.ena?Id.ento penal. que l.a ;previenen, sel.a.mente ::¡:uecle 
.conati.tu:irse durante l.a instrucci6n. A tal. concl.usi6n .J.l.eva l.a me.n 
( 81) 

(82) 

(83) 

F • .4ri.J.J.a Bas .- El. Procedimiento Penal.. en ~léxico.- Edic. 5a • 
.Ed.:l.t. ll'.:eX.icanos Unidos, S.A. - Méx., J.974.- Pág. 36. 
CÓdw Federal. de Proc. Penal.es.- Edic. 32a.. ·- Edit. J.>orrda S.A. 
N.~x.~ 1984. - Pdg. l.84~ 
Códw de J?:roc • .Penal.es_ para el. D.F.- Ed.ic. 32a. - Edit • .Por.nis. 
S~A. - Méx., l.984. - J?e..g • .J.l. 



"C:l.6n "· jaez instructor " del. Art. noveno del. C6d. de Proc. Penal.ea p~ 
ra.e1 D.F., y con poetcr:i.or:i.dad al. auto de formal. pr:i.a:l.dn, que ee el. 
que ee~al.a el. del.ito por el. que ee ha de seguj_r el. proceso y comprue
ba eu cuerpo. 

S:l.n embargo noa pl.anteamoe esta re:f'l.ex:l.6n, cuando 1a -
1ey :f'acul.ta al. ofend:i.do para constituirse en coadyuvante y con tal. e~ 
rácter puede minietrar al. Juez :l.netruotor datos que permi.ta,n eatabl.e
oer 1a cul.pabiJ.idad del. acusado para justificar l.a reparaoi.Sn del. da-. 
fio; ¿ no estará entonces actuando como parte en el. procedimiento?. No 
hay que ol.vidar que dentro de l.a. :f'Unci6n persecutoria 1a de invest:i. .;.. 
gar y de proporcionar prueba.s acusatorias l.e compe"te e::x:cl.uaivamente ... 
al. l>linisterio Pl1b1ico en ejercicio de su e.cci6n pdbl.ica. y que eJ. par
tícu1ar que eoJ.o representa intereses privados no tiene porque :l.nter
'Venir en una activ1dad qae correapo.nde a un 6rgano del. Eatado. 

Sobre este mismo probl.ema. si el. ofend:l.do .es parte o no 
en el. procedimiento reeul.ta tamb:i.6n interesante seña.lar ].o que esta -
bl.ece el. Cddigo de Procedimientos Pena.1ea para el. D.F. al. tratar de -
l.os :recursos. En ·su Art • .o!.15 dice " que l.a segunda instancia s6io ee-
abr:i.rá ·a. petici6n de parte J..e¡;:(tima. ••••• 11 

; y el. Art. "'-17 del.. mismo -
ordenamiento eatab1ece, " Tendrán derecho de apel.ar: 

:r. E1 Ministerio Pl1bl..ico; 
J:I. El. acusado y eu defensor; 
III. El. ofendido o eus l.eg:(timos :representantes, cuan

do aquál. o éstos coadyuven en l.a acci6n reparadora y a61o en l.o rel.a
tivo a ésta", (84) • 

.Annl.izru:ido l.a redncci6n de este prcepto nos pregunta -
~os, ¿ cuándo el.. ofendido interpone 1a apel.aci6n l.o b.á.ce en 1os térll\! 
µos e::rpueetoa, es decir como parte J..eg:!tima, o como coadyuvante de l.a 
a.cci6n persecutoria del Ministerio Wbl.ieo?; ¿ en ts.1 :forma que si é_!! 

te desiste de l.a acci6n, puede aquél. continuarl.a en 1o que se refiere 
a sus intereses?. Entonces J..a ape1aci6n del.. ofendido, está sujeta al.
hecho de que e1 Ministerio J.>\1b1ico siga o no ejerciendo su acci6n y -
a6J..o en el.. caoo de que el.. !.linisterio I'pÚblico no apel.e podrá hacer1o
el. particul.ari poro a1 ejercitar este derecho ¿ no se estará consti~ 
yendo en parte procesaJ..?, contrario a J..oe principios-ya aeBal.ados p~r 
{84) C6d. de Proo. Pen.o.J.ee para.·e1 D.F.- Edic. 32a. - Edit. Porri1a., -

S.A. - Méx., 1984. - Pág. 90 - 91.. 
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e1 Derecho .Penal.; ¿ o ea que acaso J.a actividad persecutorta del.-~
niater:lo Pl1b1:1.co termina. en J.a primera inDtnncia, pudiendo oontin.Ua.!: 

·1a de este modo el. ofendido?. 
De este breve e.n.O.isis de J.a coadyuvancia y J.a apeJ.a -

c:l.6n como :f'acul. tadea l.egal.es . que tiene el. ofendí el o por el. clel.i 'l:o ¡>a

ra proc1.u-:>..r el. pago de J.a reparaci.Sn del. dafio• observamos que resul.-. 
tan contradictorias a 1a misma. Ley .Procesal. ( .Arta. 2o. y 3o. )·;y 
alhi a nuestra Ley Máxima { Art. 2l. ) (85); por J.o que se requiero 
una. reforma del. citado ordenamiento procesal. para que en una forma 
mds claro. ;y té'cni.oa, de acuerdo a J.oa l.ineamientos penal.es y consti
tucional.es determine cual. debe ser l.a aotuacid'n del. ofendido dentro
del. procedimiento pe·nai. 

Sin embargo por J.o que respecta a nuestro objeto ae e~ 
~ud:l.o, l.a-oo~dyuvanc:l.a y J.a apeJ.acícSn se presentan como dos recursos· 
que tiene el. ofendido pa.ra l.og:ra:r de l.oa tribu::ial.es que se obl.:igue -

_al. delincuente a restituirl.e de l.a cosa obten:!.da por el. dei:Lto, o e.J. 
pa.go C,e.l. precio de J.a. misma; o bien a J.a indemni.zaci.Sn por el._ da!'l'.o 
material.. o JllOraJ. ~ de .l.oa perjuicios causados a que tenga derecho •. 

(85) Cd'digo de_ PrOc •. J?el281es para e.l. D.P. - 32a~ ·Ed:l.c. - Ed:l.t • .Fo 
r.n1a S • .A.._ - Mé'x., 198-4- - ~. 9 y l.O • ·· _. -

_Oons.; Pol.:l.t~ de :toa E.l1.M. ·- Ed:l.o. ia.. - Edit. !L'r:l.llas - ll!Ab:. 
J.983. - ~- 2l. . . . 
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1.- REQUIS:CTOS PARA ESTAllLECER LA ElCI~!L'E!:CIA Y EL CUAN 

TD?4 DE LA REI>Al!AC:CON DEL DANO. 
la. cu1pab11idad puede presentar diversos gradoec do1o

cu1pa y preterintenciona1idad. " re. accicSn ( acto u om:1.aicSn ) a de - · 
contener uno u otra para. hacer a a1guien reaponaab1e a t:!tuio de cu.! 
pab1e y, por tanto, para constituir poaib1e, aunque. no necesariamen-
te ( P••• caso de 1eg:!tima defensa) de11to" (86)~ 

El. ccSdigo penal. en su Art. 80. considera tres grados 
de 1a ou1pabi1idad a.1 establ.ecer que l.oa del.itas pueden ser~ 

:c. :Intencional.ea; 
:C:C. llo intenciona1ea o de imprudenc:!..a; 
:cr:c. Prete.rintenciona1es. (87). 
A. En 1os deJ.itos con do1o. 
Parece que para nuestra 1ey penal.• dio e Ca:rrancá y T:r:!! 

ji11o " ••• e1 dol.o puede ser considerado en su noci6n m<'ta general. -
como :Lntenc:16n, y esta intenci6n a de ser de de1inqu:1r o aea. dañada.. 
Sobre ser vo1untaria 1a accicSn deber€ ser ca1i:ficada por 1a dafiooa -
:!..ntencicSn para reputarse1a do1osa. Obrará con da.flada intenci6n aqué1 
que en su conc:!..encia haya admitido causar uzi. reeu1tado il.~cito, re = 
presentándose 1aa circunstancias y l.a signi:ficnci6n de l.a. aéci6n.-Un· 

querer a:Lgo :!.~~cito, voJ..untaria. e intencionadamente, ea 1a ·base ª.2 -
bre 1a. que se sustenta el. concepto 1egn1 de dol.o" (88)'. 

· Segdn Eugenio Cuel.l.o Cal.dn, eJ.. do1o consiste en " ••• -
l.a vol.untad consciente dir:!..gida. a 1a ejecucí6n de un hecho que ea d.!!_ 
J..ictuoao, o simp1emente en 1a intenci6n de ejecutar un hecho de.1.i~ 

1'uoso" (89). 
Luis Jiménez de Aada 1o de:fine como " • • • 1a. p:rodu~ 

oi6n de un reaul.tado antijur.Cdico con consciencia de que ee quebro.n
ta e1 deber, con conocim:i.ento de 1a.s circunatancias de hecho y del. -
cUreo esencia.J. de l.a re1aci6n de causalidad existente entre J.a ma.n:l.

feataci6n hw:iana y e.1 cambio en o1 mundo exterior. con vol.untad de -
.real.izar 1a accicSn y con repreeentra.ci6n deJ.. reaul.ta.dc que se q\ft'era-

~ .~1:~~~c.111;•: .(~'?).·. • 

(87) 

Derecho Penal. Mexica.noó .Par.te . Gen·e:rai 
- Edic. J:Ja. - r.!éx • .1.98, - Pág. 425.
Edic. 39a. - Edit. Por.rúa, S.A. -

( 86) R. Carrancá y Tru.jil.l.o. -
l:.:!li 't_~ . .Po~XJ.1.a..,,·!i .A ....... _ :~''. 
C6d. Penal. para eJ.. D.F. -
:P:S.g. 9. 
R. Carra.ne.! y Truji1l.o •. - Ob. Cit. - :t'ágs. ·425,· 426. rn~~ E. Cuel.1o Ca16n c~tado por Caate1l.anoa Tena. - Lineamientos de
Derecho Pena.1. - Edic. Ja. - Edit. Jur:!dica Mexicana. - M6x. 
J.965. - Pág. 305~ 

(90) L. Jim&noz de .Aaua. Cit. por Castel.J.a.noe Tena. - Ob. Cit. J?ag. 
306. 
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E1 C6digo pena1 Vigente en eu art:Ccu1o 9o. a1 re~e.rir-
111e a eete tipo de de1itoa dice: " Obra intenciona1.mente el. que, cono 
ciendo J..ae circunstancias del. hecho t:Cpico, quiere. o acepte e1 res.;i 
tado prollbido por J.a Ley." (91). -

En J.o que a l.a.reparaci6n de1 dafl.o ae reriere en eate
tipo de delitos, deberá con•iderarse en J.a apl.icaci6n de J.aa sancio
nea pena1ee, además " de J.a no.tura1eza de J.a accicSn u omiei6n. de 1oa 
medios empl.eadoe para ejecutar1a, J.a extenaicSn del. dnño causado ••• "
Art. 52 Frac. J.a. (92). Por consiguiente J.a rep8 re.ci6n será ~ja.da -
por 1os jueces, sei:;dn el. daño que sea preciso reparar, de acuerdo a
l.as pruebas obten:f.das en el. proceso, ( Art. 31 del. C6d. Penal. vi.gen 
te); y tomando en cuenta J.ao condiciones econ6micas del. sujeto, (.\;t. 
52 Frac. 2a. del. Cdd. Penal. v:igente) (93). 

La Ley y J.a Jurisprudencia son unánimes aJ. aeflal.ar que 
e1 daflo causado a consecuencia del. del.ito deba probarse en autos, 
pues de J.o contrario no se podrá condenar aJ.. del.incuente al. pago de1 
resarcimiento por ser v:lol.a"toria de garant:(aa. As:( J.o consideran es
tas tesis de J.a Suprema Corte de Justiciai 

" Ea v:lol.atoria de garant:Cae J.a sentencia que, éstilllll:E: 
do que en el. proceso no se prob6 el. monto de J.a. reparaci6n del. dai'lo, 
conaena a1 acusado a cobrarl.a por el. monto que se determino en inci
dente· posterior, ya que ~ate equival.e s. darl.e una segunda opprtllll;! -
dad de probar l.o que en el. proceso no comprob6". e ])j_recto 5046/.1.954 
J.s.. SA'LA. - Bol.et:!n l.956, Pás. 713). 

" No puede vilidamente condenarse a un acusado a 1a..,r2. 
ps.raci6n del. dai'l:o, si no qued6 ests.bl.ecido el. monto de éste, pues en 
todo es.so 1a sentencia debe determ:!.narl.a con l.s.s pruebas existentes, 
o .de 1o.contrario s.bsol.ver de dicha pena pecun:iaria.• (Directo 3507 
/.l.96i. - J.a. SALA. - Bol.et:Cn l.962, ?.íg. 66) (94). 

Además si bien a J.oe jueces corresponde fijar el. monto 
de .1a reparaci6n, sabc::::oe que J.a :fiinción de aportar los el.ementoa ·ns 
cesa.rioe enea.minados s. probor l.a cul.paui1idad del. del.incuente y 1a
extensi6n del. daflo causado por l.a comisi6n de1 dcl.ito, corresponde 
(91.) C6digo Penal. para e1 D.F. - Edic. 39a. - Edit. Porrd.o., S.A. -

?Mx. l.984. - Pág. 9. 

~
9~2i~ Cdd. Penal. para el. D.F. - Ob. Cit. - Pág. 23 

C6d. Per..._J. para e1 D.F. - Ob. Cit. - Piígs. 17 y 23. 
Jurisprudencia Y Tesis Sobresn.J.ientes de l.a S.C.J de l.s. Naci6n-
1955-1966. - 1a. SALA Penal.. - Edit. Mayo. - Mifx. 1964. - l'ltgs. 
804, 807. 



a1 Jlinieter:lo NbJ.ico, por J.o que ai éste 6rgano no J.o hace ol. Juez
no podrá de acuerdo a eu cr:i.terio,condennr al. pago de J.a reparaci6n
a1 incu1pado. Lo que es puesto de maniíieeto por J.a. misma Juriep:i::!! -
dencia: 

" Al1n cuando J.a reparaci6n afecta excl.uaivamente el. p~ 
tr:i.monio del. ofendido, como el. C6digo Penal. del. Distrito Federal. y -

Terr:i.torios Federales, y J.os de a1gunos .Estados, J.o'consideran pena
p~bl.ica, el. ejercicio de J.a acci6n reparadora queda inc1uído en 1as
:f'acu1tades que el. Art. 2J. Constitucional. coni"iere a.1 Ministerio I'Ú -

bl.ico; por lo que, cuando éste no solicita J.a condenaci6n al. pa¡;o de 
aquéJ.J.a, y el. Juez J.o decreta, viola J.as garar.t~as consignadas en el. 
Art. 21 de J.a propia. Conatituci6n y por el.J.o debe concederse el. amp..2: 
ro, Para el. e:fecto de que sea reparada esa viol.aci6n". { D:irec to 71-
45/61. - J.a. SALA. - :Lníorme 1962, Pág. 62.) (95). 

Por J.o quo es de entenderse que J.os Jueces e6J.o están
J.l.amadoa a decidir J.as controversias que se J.es pl.antean J.egal.mente, 
y en caso contrarío deben sil.enciar el. aspecto indícado. 

For lll.timo si al. fijarse J.a reparaci~n no se ton::a en -
cuenta J.as condiciones econ6micas del. sujeto ob11€ado, será trunbién, 
dice J.a Jurisprudencia, viol.ator:i.a de garant~as: 

" La cuant:!a de J.a reparaci6n del. de.fl'.o que d~ba ser h~ 
cha por e1 deJ.incuente será fijada por los jueceo de acuerdo con 1a
"capacidad econ6x:iica del. obli,sado" siendo concul.catoria de g:irantÍa.S' 
1a. sentencia que condene a. cuant~a que rebns:e dicha. capacidad". { !:!! 
recto 49J.8/J.959. - J.a~ SAL.~. - Xn:f'orme 1962, Pág. 61. (96) 

En síntesis para J.a :fijaci6n del. monto de J.a reparac.!_
dn 100 jueces deben considerar: el. da.fto que sea preciso repa:rar, de
acuerdo a J.as pruebas obtenidas en.el. proceso y además atenderán a-

. l.as. condiciones eoondmicas d.e1 sujeto obl.i¡;ado. Si bien eata. '111 timA 
coneideraci6n, J..aa c~dicines econ6micas del..eujeto obl.ig~do, J.a -
Ley Penal. vigente en su Art. 39, J..ae previene para que el. juzgador, 
teniendo .. en cuenta esta circun<1tanoia. y el. monto del. da.ffo, pueda :f,!. 
jar pl.azoa para el. pago de J.a reparación de éste, 1os que en eu COE; 

;junto no excederán de un afio, (97) ; pero de ningiin modo alude a. J.a-. 
(95) Jurisprudencia y ~eeis eobrese.l.ientee de .1a s.c.J. de J.a·Na -

c:l.6n. '.'.·1955-1966. - ia. SAU Penal.. Edit. Mayo. - M,x. 19b'4 
.Pág. 806• . . 

(9
9

6
7

) Juriep. y Tisis Sobresal.. - l.955-1966. - Ob. Cit. - Ng.816. 
( ) C6d. Penal. para·@J. D.:P. - 39a. Edic. - Edit. ::f'Orrda, S.A. -

M&x., 1984. - :Pás-- 19. 



.·capao:idad econcSm:!.ca que dejcS de oer cone:f.derada. por el. ·Art. 31_de1 C~ 
d:f.go P~na1 vj.gente, como el.emento necesario para fijar 1a reparacid'n7 
esto es a1 sujeto del.incuentc no se l.e pod!a e%:1.sir mÁe de 1o que ere. 
:incapaz de dar, (98); antes mae bien el. mismo A:rt. 39, facu1ta al. Ju-
ez para exigir ga.rant:ía del. cumpl.imiento de l.a obl.igacid'n reparatorin. 
ei a.e~ 1o considera conveniente. 

a) Del.i.toe que proporcionan un enr:l.quecimiento il.eg:(t_! 
mo &l. activo. 

Como ya ae sefial.6, el. Art. 31 de1 C6d:i.go Pena.1. v:f.gente 
.,:· no contemp1a ACtual.mente l.a ci;i.paoidad econ6mca como requiei to india

pensab1e para fijar l.a reparacid'n del. dafio por el. Juez, como ee cons_! 
derába anteriormente a su reforma, publ.icsda en el. D.1.ario Of:icial. de-
1a Pederaci6n el. 13 de enero de 1984, y 1o que daba J.u,sar a severas -
crlticae por 1a doctrina, como 1a del. pena1ieta Ignacio Vil.J.a:l.oboa 
que dice, " En 1a necesidad de ser conseoue.nteo consigo miamo y hebiea 
do a:f'irmado que 1a reparcicSn del. dnflo ea una pena pdb1ica, no vaci1a
ron ya 1oe J.egiel.adorea en sostener (Art. 31) que J.a reparaci6n debe
ser f:l.jada en atencicSn a l.a capacidad econcSmica de qtú.en ha de pagar-
1a, con 1o cual. se 1egal.iz~ 1a :f'a1ta de reparacic5n o el. :imponer un r.!. 
medo de 1a mioma en esa gran mayor!a de casos de insol.vencia que motá, 
varon 1os esfuerzos para remediar el. mA1 ingente constitu:Cd~ por J.a -
ausencia de aatia~acéicSn a 1os perjudicados" (99). Lo que propiciaba
ee8'1n esta doctrtna y el. decir de al.gunas teeie de '1a Juria:prudenc:ia
un enriquec:imiento :il.eg:!timo sobre todo tratándose de delitos patr:l.m.E_ 
nial.es, -V.gr. " En 1os del.:i.toe patrimonial.es contra 1ae personas, el.
juzgador no'debe tomar en cuenta l.as cireunstancias econ6m.icao del. 
acusado para J.os e~ectos de 1a reparaci6n del. dai'l.o en eu aopecto res
titutorio, que en todo cazo deben decretarse; porque J.o contrario im
p1:1carj'.a ~avorecer un en~quecimiento i1~cito en bene~icio del. del.in
cuente" • (A. Directo 1325/.1.962. - 1a.. SALA. - Eo1et!n 1962, Ng. 541) '.' 
.Pero al. s.upririliree e1 requ.iei to de .l._a capacidad econ6.c:i.ca previa to- _e;n 
el. .Art. 31,. como ya se sei'la1cS, no ee contempl.a- esta pos:Íbi1:idad de en 
riquecimiei.nto i1eg:(ti.t:lo, ·al. menos en.1os de1i to.a de daño ma.ter:i.a1 o -
d_e orden patrimonial. en l.os que J.a reparacid'n que debS: hacerse CO,E! 

prenda 1a reetituci6n de 1a cosa obten:ida por el. del.ito y de no aer 
posibJ.e, e1 pa,so del. precio de 1a miama, ( .Art. 30 Frac. l:). 

· (9á) • CcSd.: "i>;nal.-para el. !>.F • ..:. 39a. Ed:ic. - Ed:Lt. Porrda S.A. - .?Mx. 
1984. - .P.!,¡;. 17-

(99) I. 6V:L1l.aJ..abos~- Derecho Pena1.- Ed!:c. 2a. Edit. Por.rda, S.AS:,r.éx. 
. 19 o.- ;p¡:.g. 5~7-
. (100) Juri.sp. y Tesis Sob_ree. de 1& S.C.J. de 1a NacicSn.- 1955-1966. 

:La• SALA. PENAL. Edi "t. J.!aYO • - z:dic • M~x. 196 4. - Pll:g. 54.l. • l 
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De l.a. misma m.a.nera no se considera l.a posibil.idad de en

riquecimiento il.eg:(timo en l.o que -toca a la reparacicSn del da.lio que d~ 
ban hacerl.a l.oa servidores pábl.icoe, previsto en el. .Art. 30 !'rae. ~II-
0.el. o:rdenwld.ento pena1 vi.gente, por l.oe delitos aenal.adoa en l.013 Arta. 
del. 214 a1 224 del. mismo ordenamiento (l.OJ..); donde ade:mde de abarcar -
l.a reatituo.idn de 1a cosa o de su valor, comprender.1: tamb.i~n hasta doa 
tantos el. va1or de 1a cosa o 1os bienes obtenidos por e1 del.i too. . 

Caao contrario ocurrirá cuando l.a reparacidn del. daB.o ~ 
ter.la1 no corresponde en 1a medida que :ru~re poeibl.e a1 reatabl.ec.imie!! 
to de l.a si tuacidn anterior al. del.i to, y se condena a1 reo al. pago de
gastoe que estiín ~e al.l.á de l.oa estrictamente necesarios para cubrir
l.a reparación, :f"avoreciendo en este caso con el. e~quecimiento al. su
jeto pasivo del. del.ito. 

Considerando estas situaciones expuestas es de deeearae
que para evitar un beneficio econcSmico tanto al. activo del. del.ito como 
a J..a v1'ct.ima del.. mie::io, es necesario que 1a condena a J..a reparación -
del. daflo, sea eatri.ctA, de manera de procurar que J..a v:Ccti:aa. sea reea.!: 
o.ida cabal.mente, apegado a l.as pruebas procedentea con el. objeto de -
que l.a e111~i6n. del. juzgador respecto del. daiio a reparar, eea eqUi t~ 
tivo. 

Aun cuando ya se dijo que por l.as re:f"ormae ·hec:;hao a1 c6-
a:a.&o Pena1 y publicada:s en el. D.iar:1.o 01'icia.l. el. d:!a 13 de enero de J.9-
84. desaparece 1a capacidad econ6m.ica del. delincuente como requisito -
para fijar l.& reparac.icSn, no me ha prescindido de ella sobre todo en -
J.o que toca a J.a. indemnización del. dafl.o moral., a que se re:N.ere el.. .Art. 

30 Frac. XX, del. ordenamiento Penal v.icente {102), pues l.oa daños mor,: 
l.es no es posibl.e val.orizo.rl.oa, en este caeo el. Juez atendiendo a su -
Cr:i ter.Lo y atinado juicio :fi.jar.t 1a ouant:!a de l.a reparaci6n que deba
ser hecha por el. de1incuente observando el. requi:eito mencionado. 

En este sent;ido ª"' pronuncia J..a Jurisprudencia· de 1a su 
prema Corte de Justicia cuando sefl. ... J.a 1 " A1 exigir como requ:iei to in:: 
d.iepensabl.e J..a capacidad eoon6m.ica del. incul.pado, se refiere exciusi
vamente a l.oe caso• en que es meneater· reparar e1 daflo moral., dado -
que en este respecto el. juzgador no tiene otra base para fijar au moa 
to que su prudente arbitri.o, en donde aparece como úd.ioe de eran 
trascendencia l.a eituaci~n econ6m.ica del. acusado y no en caeos en que 
(l.Ol.) CcSd;, l?enal. pa.:ra el. D.P •. - Edición 39a. - Edit. J?orrda, S.A. 

·M6xico, J.984. - P4ga. 70 a 79. 
(l.02) C6d. Penal. para el. D.F. - Ob. Cit. - ~. J.7 



l.a condena ue refiere a l.a reparaci6n del. daño ma.terial., cuyo monto se 
encuentre debidamente acreditado en autos, tanto en el. dio~amen peric,!_ 
al. sobre el. val.or de l.oe du.í'los causados, como por l.oo documentos exb.1.
bidoe y que demueut:ran l.oe eaetoa erogadoo pºr ioo orendidoa con moti
vo del. delito, que hacen pr:1cUcamente :l..nneceaario atender a 1111. capac,!_ 
llad econ6:idoa del. obl.:l.gado, si se tiene en cuenta oobre todo que l.a r,!. 
paraci6n del. daflo eo una pena pi1bl.ica y que el. condenndo a cubrtrl.a 
puede poster:1ormen-te o:!.. ee insol.vente en el. momento de l.a uentencia• ·
obtener b:1.enee o ingreaoa eu:ficientee para -t;al. fin", (A. Di.rec1io-8773-
/l.962. - Primera SALA. - Sexta Epoca, Vol.. cxv. - Segunda Parte. ~g. 
49. ) (l.03). 

En a:!ntesis pcde~oa decir que al. suprimirse del. Art. 31-
el. requisito de l.a capacidad económica del. Ofend:1.d~, para f:1.jar l.a :re
paración desaparece también l.a poeibil.idad de un enriquecimiento il.:!c,!_ 
to a favor de aquel., que era provocado por una reoti1iUcidn incompl.eta
o un pago que no :t"uera eu:ficiente para cubrir el. vo.1or del. bi.e:a. de_!! 
tru:ido por el. delito. No as:! trat4ndocc del. dailo moraJ.. en que J.a cal':>.
cidad econ6Irñca del. deJ.:l.ncuento es tomada en cuenta por el. Juez por --
1.as razonee ya. expueota.a. 

b) DeJ.:l.toe que no pronorcionan un enriquecimiento il.e.:;:!
timo al. AcU vo. 

A1 reforma.rae el. Art. 31 del. C6digo :Penal. v:1.gente y per
mitir quo l.a repa:raci6n comprenda l.o que norma1Jnente corres~onde al. -
reetabl.ec:Lmiento anterior a1 da.flo ocacionado por el. delito, e:l.n propo_!: 
c:1.onar ventaja al. activo en detrimento del. =ujeto v:!c"ti.ma del. del.ito 0-
indudabl.emente que no e:;cj.etir1Lenriqueci:miento il.eg:!timo en favor de .!! 
qu~l.; y se restabl.ecerá'l.a mejor medida eJ. orden. jur:!dico vul.nerado -
por el. acto il.~c:Lto. 

:B. EN LOS DELITOS CON CULP.A. 

Cabe aefial.ar que l.a intenci6n o J.a ~al.ta de intención en 
l.a producción del. reeul.tado de un hecho il.:!cito, redundará en que una
conducta antijur:!dica ee cal.ifique co~o del.osa, de imprudencia o pret~ 
ri.ntencional., tal. l.o conaidera. l.e Ley Penal. para el. D.F. en •U Art •. 80 0 

Siendo el. aegundo tipo de del.i toe l.oe que ahora noe toca . .anáJ.:1.znr en 
rel.aoi6n con l.a repnracidn, debe:ci.oe eefia.l.a; que el. Código Pen-1 para -

(l.03) Jurisprudencia y Teeio aobreeal.inetee de l.a s.c.J. de l.a Nación. 
J.966-19:70. Actual.izaoidn :u: :Pona.l.. - Ed:1.t. :Mayo. - :r.;&. J.968 • 
~- 8l.7. 
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e1 D.F. en au Art. 9o. Sll. referirse a este grado del delito dicer 
"Obra imprudencia1mente el que cauee un reeu1tado típico incwnpliendo
·un deber de cuidado, que las circunstancias y condicionen personal.ea -
le imponen" (l.03). 

Por l.o que toe:;( a 1a doctrina al. referirse a 1a culpa 1a 
def':l.ne de esta modor 

"Loe delitos de imprudencia se caracterizr;ui por 1a :!'al.ta 
de previsi6n y de intenci6n, por haber producido un reau1tado no pr~.
visto ni. querido, pero que es efecto necesario de la imprudencia (Cu1-
pa), lo que ;justifica la. imputación 1ega1.", (R. Ca.rra.Dcá. y Trujillo) -
(104). 

"Existe culpa cuando se obra sin intenci6n y sin :ta diJ.2:_ 
gencia debida causando un resultado dWioao, previaibl.e y penado por 1a 
1ey~ (Cuel.l.o Calón) (105). 

"Actúa cu.l.pos=ente. quien infringe un deber de cuidado -
que persona.J.mente l.e incumbe y cuyo reeu:l.tado puede prever", (Edmundc.
I'1ezguer) (l.06). 

De una u otra forma de:finidg J.a culpa por J.a. doctrina~ -
se observa en eatoa conceptos como ca.ra.cter!'.stica común de l.os delitos 
cu1posoe l.a :f'aJ.ta de intenci6n y previsión para producir un resuJ.tado
a.nti jur:!dico, si bien 6ste existe y deber.! el. infractor responder por
~l.. En la medida en que deberá responder el ~ctivo por este tipo de d.!:_ 
1itos ha l.l.evado trunbién a la doctrina a consider-'r diversoa grados de 
1a ·cu1pabi1idad que e:n una u otra fornw. han orientado nuestra l.egiel.a
cidn penal., as:! R. Carráncá y Trujil.l.o (107), nos dice que " de::<de el.
Derecho Romano se ha considerado que la cu1pa o imprudencia. ea ~r-4VC -

cuando el resu1tado ha podido ser previsto por el. común de 1os hombres, 
p.or ser normal.mente previsi bJ.e. Es l.eve cuando la capacidad de prever
e1 resultado solo ea poaib1e en hombres diligentes. y es levísima. cuan 
do s61o lo es en J.oa extraordinariamente dili~entes. Loa grados de 1a= 
cu1pa, como se advierte, son nece3ar:iamente individuaJ.izabl.ea, pues su 
adecuación va de 1o abstracto a l.o concreto. :Lo. especie consistente en 
ia ~u1pá 1ev!aim.a, eegdn 1a comun:is opine, debe pasar sin ellllcidn P.!:.'.., 
:rial. • pues reb.a.sa 1a capacidad normal humana media de previsión. La:s o
t~ dos, segi!n 1as sol.uciones cl.~sicas, deben ser objeto de sanci6n -
(io35.c.Sii:·:Penal. para el. D.F. - F.dic. 39a. - Edit. PorrW>., S.A. - M6x. 

1984-. - Pág. 9 •. 
(104) R. ·carra.ncil y Tru.jil.J.o. - Derecho l?ena.1 Mexicano, P.G.- Edic .13a.. 

Editorl.al"J?orrlie.-, s.A·. . : .. - l4éx. 1980. - P.J:.s. 439. 
(l.05) Cuello Cal.dn, Cit. por F. C%i;el.l.~oa Tena. - Li.neam. ~emei~ -

~g1;"ji2:8naJ: - Edic. 3"-• - it. il:d:dica Mexicana. -. x. ::>65 



:1n1'e~or a J.a que corresponder:ía al. deJito del.oso, oiendo mayor J.a de
l.a cuJ.pa .grave qúe 1a. de J.a J.evel/ 

En nuestro Derecho, en el. Art. 060 del. C6d. Ponal. vigen
te, se diet:l.ngue entre cul.pa J.eve y grave cuando se deja ou caJ.;!..:fic.!!: -
o:i.6n a1 prwiente arbitrio del. Juez, quien deber4 tomar en con:siderac~-
6n 1aa circunstancias genera1ee eefial.adaa en el. Art. 52 y J.aa eepecia-
1ee siguicn"tee: 

I. La :mayor o menor facil.idad de prever y evitar el. daflo 
que reeuJ.tcS; 

Ir. Si para el.J.o bastaban una refl.oxi6n o atenci6n ordiD,: 
ria.e y conociJDientoa comunes en al.gd.n arte o ciencia; 

rrr. Si el. incul.pado ha del.inquido anteriormente en CÍ_!'.I" ,_ 

cunatancias semejantes; 
IV. Si tuvo tiempo para obrar con J.a re:f1exi6n y cuidado-

.neceaarioe; 
v. EJ. estado del. equipo, víaa y demás condiciones de ~ 

cionamiento mecánico, tratándose de in:fracciones cometidae en J.oa ser
vicios de empreaaa transportadoras, y ~n general., por conductores de -
veh:!cuJ.oa, ••• (J.08). 

Se observa también en el. primer párra:fo de es.te artícuJ.c 
60 que ee a..~al.iza al. re:ferirce a J.a ap1icaci6n de 1ao sanci~nea en J.oe 
del.itas de imprudencia, " con prisi6n de tres días a cinco años y eue
penei6n hasta de doe años, o privaci6n definitiva para ejercer prof.!! -
ei6n u oficio" (J.09); que no al.ude a J.a pena de reparaci6n, parece que 
~eta no tendr.t apl.icaci6n al.guna. Sin embargo, aún cua,ndo no es menci2. 
nada expresla.lllente, J.a pena repara tor.i.a, por J.a J.ey, impl.:l'.ci t=ente es.,._ 
t4 comprendida dentro d~ esta diepoeici6n, pues recordemos que. el. de:Y,: 
to, del.oso o cul.poa~ ocasiona dos tipos de da.f.l.os, el. que ee in:frin.:;o ... 
a .J.a sociedad y que quebranta e1 orden jurídico,y el. daHo que se oca ~ 

_siena al. particul.ar ( ma"terial. o mora1, o ambos), y que por J.o tant";; -
J.a pena1i.dad que se apl.ique no &1010 deberá comprender aqueJ.J.a que tic_!! 

__ dn_ a reprimir el. de1ito, sino "también 1a de reparar el. daflo cau.oo..do • ...; 
EJ. criterio de 1a jurisprudencia sobre este punto ea el. siguiente: 

" Procede condenar-a J.a reparacidn en todos J.oa del.itas. 
El. hecho de que eJ. artícuJ.o 60 del. c6digo Penal. para eJ. D.F. ao1o e= -
(io6)

0

Ed~~do Mezguer, Cit. por F. Caatol.J.a.noe Tena. - Ob. Cit. ?~g. 
313 •. 

(107) 

(:!.08) 

R. Carrancá y !rujil.J.o~ -
Por.r.iiAr- S~A. ·.:_. ~ .• ~.:-.,.o. 
C6d. ~ona1 para eJ. D.P. -
J.984. - J?ág. 25. 

C6d,. Penal. Anotado. - .Edic.J.J..¡¿. Edit. 
- ?ú6x. 1985. - P~c. 2o:z: -
Edio. 39a. - Edit • .P.rrda, S.A. - MóX.-
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preoa que 1oe de1i tos por imprudencia ee aa.noionarM con pr:1.si6n de .... 
tres días a cinco ai'ios de prisi6n y suspensión hasta de dos ai'lcs o prj,_ 
vación def:Lnitiva de derechos pan>. ejercer profesiones y oficios, ain
:re:f'eri.rae ·a la reparación deJ.. daf:lo • no :1.mpJ..ica en manera aJ..guna que l~. 
&al.mente no proceda condenar a esa reparación, ya que la regla genera11 
de acuerdo con nuestra actuaJ.. 1egisiación, es que todos loe delitos se 
sancionen con la reparación del daño, sin que sea. necesario repetir e!!_ 

- to en cada disposición; sobre todo, si, como en el caso de delitos por 
~mprudencia, estos no se consideran como entidad delictiva independieB 
te, como tipo de delito, sino que son una especie de la culpabilidad,
como lo ea también el dolo, J..a preterintencionaJ..idad, etc." (110). (A. 
Directo 6434/.1.957. - Primera SALA. - Boletín 1958. - P~g. 325 

Ahora bien en cuanto a la forma de determinar e1 monto -
de la reparaci6:n del. daf'lo en este tipp de .delitos por imprudencia, ai
bien la penalidad ea menor a l.a que corresponde a l.oe del.itoa intenci~ 
nalea, no sucede 10 mis~o trat:;u¿dose de la repuración, la que no debe
reaul.tar disl:linuida o afectada por este grado de la culpabilidnd, ali.~

cuando ya no se ~dvierta de manera expresa en el Art. 61 del ordena"'.:l:_
ento penal. por l.a rerorm.i. sufrida ( Diario Oficia.l. del 13 de ~nro de -
1984), y en el que cl.aramente se aefialaba que se exeptuaba a.la. repar~ 
ci6n del. da.flo de la disminución que sufrían laa penas por delitos de -
imprudencia respecto de los demás de.1.:!.tos intencionales (111); y que -
perm:l..t:l:a prevenir que el delincuente no resultara beneficiado en ~odo
a1guno, con este grado de ··culpnbi1idad, de su obligación reparatoria•
C:r:l.terio que debe seguir preva.1ec:iendo alS.n cuando ya no se contenga e~ 
p:reeamente• l.o contrario conetituir:l:a un enriquecimiento il.ez;ítimo a -
favor del. activo y dol. cual. ya hemos habl.ado ampliamente al. hacer re~~ 
rénc:ia a 1a repara.ci6n de1 daflo en l.oa de1itos intencionales. 

Cabe aeflaJ..ar también que para garan.rizar el. c:umpl.ii:::.iento 
de la reparaoicSn del. dailo oon motivo de este tipo de ue1itoa :por impr-~ 
denoia, 11?1 artícu1o 31 en ou p.d:rra:f'o ·2o. establ.ece.: " Para l.os casos -
de reparaci6n del. daflo ·causado con motivo de delitos por imprudencia,
·:-i Ejecutivo de 1a t1ni6n reglamenta.ri, sin perjuicio de la reao1uc:ión.:::: .. 
que Eie dicte por 1a autoridad judicial., 1a :f'orma en que adminiatrativ:=,. 
mente, .leba garantizarse mediante seguro especial. dicha reparaci6n" 
(l.09) C6d. Penal para e1 D.F. - Edic. 39a.. - Edi.t. Porri1a, S.A. - ·Kéx. 
' , . J..984. - P4g. 25. . 
(110) Ju.r.i.sp. y ~esia Sobres •. de 1a S.C.J. de 1a Nación. - 2955:_1966. 

l.a. SALA PEUAL. - Edit. lllayo. - Edic. - Méx. 2964. - Pág. 54J... 
(111) Cod. Pe~l. para el. D.F. - Edio. 29a. - Edit. Porrda, S.A.- Máx. 

1976 ·- Rig. 25. 



(112). Sin embargo a pesar de 1a dieposici6n de este precepto, 1o cieJ; 
to ee que nada se ha hecho por rec1amentar 1a forma en que deba garan
tizarse --.1a reparación cuando proviene de de1it~s por imprudencia, 1o -
cuaJ. deja sin efecto dicha dispoeic16n. Siendo verdaderamente necea~-~ 
río que cuando menos en materia do accidentes automivi1~eticos, que C.!!, 
da d:Ca ee incrementian en forma al.armante oc.icionando innumerab1ee pér
didas de vida y .. dlZ.fl.oa material.es, se 1e prcstari maior atenci6n, crea,n 
do un seguro ob1igatorio a cargo de 1om automovi1ietaa,·quo cubriera. -
e~ monto de 1os daños ocacionadoe, siendo dicho seguro una forma de B.!: 
ra.ntiz_ar 1a reparaci6n que deba ser hecha como resultado d&d. acto i.!!:! 
prudencial. 

A1 referirse s.1 tel:ll.Q R. Carrancd y Truji11o dice: " en 
muchos pa.:!ae11, particularmente los europeos, :funciona un seguro oblig~ 
torio de accidentes administrado por e1 Estado y que todo autoo.ovi1is
ta debe contratQ.r como inexcu::Jable requiai.to para poder tr=sit"-r en 
e1 pa:!e manejrando veh:CcuJ.oe con motoree de exp1oaicSn interna. No obE_ 
tante que desde 1931 está en pleno vigor el Art. 31 del código Penal 
a'1n o1 Ejecutivo Federal no le ha dado cumplimiento reglamentando un 
eeguro que pudiera ser .,emejante al que existe en otros pa:!sca" (113). 

C. EN LOS DELITOS PRETl:."'RINTENCIONALES. 

Obra preterintencionalmente el que causo un resuJ.tado t~ 
pico mayor a1 querido o aceptado, si aque1 so produce por imprudenciaT 
dice e1 art:Ccu1o 9 de1 Código Pene.1 (114)J y en e1 que podemos oboor 
var estos elementos: 

a) Que se o~use un resultado t~pico mayor aJ. querido o 
Conducta dolosa). 

b) Que se produzca por imprudencia~ ( Conducta culposa). 
En e1 primer elemento, dice Caste11anos Tena, el reoul.t.!!, 

do sobrepasa 1a intención. En el segundo, e1 hecho so cometió incu:npJ4. 
endo un deber de cuidado, que las circunata.nciaa y condic:ionee porsoD._!: 
1ea _1o imponen (115). 

Cabo oella1ar a1gunao opinionea de h doctñ.na sobre esto 
tipo de de1itos preterintenciona1ee: 

Sebaetia.n Soler, en· su obra Derecho Penal -:Argentino, a1-
re:f'erirne a este tipo de delitos considera que en tales caaoa ea nece
(112) Cód. Per.a1 para el D.F.- Ob. tiit.- P.tg. 17. 
(113) R. Carranc.t y Truji11o.- Oódigb-:o Penal Anota.do:',--.· .• - Edio.11a. 

Eélitgr;La.J..:.~ri1a:,:·S.1!:.;. ~ • .:. "'" :.,.-Jl!6x. 196::;.- .l·'1g. 167. 
(114) Cód. Penal para el D.F.- Ob. Cit.- P.tg. 9. . 
C1l.5) Mi~~ªl~~~~0Mó~~~-~f~~i1:·1i65~:_r~~~ ieo.1·- Edic. 3 ª·-
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sario que exista una re1aci6n de causalidad entre e1 reau.J.tado produc,!_ 
do pero no querido y 1a conducta encaminada a oauaar un daño menor; 
·ain embargo ac1ara que no pueuen imputarse como deJ.itoo preterintenci~ 
na1ea J.os caeos en que e1 resu.J.tado se ha producido por oonexi6n de 1a 
acci6n con un hecho a.ccidenta1. A su juicio 1ae re1aoionea fortuit~ 9-
aocidental.ea u ocaciona1es constituyen una serie nueva.que ni en 1an -
:figuras caJ.if'icadae por e1 evento pueden imputarse, precisamente po~ -
que no puede decirse que exista 1a re1aci6n de producci6n a que 1a 1ey 
ae re:f'iere. 

Censura 1a idea de admitir J.a reaponsabi1idad sin cu1pay 
en una re1aci6n que AntoJ.isei 11n= ocacion.aJ. y Ilippe1 fortuito inca1-
cu1ab1e (116). No es poaibJ.e, dice Sebaati.tn So1er, responder por e1 
caso ~ortuito, si por tn.2 ha de entenderse precisn9ente aque11o, que -
no pod~a ~er previsto. Po.ra afirmar ·1a cauaa1ídad, eer,J..~ eote autor, -
basta decir que 1o que sucedi6 razonablemente pod~a suceder. Considera 
también, que 1a importante 1imitaci6n a las respo~oabilídadee por e~ -. 
tos hechoc viene por aplicación de los principios gener.<1es de 2a cuJ.
pabiJ.idad; no admitiendo que exista razón alguna que funde un caso de
responoabil.idad objetiva (117). 

Contrario a esta doctrina E. Cue11o Ca1ón, considera que 
el. hecho de que R1;:;u.'1oa pen"1..1:!.etas ven en 1~ pre·terintenciona.J..ió.ad · = 
c1a.ie de de1:!.tos mixtos de dolo y cu1pa, do1o en e1 acto :iníc:ia1, cUJ.
pa en e1 resultado no querido, no ea justo, existe un de1.:ito do1oso, -
pues el. agente ha querido 1a producción de un deterr~n~do reaul.tado d.!;. 
J.:1.ctívo, herir, ma.J.trt1.tar; por otra parte no ea pos:!.ble atribuir un 
mismo hecho a dos causas psico16gicas dist:!.ntas (dolo y cu.l.pa}. Cuando 
el. posible resu1tado no querido directamente, sea previsto y aoeptado
por e1 agente, el. hecho constituir~ el. de1ito real.izado i~putab1e a d.2_. 
1o eventual.. i>ara que exista 1a preterintencionaJ.idad, se¿;dn· este au_
tor, es preciso que 1a gravación de J.a 1eaión ju~dica tenea 1UBar s~
bre J.os miemos bienes jur:Cdicos o sobre bienes del mismo género que -
J.oe J.eeionadoa por el. acto inicial.; pe;ro si e1 agente causa un da.ilo .!!_

senciaJ..mente diverso del. resu1tadc querido, e1 resuJ.tado ea imputab1e~ 
a cu1pa y no a preterintenciona1idad (1J.8) •. 

{J.J.6) 
(117) 

(118) 

Por 1o que toca a nueetra 1ey penal., ya 1o ee.fla1amos; 
.Antolisei, Hippel. Cit. Por Sebasti~n So1er- Ob. Cit. l'~g. 33.C. 
Sebastid'.n Soler.- D. Pen::ü. Argentino, t.I.- 3a. Reimpresi6n.
Tipográfica Ed.it • .Argen. - Buenos Airea, l.956.- ?:íg. 33.C.. 
2. Cue1J.o Cal.ón.- D. Penal..- Edic. 9a.- Edit. Nacional.- Méx, 
196J..- PIS.g. 40.C.. 
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eario que exista una rel.ación de cnuaa1idnd entre el. reau1tado produc.!, 
do pero no querido y l.a conducta encaminada a causar un d.u'io menor; 
·111n embargo acJ.ara que no pueuen imputarse como del.:1.tos preterintenci_g_ 
nal.e11 l.oa casos en que el. resu1tado se ha producido por conex16n de l.a 
acci6n con un hecho accidental.. A su juicio l.ae rel.acionea :f'ortuit¡,s~

accidenta.J.ea u ocacional.ea constituyen un1>. serie nueva que ni en l.a::J -
:f'igu.ras cal.:tficadaa por el. evento .:pueden impatarae, :precisamente po¿: -
que no puede decirse que exista l.a rcl.aci6n de producción a que l.a l.ey 
ee re.fiare. 

Censuru l.a idea de admitir l.a reaponaabil.idnd sin cu1pay 
en una rel.aci6n que .Antol.isei l.l.ni:= ocacional y Hippel. fortuito incal.
cul.abl.e (l.l.6). No ea posibl.e. dice Sebastiár. Sol.er, responder por el. 
caso :f"ortuíto, si por tal. ha de ent .. nderse preciao."1er.te aquel.l.o, que -
no podí:>. .:ier p:t-eviato. Para a:firma.r ·l.a cnusal.idad, aeg-.í::J. ente autor, -
basta decir que l.o que sucedió razonnbl.emente podía suceder. Considera 
también, que l.n importante lim:l.tación a l.as responoabil.idadea por "2. -· 
tos hechos viene por apl.ic~ción de l.os principios general.ea do 2a cul.
pabil.idad; no admitiendo que exiata razón al.gunn quo funde un caeo de
resporu::abil.idad objetiva (117). 

Contrario a esta doctrina E. Cue11o CaJ.ón, considera que 
el. hecho de que ..U.gu.".loe penaJ.iatas ven en J.;, pre·terintenciono.1.iciad ·un.a 
cJ.aoe de del.itoc mixtos de do1o y cu1pa, del.o en el. acto inicial., cuJ.
pa en el. resu1tado no querido, no es justo, existe un del.ito dol.oso. -
pue·s e1 agente ha querido l.a produccicSn de un deterr.inado res\::J.ti>.do ds 
l.ictivo, her.ir, lll4Ü.tratar; por otra parte no ea poeibJ.e atribuir un 
mismo hecho a doe causas paicol.6g:i.cas distintas (dol.o y cul.pa). ~wmdo 
el. posibl.e resul.tado no querido directamente, sea previsto y aoeptado
por .el. agente. el. hecho constituirá e1 del.ito reaJ.izado i~putabl.e a d,2 
1o eventua1. Para que ex:l.sta l.a preterintencional.idad, se¿;i!n· "ate .,u_ -
tor, es preciso que J.a gravaci6n de J.a J.esi6n jur;l'.dica tenga J.ugar B,2-
bre J.os miamo11 bienee j~dicos o sobre bienes del. .mismo género que --
1oe J.eeions.do.s por el. acto inicial.; pe;r-o si el. agente causa un dlili'lo .!!.
aencial.mente diverso del. resul.tado querido, e, reaul.tado es imputabl.e
a ou1pa y no a prete.:r:intencional.idad (l.18) •. 

(J.l.6) 
{J.l. 7) 

(J.J.8) 

Por 1o que toca a nuestra l.ey penal., ya l.o acl'la.J.amoa, 
.Antol.isei, H:i.ppel. Cit. Por Sebast:i.4n Sol.er- Ob. Ci·t. l'ti.g. 33.C. 
Sebastitín Sol.er.- D. Penal. Argentino, t.I.- Ja. Reimpreai6n.
!l.'ipogr.;f:f':l..ca Edit. Argen. - :Buenos Aires, l.956.- ~g. 33.C.. 
E. Cuel.l.o Ca16n.- D. Penal..- Edic. 9a.- Edit. Nacional..- Uéx, 
l.961.- :Pág • .C.04. 



conaidera en e1 111timo p~rrafo de1 art~cu1o 9, que hay preterintencio
nalidad cuaDdo ae cau•a un reauJ..tado t~pico mayor a1 querido o acepta
'do, si aque1 se produce por imprudencia, esto ea cuando e1 reau1tado -
aupora a 1a :l.ntención, pero es consecuencia de 1a falta de prev:tsión. 

·Ahora bien en cuanto a1 monto de 1a reparación de1 dailo
que por este tipo de delitos debe corresponder, ya se dijo a1 tratar -
1os de1ítoa imprudencial.eo que 1a 1ey penal (Art. 60) no hace referen
cia expreaa. sobre 1a sanción de ;reparaci6n de1 da.f'lo que corresponde 11.

eate tipo de delitos, tan so1o se l.imita a aefia1ar en 1a .Frac. VI de1-
Art. 60, que en caso de preter:!.ntencional.idad el Juez pod~ reducir 1a 
pena hasta una cuarta parte de 1a ap1icab1o, oi e1 delito :f"uere inten
cional. (119), pero como también ya 1o apuntamos a1 hab1ar de 1oa de1j_"
tos de imprudencia, 1a reparación no debe reau1tar.diauú.nu:l'.'da por este 
grado de la cu1pabi1idad, alin cuando no se admita de manera expresa en 
e1 ordenamiento penal, por e1 contra.río e1 monto de 1a reparación deb~ 
rá estimarse en :función de1 daño. material o mora1 ocaoionado por e1 d~ 
1ito, independientemente de 1a interpretación técnica ju.r:Cdioa que ae
hacc en este tipo de dc1itoa para la aplicación de 1as sanciones, es -
decir se eata:nt al resultado t~pico y no a 1a intención inicial que se 
-tuvo pa.ra producuirJ.o; e.n todo en.so hay que recordar que 1a repara.ci&n 
será fijada :por los jueces de acuerdo a l.a.s p:z::u.eba.s obtenidas en e·i 
proceao (Art. 31 de1 e. :Penal.) , y aegW:i o1 daño que sea preciso repa -
rar. 

(ll9) O&d. Penal. para el D.F. - Ed:1.o. 39a. - Edi1'. Porr.ta, .S.A~ .,, M&x. 
1984. - Ng. 25. 
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2. LA REPARACION _DEL DA1l0 EN LAS CIRCUNSTANCIAS EXCLUYEJi 

TES DE RESPONSABILIDAD. 

La.a circunstancias oxcluyentea de reaponaabi1idad como -
las denondna e1 Código Pena1 en ol capítul.o IV del título I, tambi6n -
han sido 11amadas por la doctrina Ca.usas que excluyen 1a Incr:i.minacidn, 
por considerar este nombre más adecuado (120). 

~ que 1a acci6n que se rea1iza constituya de1ito, ae
fia1a R. Car=cd'. y Trujil.1o, " se requieren, entre otros e1ementoe, 1a 
cül.pabilidad y 1a antijur:i.dicidad y para que sea sancionada aden:ás 1a
punibilidad, fa1tando alguno de e1los la acción dejará de ser incrimi
nab1e. Las cau:Jas que e~cltzyen la reeponaabi1idad penal significan que 
1a acción no ea culpable o antijurídica o punible, y de a~u:! que la -
doctrina distinga diversos grupos de e11osf causas de inimputabilidadT 
oaU<las de "incuJ.pa.bi1idad y cau .. ao de justi:f'icación; a 1g_s que se al'!.!!:· 
den la.a excusas absolutorias, que son causas de impunida9- por virtud -
de 1ae cua1ea loe sujetos determinados que incurren en las in~racciE -
nea amparados por e1las ae benefician con la remisión de la pena" (121) 

Recordemon que todo delito causa un daño individual o d~ 
recto y un daño social o indirecto. El primero lo reciente e1 pasivo -
en :f"crma de 1esi6n, sea corporal, pa.trlmonia.1 o moral. 1::.1. segundo la -
socredad; y por 11l.timo el orden público, - mal del primer orden y mal-
de1 ae.:;undo orden - de que hab16 Bentham • .El daflo social atrae la san
ci6n; el individua1 ea resarcido con la restitución y 1a reparación de 
los daiÍoe materiales y moraJ.ea causa.dos, lo que- se logra medin:nto la.:!: 
deoua.da indemnización, (122). En el primer cuao 1a responsabilidad pe
na1 que pu.diera presentarse por el daño aocia1 ocasionado desaparece,
ouando 1~ acción que 1e2ion6 e1 bien jurídico está amparada por u.~ ex
clu;yente de responsabi1idad. En el aegundo,.no auceqe 1o mismo puea 1a 
exoención de responsabilidad cr:Lmi.na1 no origina siempre la excenci6n~ 
de responsabilidad ciiril. 

a) EN LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Son ca.usas de ju.sti:f'icaci6n, dice F. Caste11anoa Tena., "'"--
·" aque11ae condicionea que tinen el poder de excluir la antijuridic_! -
dad de una conducta t~pica.. Representan un aspecto negativo de1 delito. 
~~-~~~~~.?~~diciones 1a acci6n rea1izada, a pesar de su apariencia, r.s_ 
(120) Cód • .Penal. para e1 D.F. - Ob. Cit. - Pág. 11 
(12.1) R. Carrancá y Truji11o. - D • .Penal. J:46x., p. GI. - Edic .ija. 

Editorial..'~rna, S:A.'..<:~·-·.- ~. - M6x. 1980. - .Pág. 451 •. 
(122) R. Carrancá Y Trujil.1o. - Ob. Cit. - .Pol:g. 46Q. 



au1ta conforme a Derecho", (J.23). 
Segilli J.a definíci6n de A. Kohl.er, citado por R. Carranca 

y TrujiJ.1~, J.as causao de juatificaci6n son J.aa que, 11 excJ.uyen J.a. an
tijuridicidad de J.a conducta que entra en el. hecho objetivo determina-. 
do en una J.ey penal.". Como consecuencia al.. cilincurrir una de est@,s cau
sas J.a accidn :Lmputabl.e resuJ.ta ren.1iznda con derecho, pues no ha s:!.d~ 

contraria a 61; ••• " (124). 
Son causas de juat:!.ficaci6n: J.a J.egj'.tima defensa, el. es

tado de necesidad, el. cumpl.:!.miento de un deber, el. ejercicio de.l:!D_de
recho, J.a obediencia jer4.rquica y e1 impedimento J.eg:rtimo, {i25) •·· 

Tratándose de J.as causas de justificación, dice Cuo11o -
Cn16n, " 1o. e:xcenci6n de :responsabi:?..idad penal. -.ra acoi::pa.flada de J.a ex
cención de responsabil.idnd civil. y J.a razón fnci2mente se comprende pu 
es ei que·obra oonforme a derecho no causa a otro ningl!n perjuicio ii~ 
g:Ctimo y no se concibe en tal. caso indemnización al.guna". (126). 

F. Castel.J.anos Tena nos dice, que J.as causas de juoti:f'1.
caci6n· recaen sobre l.a acci.Sn realizada., y por eso son ob:jet:i. vas, se -

refieren al hecho y no al sujeto; atafien a J.a real.ización externa. Ias 
otras e.x:imentes eon de naturaleza subjetiva, miran al. aspecto personal. 
del. autor. 

La.e causas de just:i.ficacidn son real.ea, favorecen a c~ 
tos intervienen, Cuando J.as eximentes son peraonaJ.ea, si bien no dan -
lugar a incrim:!.naci6n, s~ puede ser procedente J.a. responsabil.idad o r~ 
paracidn civil.; en cambio, tratándose de J.as justif'icantee, por ser 1a 
conducta apegada nJ. orden jurídico, no acarrea ninguna consecuencia, -
ni civ:i.1 ni pena1, (127) • 

.A1 respecto n. Carrancá y Trujil.J.o participa de J.a misma 
opini6n y nos dice que; " si al. causarae un resu1tado J.esivo no se ob= 
r6 antijur:Cdicamente, sino conforme al. derecho, l.a acci6n que no cons
tituy6 en si misma delito no puede acarrear ninguna consecuencia, ni 
civil. ni penal., ni para el. actor principal. ni para J.oe oopart:Ccipee; -
pero agreca este avtor, civil.mente sol.o cabe una excepción, settaJ.ada -
por el. Art. 1911 de1 Cd'digo Civil.: " Cu.aJ:ldo o.1 eje:.i:-citar un derecho se 

ºcauda dnflo a otro, hay oblieaci6n de indemnizarl.o oi se demuestra que
e1 derecho s6J.o se ejerc:i.to a fin de caUJJar el. dafio 0 sin util.idad para 
(124) 

(125) 
(126) 

A. Xohl.er, Cit. por R. Carra.ne~ y TrujiJ.J.o. - D. Penal. M~x., · 
t. II. - Edic. 6a. - Edit. Anti&ua Librería. Robredo. - M~x. 1964-
P~s- 20. e 
C6d. Penal. para el. D.F. - Ob. it., Pá.5. 11. 
E. Cue11o Calón. - D. Penal.. - Edic. 9a. - Editora Nacional.. 
M6.x., 1961.- Pág. 653· 



e1 -ti-tu:Lar de1 derecho" (J.28). 
En B:!'.ntesíia para 1a doctrina y nuestra Ley Pena1, quien

obra con una causa de justificaci6n, no incurre en responsabi1idad pe
na1 ni civi.1 por quedar ex1uida 1a antijurldicidad de una conducta ~
pica. y por tanto no da J.ugar.a J.a reparaci6n del. dai'l.o. 

b) EN LAS CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 

Cauoa.B de inimputabiJ.ida.d, son " aquel.las en que oí bien 
e1 hecho eB intr:!'.nsicamente ma.J.o, contr:u-io aJ.. derecho, no se encuel! -
tra. sujeto de delito en condiciones de serle atribuible el. acto rea.J.i
zado,- por no concurrir en él. e1 deaarro11o o J.a. saJ.ud mental.ea, 1a co_!! 
ciencia o J.D. espontaneidad" ( L. Jimé'nez de Aoúa) (129). Dicho de otro 
modo sei;ún R. Carra.ncá y Truji11o, son aque11a.a en que faJ.tan en el. s~ 
jeto J.ns condiciones de capacidad penG.J. necesn:riac para que J.a acci6n
pueda ser~e atribuida; penal.mente el. sujeto no existe como sujeto de ~ 
~mputaci6n moral.. 

Para Castel.J.nnoa Tena J.as causas de inimputabiJ.idad aony 
todas aque11ao capaces de anuJ.ar o neutral.izar, ya sea el. deaarro11o o 
J.a aal.ud de 1a mente, en cuyo caso el. sujetó carece de nptitud psicoJ.~ 
gica para 1a de1ictuosidad, (130). Para este mismo jurista Be-.coneide,,.. 
ran causas de inimputabiJ.idud: estados de inconciencia, el. mi.edo grave 
o er temor :f"undado y 1a sordomudez. 

Por J.o que toca a 1a natura:l.eza jur:!'.dica que se l.e da a-
1a inimputabil.idad, ya sefiul.nmos al. hab1ar de l.ao cau$aB de justifica~ 
ci6n que F. Castel.J.anoo Tena ( ob. Cit. P:íg. 238) cone:i.d

0

era qu& es de-
caracter subjetivo, y a diferencia de 1aa justificantes que se refi~ -
ren al. hecho y no a1 sujeto y que por excluir 1a antijuridicidad no a
carrean consecuencia ni penal. ni civil., 1a inimputabi1idad,oomt:..1a'in
ou1pabil.~dad y 1aa excusas abso1utorias, por su car~cter pereona.l. si -
bien no dan J..ugar a incriminaci6n, e~ puede ser procedente 1a reapons.!: 
bil.idad o reparaoidn civi1. 

La doctrina y J..a 1esis1noi6n pet~a1 de otros paise, sin -
embar¿;o, _no_ ha sido uniforme con este criterio de inte:rpretaci6n, us:!'.

-E •. Cue11o Ca16n• al. referirse al. tema nos dice: " tratándose de 1as cau· 
"sao de ini:mputabi1idad, J.a ouesti6n no parece tGUJ. 11ana. En este punt-;; 
_l.as 1eip."e1aciones siguen diversos criterios, unas como el. C6digo Civil. 
(127) F. Castel.l.anos Tena.- Id.neam. E1.e~en. de D. Pena1.-21a. Edio.~ 
, E:lit. l?or:f-áa.,:.S .• A-.-. _:t.- ?Jéx. 1985.- :Pág. l.8!;. 
(128) R. Carrancá Y ~rujillo.- D. Pena1 Méxicano, p. ¡;¡.::, .- Edic.13a. 

Edi_t. Por:i:'lúi.,::s·.·A:;.~-:::c ~;o·_::::'::.- M.!ix. 1980.- r'áB. ~61. 
(129) L.•. Ji'llénez de ÁSúa, Cit. Por R. Carrs.ncá y Tru;lil.J.o.- Ob. Cit. 

Pag ... sa.. 



'rrano&a (Arte. 1382 a 1386) fundan J.a reaponaabiJ.idad civil. sobre el. ~ 
del.o o J.a cu1pa y sin J.a concurrencia de uno de eotos el.ementoa deol.a
·ran que no ha.y responsabil.idad. Otras J.egieJ.aciones, como el. C6digo C.ó!:_ 
v:l.1 a1em4n (Art. 829), C6digo Civ:!.1 auatriaco (Art. 1310), Ley Su:l..za -
de Obl.:l.gacionea (.Art. 58); fundamentan J.a responeab11idad civil. sobre-
1a rel.aci.Sn de causaJ.idad material. y por tanto :f'uera doJ. doJ.o o de e~ 
pa, ee decir en el. criterio que hoy se denomina de responsabiJ.idad sin 
cu1pa. De manera, que mientras conforme a J.a J.egisJ.aci6n francesa no·
es pos:l.bJ.e exi,¡;ír reaponeabil.idad civil. al. inimputabl.e criminal.mente -
( J.oooa, menores, etc.) :puesto que obr6 sin doJ.o ni cuJ.pa, conforme a
l.os mencionados c6dicos a.J.emán, austriaco y suizo, J.os inimputabl.es d.!, 
berán reparar J.os daños que causaron"_ (J.31). 

De acuerdo con el. criterio suetentadq por eEtos úJ.ti~oe
R. Carrnncá y Truj:i.J.l.o dice: " no obstante l.a inimputabil.idad del. sujo!:, 
to, eJ.J.o no ha impedido que se cause un daño lesivo de un bien jurídi
camente prote¡;ido. aún cuando el. hecho no teni:;a reJ.evancia peno.J. para-. 
l.a persona, es l.ógico que sí l.a tensa c:iviJ., obl.iGando a J.a consiLru.ien 
te indemnización por da!'!oo y perjuicios, cuando no sea poGibl.e rcst_!!; -
'bJ.ecer 1a situación anterior al. daft.o ( Art. 1915). Leo. cor::isión de re
gl.a análoga en nuestros ordenamientos penal.es no obsta Fara que lns 
_consecuencias civiJ.es de J.os daños penaJ..mente inimputabl.es puedan se~ 
también exigidas, de a.cuerdo con el .Art. 191.0 del. có'dit;o Civ:i.J.1 " El. .., 

que obn:tndo iJ.ícitnmente o contra las buenas costumbres cause da.ilo a -
otra, está obJ.igado a repararlo, a menos que demuestre que el. dn.fio ::u:_; 

produjo como consecuencia. de cuJ.pa o negl.igencia inexcusabl.e de J.a v:(~ 
tima"; y con el. Art. 1911 t " :EJ. incapaz que cause dallo debe re;pararJ..oi! 

-La natural.eza. civiJ. de esta obJ.iga.ción- es obvia y por el.J.o se rice por 
l.os preceptos del. respectivo ordenamiento, a pesar de J.a omisión de l.a 
J.ey penal. a1 respecto, (J.32). 

Observamos que l.a inicputebilidad deJ. sujeto, hace desa
parecer J.a reeponoa.bil.ida.d de éste, pero no su obJ.igación a l.a repara
ción de l.os daño~ ocacionndoz por eu acción antijurídica. Ie reepo.nSa
biJ.idad reparatorin subsiste, dicen J.oa pe~aJ.ietas comentados y as~ J.o 
previenen nueotra J.ey penal. en sus .Arte. 15 .Frac. I:I : " Padecer cJ. -
incul.pado, al. come~er J.u infracción, trastorno mental. o deaarrol.l.o in
.-teJ.ectual. retardado qu.e J.e impida CO:::lprender el. carácter il.~cito deJ. 
(130) F. CasteJ.J.anoe Tena.- L:l.neam. El.emen. de D. Penal..- Edic. 3a. 

:Edit. Jurídica r.:éxicana.- Méx. 1965.- Pág. 286. 
(J.3J.) 

. (132) 
:E. Cuello Ca1<~n.- D. Penal..- Edic. 9a.- Edit. Nacion.a.J..- Méx. -
1967.'"- l'ág,. 353. -
R. Ca.r=.ca Y}r~jil.l.o.- D •• PenaJ."Méx.-P. G.- .- :Edic..1.3 a.- Edit • 
. "?orJ:"!Sa, -:s .:A •. ;....i : - - • - !úéx. 19>' O. - Pág. 460., 46 J.. 
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·'.hecho, o_ conduc:l.rse de acuerdo con esa comprensi6n, excepto en J.oa ca
·aos· en que el. :prop:l.Ó suje-to activo haya provoca.do esa incapacidad in -
.'tencioD.ial.. o imprudencin.1mente': y 32: " Están obl.igados a. reparar el.-da 
tlo en :loe t6rinínoe del. art:!cuJ.o 29: -

I. Loa ascendientes, por J.oa del.itas de ous deecend:l.e_!! 
·.tes que se hallaren bajo au patria potestad: 

II. Los tutores y J.oa custodioo, por J.oa del.itoa de J.oa 
:1.ncapacita.doe que ae hal.l.en bajo su autoridad; 

III. Loa directorea de internados o tal.l.erea • que reciban 
en su eatabl.ecimiento disc:!pul.oa o aprendices menores de J.6 años, por
J.os _delitos que ejecuten éstos durante el. tiempo que se hall.en bajo el. 
·cuidado de aquél.:loa; 

IV. Loa dueños, empreaas o encargadoa_de negociacionea o
eetabl.ec;imientoa mercantil.ea de cual.quier especie, por J.oa del.itos que 
e omet;cri aua obrero a, jornc.J. e roa, empJ.eg,.dos,. d omé'.a ti coa y artesQnOO, 
con ~t:ivo y en eJ. deuempeño de su servicio; 

v. Las sociedades o ~crupaciones, por los de1itoa de ~u.a 

socios o gerentes directores, en J.os .cúamoa términos en que, conforme
ª :las 1~yes, sean responaabl.ea por l.aa dei:uís obligaciones que loa e; -
gtjndos contraí¡:;an. 

Se exceptili>. de esta regla a 1a sociedad conyugal., pues,-
en todo CILSO, cada cónyuge responderá con sus bienes propios por. J.a r~ 
_p~ción del. dai'lo que cause• y 

VI. El. Estado, subsidiariamente, por sus funcionarios y -
emp1esdoa~ (133); porque au natura1eza es de carácter civil. y debe C'-';!!! 

pl.írae con 1a obl.igación al. cometerse el. delito. Lo cual., si bien juc
tifi.ca su íntezición por resarcir a J.a víctima del. delito, no deja de -

ser incompre:nsib1e 1a. e<Jtimación que de 1a reparación hacen_, para con
s:1.derar1a unas veces como pená púb1ica, y otras para rebreaar1a al. Ca.!!! 

·po del. Derecho Civi1 dejándo1a :fuera. de J.aa regl.as penal.ea. 
e) EN LAS CAUSAS DE INCULPAllILIDAD. 
Sa ha definido J.a :1.ncul.P.abi¡idad como 1a aw.cncia de cu;h 

:pab:1.l.idad, aunque para a1gt:t."lO" pen..iizitau co!llO Jiménez de Asdu. ( Ci.t.-
· :por F;, c-te11a.noa Tena Ob. Cit .• ::?.:tg. 32l..) 1 e"tQ. definicid'n resulto.·
. tautoJ.dg:lca, y con una concepc:l.ón nor.mativiata. da l.a cul.pabil.idad dice, 
'(i33) C.Sd~- Pena1 para el. D.~. - Edic. 39•- Edit. Porrua, S.A.- Méx. - . 

1984;.- Plfg. J. 7.. 
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que, " 1a incul.pabil.idad consiste en l.a abao1uci6n del sujeto en el. 
juj_cio de reproche". F. Cnstel.l.anos Tena, al. referirse a1 tema sei'ial.a
que, " 1o-cierto ee que l.a incuJ.pabi1idad opera al. ha11arse ausentes -
1os el.ementos esenci.a1es de 1a cuJ.pabiJ.idad: con-ocim:Lento y vol.UJJ.tad"-
(134); toda causa que e1imine. a aJ.guno de estos el.ementoa o ambos debe 
per considerada. como causa de incul.pa.bilidad. Se conaideran cau.t>as de
if.nc.u1pabil.idad el. error, que a:rect"- al. el.emento inteJ.ectual.· y _1a coac
_ci6n sobre l.a vol.untad, que a:fec ta a:L el.emento vol.i ti vo. 

A diferencia de l.a ignorancia, que ea carencia de conoc_i 
miento sefta1a R. Carranc~ y Trujil.l.o (D. Pen.a1,0b. Cit. F.íg. 245, t.I), 
ei error ea el. :f"al.oo'o equivocado conocimiento de aigo • 

.Para su estudio l.a doctrina divide a1 error en error de
hecho .y de derecho, el. d.e hecho se c1a~i:1'1ca en esencial y accidental.. 
:;:ol.o ·puede ser cauea de una. eximente• el. herror esencia:!. de hecho, pe
ro como dice Porte Petit (Cit. por Caote11n.noo Tena, Ob._Cit. P~g. 324), 
debe oer invencibl.e, de l.o contrario deja subsistente 1a culpa. 

Por l.o que a l.a reparación del. daño concierne en esta. 
eximente del. delito, l.a incul.pabilidad n que da lugar el herror eae_a 
cial. de hecho ;prevalece el mismo cri ter:i.o que seilal.a:nos .,_¡ hab:¡.ar de 
1a inimputabil.idad, esto es que ai bien l.a incul.pabil.idad del. sujeto 
hac~ desaparecer l.n reaponaabil.idad penal., l.a responaabi1idad civil 
eubeiste y e1 sujeto activo deber:í responder por l.oa dnfloe y perjuici
os ocacionados por su acción a.ntijur~dica en loa t6rminoe del. Art. 19-
10 deJ.'Cód. Civil. para el. D.F. y a 1o previsto en el. Art. 34 ú1timo p~ 
rra:f'o de1 Cód. Penal. v:Lgente: " Quien se considere con derecho a l.a r~ 
paración de1 daño, que no pueda obtener ante el. juez penal., en virtud
de no ejercicio de 1a acción por parte del Ministerio Nbl.1co, sobre 

·aeim:iento o sentencia absolutoria, pod~ recurrir a 1a v!:.a civil. en
l.os términos de J.a l.egiel.aci6n correspondiente". 

d) EXCUSAS ADSOLUTORIAS O CAUSAS DE Ir.:PU!:J:DAD. 
La :función de 1ag excuaas abgoJ.utoriae e"' e:xcl.u:ir l.a !!: -

p1icaoión de la pena; constituyen el. aspecto negativo de 1a punibil._i -
Qad. Para F. Cagtel.1anos Tena " son aque11~a caus~s que dejando subsi.2 
tente el. caracter delictivo de l.a conducta o hecho, impiden l.a apl.ica
ción de l.a pena" (135). Para l.oa autores a.1emanee 1aa causas de impuni 
(134-) :F. Castellanos Tena.~ I.i.eam. E1emen. de D. Penal..- Edio.2,J.a.- · -
· Edi t. l?o:r:foúá-,,,s:~A.;~ ·• · ;e~.- M6x.,. 1985 .- Págs. • :-- •-:-, :' - -
(135) F. Caetel.J.anoa Tena.- Ob. cit.- l?dg. ~75. 
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.. Ciad son causas yerson::i.1ec que excJ.uyen 1o. pena• y ae¡;t1n J.ia d efinici6n
'cie MD.yer { Cit. por R. Ca.rrancá y TrujiJ.J.o), " son causas que dejan 
subsistir e1 carácter delictivo deJ. acto~ y no hacen mas que " exc1ui:r 
1a pena~ Su :fundll:lllento se encuentra en J.a utiJ.itates cnuaa o uti1idad
socia1· de remitir J.a pena, en vista de J.as consecuencias indeseabJ.es -
que acarrear:!a su aplicación, J.o que hace aconsejabJ.e la impunidad de
J.a acci6n que por otros concepto• mer:!a incriminab1e (136). 

Son aJ.gunas especies de excusas abao1utorias consisnadas 
en e1 C6digo Pena1 para e1 D.F.: (137) 

Art. 375 " Cuando eJ. va1or de 1o robado no pase de diez
veces e1 salario, eea restituido por e1 infractor eapont~ea.mente y p~ 
gue éste todos J.os danos y perjuicios, antes de que 1a autoridad tome
conooimiento de1 de1ito, no se i~pondnt sanción alguna, si no se ha~
.¡jecutado el robo por medio de J.a violencia"• Lo que F. Castellanos Te
na 11allla. excusa en razón de la I!1Íni1:1a te;:nibilidnd. 

Art. 333 " No ea punible el aborto cauoa.do s61o por im_
prudencía de la mujer embaraza.da., o cuando el embarazo aea reauJ.tudo -
de una vial.ación"-_ Excusa en razón de la maternidad consciente dice F. 

Castelia.noa Tena • 
.Art. 15 Frac. IX " Ocultar a1 reeponsab1e de un de1ito 

º. 1óa efectos, objetos o instru.mentos de1 mismo o impedir que se av~ 
r:!.gUe, cuando no se hiciere por un interés baotardo y no se emp1eare 
a1gdn medío deJ.ictuoso, siempre que se trate de: 

a) Loa ascendientes y descendientes conaangu:!neos o a:fi-
nea; 

b) E1 c6nyuge y parientes coJ..a.tera1es por consa.nguinidad 
hasta e1 cuarto grado y por afinidad hasta e1 segundo, y 

e) Los que estén J.igados con _e1 delincuente por a.mor, 
:respeto, gratitud o estrecha amistad". :La. cua.1 para eJ. jurista antes 
menciona.do .• representa una verdadera exc.uea abso1utoria fundada en 1a
no e:xígibiJ.idad de otra conducta. 

En cuanto a 1a reparaci6n del daño que deba dar8e en ea
taa eximentea de punibi1idad, dice R. C.a.rranc~ y Truji11o a1 re1'erirse 
al. tema, " reaulta igua1mente aplicab1e e1 criterio que se tuvo para·
J.o. iní:mputabiJ.ida.d e incu1pabi1idad, e" decir eJ.1o no obsta para que.
{136) R. Carrancá y Truji11o.- D. Penal r.réxicano.- Edic.1Ja..- l?.G~.: · 
. Edit. :Porrw.,::.s-.A~: .:::.o. :. -.. ""·- J.féx. J.980.- Pág. ~5S. 
(137) C6d. Pena.1 para el D.F.- Edic. 39a.- Edit. Prroa, S.A.- Méx. 

1984.- ~a. 48, 113, J.2. 
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1a• con•ecuenciaa de 1os daftoe civi1ea endemnizantee ae mantenga por
idénticaa razones, no obstante estar auaente 1a consecuencia penal" 
(l.38). 

Sin embargo croemos que no en to.das 1.as cR.uaas de exc2 
sas abeol.utoriae puede exigir~e 1a ob1igaci6n civil., ei bien se ha 
causado un da.Bo l.eeivo de un bien jur.Cdicamente protegido y que por 
razones de utilitates causa. ae remite l.a pena, por 1a misma causa no
puede exigirse una reparaci6n del. daño o indemnizaoi6n por daños y 

perjuicios, como es el. caso de l.a I:l.Q.ternidad consciente o aborto po:r
imprudenoia, donde 1a madre aufre e11a miam;i. l.ae consecuencias de 1a
pérdida del. hijo, y si el. Estado l.e exime penal.mente por considerar -
absurdo repriJ:lirJ.a por l.a misma raz6n no debe quedar obl.:l.gada al. pago 
de una repa.raoi6n c:l.viJ.. 

Tan :poco debe proceder 1 ... repnraci.Sn del daño trat:i!1dos.e 
del. encubrimiento de parientes y personas afines, pues se considera ~ 
que el. m6vi1 que gui6 a del.inquir al. sujeto ea repetabl.e y nob1e ya -
que l.o hace ímpul.ando por val.ores de amistad y de 1ea1tnd, y l.a soci~ 
dad que eer:t:a l.a perjudicada. por 1a comísi6n de este delito, que el. ~ 

F.do. por l.as razones eeñal.adae en el. caso anterior ha dejado impune,
no puede SB.J:!Cione.rl.o con una reparaci6n civil.. 

11 •. Carrárici;t Y Trujil.l.o .- D. Penal. ?dex. - p~ C:, .- ·:Edio •l.Sa• 
Edit. l'or~,.;s:..A:;;: ::'.a ':~,,., .• ,·<>.- Méx. l.960.- ~g. ;¡.6l.~ , · 
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3. FOru.!A.S DE EXTI1l'GUIRSE LA REPARACION D.:::L DAllO. 
Son :C'ormas pre•"is taa por 1u ley para e:x:tingu.i.r· 1""1·respO.!J 

eabilldad penal: e1 cump1imiento,. 1a muerte del delincuentt0 (' Art. 91 
de1 C.P.)• la amnistía ( Art. 92), el indu.1to ( Art. 94 del C.P.), el 
perd6n de:t. ofendido (.Art. 93 de1 C.P.), la rehabilitación (A:rt~ 99 
.del C.P.) y l.a prescripci6n (Art. 100 del C.P.) (139). Pero la respo_!! 
sabi1idad que deriva de la repn.raci6n del daño, y que tiene como cau
sa el mi.amo delito que di6 origen a la responsabilidad pena1, no des~ 
parecep 1a 1ey peno.¡ la deja subsistir aunque la acci6n pena1 o la p~ 
na hayan desaparecido, media...~te a1guna de las :C'OTl:la.S citadas, no ob_!!
tante su carácter de pena pública. 

Relativ=nente y en for:::.1 nuy excepciona1 la 1ey peno.1 
perm:lte, en determ:lnadas circunstancias, que 1a reparación del dafto 
se extinga. del mismo modo que la reaponaabil.idad penal., a la que a1u
den los Arta. 91 a 100 del C6digo Penal. y a 1oe que brevemente nos r~ 
:f'eriremoa. 

Cl!fll:PLIMIEil'TO DE LA PEiiA. De hecho la prímora causa ª" la 
extinción de 1a pena es su ownplimiento; pero en cuanto al.a oblic;E: -
ci.Sn ci.v:i.1. l.a. 1ey penal previene en el· Art. 38 que " Si no alcan:;:;a n

cub:rirse 1..a responaabil.idad penal. pecuniaria con 1oa bienes-del re~ -
ponsable o con el producto de su trabajo en la prisión, el.r"o líber~ 
do seguirá aujeto a la oblic;ación de pagar 1& parte que :fal.teº (l40). 

MUERTE DEL DELIRCURNTE. llodernam.,.nte, dice R. Carrancá y 
trujillo, "una.a 1egie1aoioneo establecen que por cauqa de muerte, la 
extinc~.Sn abaren a todas las penas impuestas; y, otras, por e1 cont~-
rió, mantioinen vivas las penas pecuniarias". En nuestro derecho, s61o 
s.uboiaten al.guD;u;i de éatas, coco lo es la reparación de1 daño, previa 
to en el A.rt. 91 del C6a. Penal vigente, (14J.) 9 " Loa. mue;.te del deli;; 
c_uente extingue la acción penal, as:C como las ea.nci.cnes quo ·aa l.e hu-. 
ºbiéren impuesto. a excepci6n de la reparación del da.!lo, y l.a de deco
miso de -lo.e 1.nstrumentoa conque se cometió e1 delito ••• ". 

AI.!Rl:S~IA. Meduante eata :for-...a. se extinc;ue la aoci6n penal 
y 1as.sancíones impueatas, excepto la reparaci6n del d'1.ño en loa t~r-' 

minos .de :la ley que ue dictare concediéndo1a, y a:I. no se expresare·, ·-
. sé entende::i-.t que 1n aéción penal y ias sanciones impuesta.a se ext:ia ·

( 139) Cód. !'ens.l. para. el. D.F. Edic. 39.- Edit. Porrúi:i., S.A. - Méx. 
. . 1984..- Paga. 36,37,38, u . 
(140) Cóa. Penal para el D.F~ Ob. uit. P~g. 19 
(141) C6d. ~ para el D.F. Ob. 6it. Pág. 36. 
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guen con todos sus e:fecton, con re1aci6n a todon 1oa reaponsab1ee de~ 
de1ito (Art. 92 dcI C6d. Penal para e1 D.F.) (i42). 

A diferencia de1 indulto, 1a a1TU1iat:!a ( a, sin; mnemeo,
reoordar) borra toda hue11a dol. de1i to, mientras. que aque1 s61o 1a P.!!. 
.na.· Es. decir si 1a am.n.iat:Ca afecta 1a acci6n pun:L ti va, como si esta 
no ee hubiere cometido, 16sicamente deben desaparecer.tambi~n todos -
sus e;fectoa ain poeibi1idad de que i;u..istan. Segdn Dorado Montero 
(Cit. por R. Carranc~ y T. Ob. Cit. t.II, P~C• 265), l.a concecuencia 

de .1a extinci6n de la acci6n en estos casos debe ser, 1a devo1uci6n -
de 1as muJ.tae, cootaa y demás gastos procesa1ea que hubiera au:f'rido -

e1.amnietiado as:( como abonarle 1oe sue1doa, emolumentos y demán qua
hubiere dejado de percibir. 

En nuestro derecho, col:io ag ha VÍSto, a61o se mantiene -
viva l.a reparaci6n del. da.~o cua.ndo·1a 1ey que conéede l.a amnistía 1o-

. prevenga as:!, pues de J..o contrario !ilO con:;;iderara extint;uida. S:in em

bargo creemos que aunque l.n 1.ey no l.o exprese o haya u.na renuncia ma
ni~:ieata a l.a repar.:.oi6n civ:i.1 por e1 ofendido, la ob1ieaci6n repar.!!_
tor:ia. debe subsistir. Es decir 1os ~avorecidos por l.a =iist:!a., oo::i:o-
1o expresara GarcSfal.o (Cit. por R. Carranc:f Y T. Ob. Cii;. -~.II) (1.-4-3), 

" deben, en todo caso reparar el. da.P!o cau.&ado por l.os delitos cometi
dos". 

INDULTO. S6'1o procede, señal.a 1a l.ey penal. (Art. 94) • -
cuando ae ba dictado una sanción impuesta en sentencia errevocab1e. -
Ea decir, e1 indulto extingue el. cumplimiento de 1a pena iopucct:.i por 
la sentenc:ia, pero no aua e:feotos, siendo uno de e11os la ob1icaci6~
de reparar eJ.. da.no (Art. 98); excepto cuando aparezca que el condena

do. ea inocente (Art. 96) (144), aWi cuando 1a J..ey penal. no 10 se.íl:a.1e"'

expresamente. 
PERDON' Y CONSENT:n:rE?ITO DEL OF.E:;DIDO. En l.o. que a este -

modo éxtinti VO de 1a responsabil.i_dad penal Se ref:i ere, es caua,, de e~ 
t:lnci6n· del. derecho de acción, pero no del de ejrcuci6n, excepto el. -· 
·de1ito de adu1ter:io (Art. 276). El. Art. 93 del. .CcSci. I'enaJ.. previene:. -

" EJ..perdcSn del. o:t"cndido o del l.e.;itimado para otorgarlo, extingu.e·J..a 
accicSn penal.. respecto de los de1i.tos que ao1wnonte pu~den perseeuir~e 
por·.qÚ.er.eJ.l.~, ·ai.e-mpre que se conceda anteo ~do pronunciarse sentel:icia
(l.4.2). CcSd. Penal. para eJ.. D.F. - Ob. Cit. - Pd'.g. 36. 
(143) n· •. Penal l.!~x. - R. Carrancá y Truji11o.- P.: G.- Edic.:l!Ja,. - Edit • 
.. ··· . · Por.riia,:s··~:A.c·:.t :::•., ..... ;('>.- Méx. 1980•- P4./?• .a31. 
(144) C6C1 •. Penal para eJ. D.F.- Ed.ic. 39a. - Ed:i.t. Porrda, S.A.- !~6x. 

·19_84.- .Mge.; 37; 38. 
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en segunda :1.natancía y e1 reo no ee oponi;a a su otorgamiento" (145).-
Son delitos que se persiguen por querella< L1 d.W.o en 

propiedad ajena, cuando no :pa.>1a de 100 veces el. salario míniro.o 6, con 
motivo de:l. -tráneito de vehicuJ.os cu.a1q_uiera que sea e1 valor del. d:.:úio 
(Art. 62); E1 Estupro (A.rt. 263); El. Adu1terio (~~t. 274); De 1ae in
j"Urj.a.a, ·di.famacidn o ca1umn:!.a (A:rt. 360), (146) 

A~ cuando el. Art. 93 de la Ley Pena1 no alude expres!!: -
mente al.a reparaci6n de1 dai~o, ea c1aro que se refiere a ella como.
requisi.to condicionante para otoruar el perdón en eu ú.l.timo párrafo,
cuando di.ce textua.1mente: " El. perdón e61o beneficia a.1 incu.1.pndo en
cuyo favor se otorga, a menos que el ofendido o e1 1ecitii:=.do para o
torgar1o, hubiese obtenido 1a satiefacci6n de eua intereses o der.!?. 
chos, caso en el cual beneficiará n ·todoo 1oa incu.1.padoa y a1 encub:r:i 
dor" (140'). 

Sin embargo pensamos que no s61o en este caso de copart~ 
cipes debe operar ].a reparación de1 dnfl.o coi:::ro, reqUisito indiepe~sable. 
para. otorgar· el. perdón, aino también debe cxir,irse previa1:i.,,nte aJ.. .2 -
to:rgamiento de éste, nún cuando se trate so1amente del. miGmo inculpa
do, pues como 1o señal.a.moa al. hablar de la amniotía, lo menos a que -
puede qued:;a.r oblie;ado el. delincuente a cU<;•o ;fn.vor ee otor¡;a el rcrd6n 

ea pagar 1a repnrnci6n o indemnización civil, aeg\in sea el caso, por
eJ.. da.ilo causado intencional, de imprudencia o preterintencional.u.ente. 
' REHA.BILITACIOH. Lo. rehabÍ.1i te.ci6n :tiene por objeto rein-
tegrar al. condenado en J..oe derechos civ.ilea, po1ítico'3 o de :fa.::ú.l.ia 
que bab~a perdido en virtud de sentencia dictada en un proceso o en -
cuyo ejercicio estuviere suspenso, (Art. 99 del. C6d. Penal.); y =-.teE -
_diendo a 1o que establece el. Cód. de Procedimi.,,ntos Penales, l.a reha
biJ.j_tación e61o procede cus.ndo ne ha extin¡¡;uido J..a sanci6n priva.tiva
de 1a J.ibertad de1 reo, o bien se 1e ha co~~a.do J..a pena o concedido 
e1 ~ndulto, (Arte. 603, 604, 605) (148). 

Si recordamos que tanto el cumpl.imiento de J..a condena C.9.. 
mo e1 "induJ.·to no ex.ti.neuen l.a repa.ra.ci.6n del daño, ta.:npoco 1a rehabi-
1itaci6n ia··.exti:cguir.í;.más .o.'1n creo que 1a repara.ciiSn de1 dai~o debe
r4: ser necesaria.mente satisfecha previu.:nente por e1 reo que ·pre-ténda..:. 
so1icitar 1a rehab~1itaci6n de sus derechoá civi1es o.públicos, para.
que aque11a pueda :proceder. 
(145) C6P.d l?enal para el D.F. - :Edic. 39a.- Ed:l..t. l?rrúa, S.A. - Méx. 

J.9~4. - J?ág. 37. 
(146) 06d. PenaJ. para ei D.F. Ob. ~it. - J?ags. 26, 99, l.01, 119, 
-(1;47) CcSd. :Penal. :para e1 D.F.- Ob.-Ci.t.- l?áB• 37. 



PRESCRl:PCION. A1 e:recto e1 Art. 103 de1 C6d. Pena1 neBa-
1a r " Los términos pnra 1a preacripci6n de 1aa sanciones aer.úl igua1-
mente continuos y correr.in desde el día siguiente a aqué1 en que e1 -
cond~no.do se sustraiga a 1a acci6n de 1a autori.dad, si 1as aa.nciones~
son corpora1es, y si no 1o son, desde 1a :fecha de 1a sentencia ejecu
toria", {149). Cuando proceda 1a prescripci6n, dice .F. Ari11a Bas (~ 
~")• debe so1icitarse del tribuna1 que dict6 1a sentencia, telti.endo 
muy en cuenta que el térm:!..no a que a1ude el Art. 103 a·ebe contnree 
desde el siguiente día a aque1 en que e1 condenado se :f'u¿;6 de1 eat_!! 
b1ecimiento pen:l.tenoiari.o, si ae ha11aba recluido en é1, o se dict6 
1a orden de reaprehensi6n pura oump1ir la condena si se encontraba en 
1iberi;ad prov:1aiona1", (150). 

De acuerdo con e1 artícu1o 113 de1 06digo ~ena1, la san
ci6n pecuniaria prescribirá en un año. En virtud de que dicha sanción 
origina un derecho de crédito ( a favor del Fisco, si se trata de x:ru,! 
ta y del ofendido si se trata de reparaoi6n de1 da.ilo), dice .F. Ari1la 
Bas (15:Z.), "e1 c6mputo de1 téri:rino extintivo eo:Z.runente podrñ cont:irse
a partir del día- en que los bene:Ciciarios, Fisco o particular, ten&ar¡ 
conocimiento del propio derecho, es decir, a partir de la noti:Cicaci-
6n respectiva. Como, por otra parte, en e1 cnso de que el ofendido r~ 
nunoie a la reparación del daüo, ésta se aplica al Estado, ueg-Wi ord.!!_ 
na e1 artícu1o 35 de1 CcSdigo Penal, resu1ta que para que opere 1a pr.!!.e 
orpoi6n do 1a mencionada sa.noi6n pecuniaria, en caso de renuncia del
bene:t:iciar:i.o, tendrd: que transcurrir otro término de u.-i afl.o, contado
ª partir de la noti:rioacicSn al Estado J'ie dicha renuncia0 (152). 

I.c. reso1uci6n que dec1are o no prescrita 1a pena, ea ob
viamente, acto jurtadiccional y no administrativo". 

De todas estas ~ormas sefia1adas por 1a Ley Penal para ex 
t:lngu:Lr J.a reaponnabi1idad pena1, ninguna de el1as-, excepto esta 111-ti 
ma, extinguen 1a ob1iaacicSn a la reparación del dru1o, cota suboiste -
aunque 1a rcsponsabi1idad penal haya desaparecido mediante a1guna de-
1ns ·:ro=s ya citadas, no obstante su carácter de pena pl1b1ica. ScSlo
a travez de la presoripci6n, dentro de las :rorm:io sefi:ü..adas por 1a 
Ley es posible que se extinea la ob1igaci6n a la reparaoicSn del daffo. 
(148) CcSd. de 1?'.roocd. Penales par:i e1 D.F. - Edic. 32a. - Ed~t. P!!, 

rrda, S.A~ - Uéx.; 1984.- Páes. 123, 124. 
(149) C6d. Pena1 para e1 D.F.- Ob. eit.- ~G• 39. 
(150) F • .Ari1la Baa.- E1 Proced. Pena1 en I.'._¡§:xico.- Edic. 5a.- Edit. 

:Editores Mexicanos Unidos, S.A_.- Méx.,1974.- Ng. 205. 
(151) F • .A.r:i1la Baa.- Ob. Cit.- ~. 205. 
(152.) C6.d.-._Penal. para o1 D.F.- Ob. Cit.- Ng. 19. 



CONCI.t:JSr OiiES • 

1.- En 1ae primoraG civ:11;izacionee se pod~a reeopJ.azar 
J.a pe.na por un ... '1UIDa de di.naro sin que .ofatu. :fuera una repa.raci.6n doJ.
da.l'lo m;¡., b;i.en una compeneacicSn. 

2.- En eJ. Derecho Romano J.a acción pena1 ton:Ca a:vecea 
una :f'unc,ic5n ros1>.reitoria, y en otr ... s tan:!a una :f"u.nci6n mixta. en parte 
ponaJ.tl!a y en parto reDnrc:I.. to ria'•. 

3.- Loa ~rimeros g&rmenee de aeparaci6n do 1a acci6n 
penaJ. y accic5n civ:i.J. se encuentran en eJ. Derecho Can6nico. 

4.- En e1 Derecho moderno se consideró que •1 delito -
podía dar J.ugar a1 naci:ciento de doo accionee, una de tipo pena1 y o
tra de tipo civ:l.1. :Esta dicencic5n di·5 J.ugar a.1 sUrl>i..llliento do doe co
rr:1entes J.a 11runada :Escuela Clásica y e1·Positiv:l.smo. 

5.- La nn~ijuridicidnd en J.n especie pena1 produce dos 
drdenes de dafio; un daf.lo co1ectivo constituido por J.a pcrturbaci6n y

alarna que e1 a el! to produce, y un d<ú'lo indi vidua1 originado a J.a ví,::. 
ti~a del delito. 

6.- Son doo J.os intereses vu1nerndos por J.a comisión -
del. delito: el iritrés pdb1ico que de.manda medidas de de:fenso. aocia1 y 
e1 inte~éa privado que pu¡;na por la reparaci6n deJ. dnflo qu~ se 1e ca~ 
a6, sea :f"!aico o moro.J.. 

7.- Se distin¡;uen dos tipos de da.Iloa orieinados por eJ. 
delito: un da.flo ca.usado a J..a coJ.ectividud y un dallo causado a J.a pero, 
aona :f"!sica o moraJ., a J..aa que corresponde una acción, l.a que tiende
ª caatiear al. delincuente, que es 1~ acci6n penal, y .J.a que tiende a
obtener la reparací6n del d~Do que ea la acci6n resarcit?rin. 

8.- .El. cr:l.terio para determinar e1 ejercicio de J.a ª..!:. 
ci6n resarcitoria no ea u.~ñnime en 1a doctrina jur:!dica. 

l'nra la óoctrina cJ.~sica J.a :finalidad qu~ persicue J.a
acci6n penal y J.n resnrcxtcria e~ diferente, e1 castico del. cu.l.pable
una, el resarci::niento del da.lle 1a otra. I.o. primera pertenece a1 ca.r.ipo 
del derecho r-ISbJ..ico y su ejercicio está en .ma_noe del representante s~ 
cía1, y 1a aeeunda debe hacerse valer dentro de1 Derecho Privado en -
:fo:rm.:1 independiente por J.a. v.!ctir.ia del de1ito. 

9.- Paro. l.n corriente positivista, si bien admite que
e1 hecho ant~jur:!dico pueoe .dar J.u¡¡ar a dos pretencionca jur!dicns u
na. penal y otra resarcí tor.ia, no ad mi te• sin embargo• 1a na tura1eza -
privada, de e"ta ..U.~illla, más bien considera que J.a reparacidn del da-
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fio tiene e1 caracter de pena pdblica y que por tanto la acción que se 
intenta hacer valer. debe ser ejercitada por el T·!inisterio Wbl.ico. 

10.- Se&"lÚJ la doctrina Privatista, la reparación es y
aerá siempre un derecho subjetivo de1 orendido, una pretención jur:l'.dl_ 
ca de acuerdo a nuestro derecho positivo que se acoje a la teor:!a mo
derna de derecho procesal.. 1A acción reaarcitoria debe desenvo1verse
en 1a esfera de 1a libertad concedida al individuo, mientras que 1a -
acción penal, l.leva el. ael1o invariable de la obligatoriedad, conque~ 
es impuesta a l.os órcanos del Estado. 

ll.- Siguiendo 1os lineamientos de la escuela Clúoica
y en particular 1os .marcados por el Código Eopaflol, el. Código Penal. -
de 1871, separó 1n responsabilidad penal de l.a civil, ~ejando al int~ 
r~s del. ofendido la acción reparatoria, la cual cr~ como cual.quier o
tra acción civil, transicible y compensable. I.a responsabilidad ci-vil 
Pod~a demandarse ante el juez penal en ~orma de incidente o a.qte el -
juez civil con total. independencia. 

J.2~- El. Cót:lit;o :Penal. de 1929 estuvo orientnd·o por 1oe
princ:l.p~os de defensa social; oec;i1..'"l esta doctrin.:¡ ~o exi.st:!a diatincl_ 
ón cualitativa entre la acción oivi1 y la penal, y entre leaionea ci
viles y pena2es de derecho, y por 10 tanto no pod:!a oo,,tenerse una 
distinción entre reaponsabilidad civil y reoponaabiiidad penal, ya 
que la responsabilidad para esta doctrina er~_dnica. 

Admitía ain embarco una diferencia cuantitativa entr~-
1oa delitos penal.es y los civil.ea, val.orada por e1 ~rado de temibi1i-

. dad, por el entado peligroso de1 sujeto; cuando interven:!a el. dolo aE_ 
mentaba la deaoonfianza social. y su temibilidad hac:!a que intervinie
ra 1a defensa sooial. Pero inco~gruentemente dió acción al ofendido y 

a sus herederos. 
13 .- El Códi¡;o :Penal vigente ele ig31 orientado por la

doctr:i.na positivista, estableció que 1n reparación del dafto que ~eba
ser hecha por el. delincuente, tiene el oarúcter de pena pública, pero 
cuando 1a repnraci6n deba exigirse a ~erooro, entonces te~drá e1 CE; -
rñcter de responoabi1idad civil. Sistema .que ha sido muy critic:.üo por 
la doctrina .. jurídica.• por 
pena, ea decir unas vec·ea 
y otras veces ee privada, 

~runbién se 

que el mismo co¡lt;t"~dice el carácter do 1a -
ea pública• cu~do se e.plica ;1 delincuente, .. 
cuando se exige a.~erceros. 
ha criticndo el carácter··.trascendenta1 de 

esta pena, prohibida por la Constitucidn, pues no debe pasar de 1a 
persona o b:i.en•s del. delincuente• (Art. 22 Const.). '. 

14.- la reotituc:1.6n en sentido estricto, s:i.•:.;i¡>r.• ten-
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dr~Q.r.,.()}~.~,"tO e1 reetabJ.ccimiento de una cosa en su estado anterior
&1 de1ito~ y eo1o cuando no fuese poeibJ.e J.a devo1nci6n de J.a cosa a1 

::ofendido, por haberse destruído o perdido, entonces el. rasarcimionto
ae traduce en o1 pago de1 precio de 1a misma, por concepto de d:ülos y 
perju.1.Clioá. 

15.- Cuando e1 dafl.o proviene de de1ito eerá cauoa de 
indomrdzaci6n y por J.o tnnto e1 reoponsab1e está obl.iGado al. paeo de
l.os da.floa ~ perjuicios causados a J.a víctima. o a au fa.mi11a {parte ~

. fendida). 
16.- E1. Código Penal. viBcnto considera que 1a reparac.!,. 

dn comprende tambí&n 1a indemnización por 1os dai'íos moro.les co.uo1doc
a 1a v:!c~ima o a su famiJ.ia. Sin embargo su repercuci6n econ6::ti.ca no
es poeíb1e medirla. y su monto e imp~rtancio. pecun:!..aria no pueden que
dar sujetos a ninguna prueba. Serán 1os jueces o. quieneo corresnonda
aeHaJ.ar 1a cuantía de J.a indcmnizo.ci6n tocando on cuenta J.o que seña
l.a e1 artículo 31 de1 Código Penal. vi.Gente. 

17.- So obgerva que 1a sar:ci6n de J.a a:;;r:.i.vaci6n <Oe lo.
pena, de 1a repa.raci6n dc1 dafio, por J.os delitos que cometan J.os ser
Vidores púb1icos, va más nJ.J.~ del. fin prinordiaJ. de J.a reparaci6n que 
es.1a restitución o indem11izo.ci6n do J.a cosa o bien daf'íado por oJ. de
J.ito en sentido estrictu aensu, ea más bien una mu1ta aunada a J.a re~ 

··pa.rací6n e ;impuesta por el. Edo. para este tipo de de1itoo. 
18.- E1. carácter de J.a repuraci6n como ob1icaci6n pre

ferente que 1e da. J.a 1ey, obedece a que éat~ trata de pro~ecer el. in
terés o intereses de1 ofendido por e1 deJ.ito; alh:t cuando J.a obJ.iGnci-
6n reparatoria se vea 1imitada. o condicionn.dn al. cw:ip1im:iento de otras 

·-que- e1 Edo. considera prioritaria;:;, como lo son el. pago de aJ.imento::>-

19.~ .:úl. acción reparatoria, se6'in 1a Ley Penal. visentel 
es de ca.ri1cter públ.ico, por 1o tanto corresponde ejercitar1a al. !-:::i.'ni,!! 

terio ?dbiíco, pudiend~ coadyuvar con éste e1 ofendido, sus derechohE!: 
bientea o sua representantes en J.oo términos que preven¡;a e1 Código -
de Procedimientos l''ent:Lleo. 

La titu1arído.d de 1a acción .re¡iaratoria a favor de1 i~ 
.. nisterio l?dbJ.ico, ha sido criticada por considerar que el. repreocnt":!! 
te social. no rinde siempre J.as pruebas sobre el. monto y existencia 
de1 dnflo dando lu~ar a que se absueJ.va al. delincuente .a J.a. rcpo.raci6n 
por fa1ta de pruebao. Impidiendo al. ofendido, por el. carácter de cosa 
juzgada, erga omnea, de J.a reeol.ución9 ejercitar J.a a.cci6n resarcito-
ria en 1a ;!uriedicci6n ci v.i.1. · 

Es evidente 1a incongruencia. que pJ.a.ntea J.a. Ley P.!:_ 
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no.J. a1 no permitir 1a intervenci6n p1ena de1 ofendido a1 procedinti.en
to y 1a :f'acu1tad que 1e concede para a11ec;ar pruebas en e1 proceso y
e1 de ape1nr 1EUil reso1ucioneo que afecten sus intereses ( Arte. 5 y -
10 de 1a Ley de .Amparo); aeX como con 1a Constituci6n que protege 1os_ 
derechos patrimoniales. 

Se hace necesario que en e1 enjuioiamiento de1 orden -
·or.1.:mina1 ae instituya una acci6n reparadora. principal en manos de qu;!:_ 
en -ten~ derecho a1 resarcimiento, y scS1o ante 1a defic:l:encia de éste, 
o a petici6n de1 mismo. se estab1ezca una acci6n subsidiaria en poder 
del. Ministerio :P\1b1ico. 

20.- Que e1 icpprte de la reparaci6n ee haga a favor -
_de_l. Estado cuando e1 ofendido no tenga inter~e en ello., e61o se exp11., 
_cá. :Pór e1 carácter de pena pú.bl.ica que tiene 1a reparaci6n y que ºº"'º 
ta:J . .'no puede dejar de ap1icaree. l'ero ei e1 ob1ic;ado a1 resarcimento 
es un tereero, l.a reparaci6n entonces no tiene e1 carácter de pena P,É 
b1~ca~ estará sujeta al. Derecho Civil., en este caso e1 tercero obl.i~ 
do debe quedar 1iberado de 1a ob1isaci6n r~paratoria, no o61o con el.

·o:f'endido por l.a ·renuncia que éste hace de e11a, sino tacbi~n con e1 -
Edo •. por no tener e1 carácter de sanci6n pdb1ica que deba ap1icnrae. 

También resu1ta evidente que cuando el. ofendido renwi
cia. n l.a. reparaci6n y el. importe de ésta Be ar,1ico. al. Estado, ento_!! -
cea aque1l.a,to;:ia el. carácter de una mul.ta. produciéndose en consecue!! 
cia l.a apl.icaci6n de una. dobl.e sanci6n al. delincuente. 

EAiste una contradicción en l.o dispueoto en el. ú1timo
párra:ro del. artXcu1o 35 de l.n Ley Penal. que en cierto modo garantiza
l.a ob1igaci6n de reonrcimicnto, co.n e1 artXculo 590 del. C6dit;o de Pz:2 
cedimi~ntoe Fenal.es para el. D.F. cuñ.ndo dispone que e1 Juez o Tríb~ -
."nal. enViará -el certificado de dep6ei to o ol. testimonio de la hipoteca 
a 1a autoridad administrativa l.oca.1, para su cobro. 

21.- La reeponsabiJ.idad sol.idaria de reparar el. da:1o -
al.canza. a todo& l.os que intervinieron en el. de1ito en l.as :for¡;¡as pre
Vi.stas en el. artXcul.o 13 de1 c6dico Penal., y reafir:na. el. car~cter ci
:Vi.1 de J.a pena de reparaci6n, l.a cual. no hubiern sido poeib1e con J.a-

. fícoi6n de pena. pdbJ.ica. 
22.- Correaponde a1 Edo. ejercitar J.a facultad econ.Smi. 

ca coactiva cuando el sentenciado se negare a paear 1a mul.ta o l.a re
·pa.raci_6n del. daí':o. 

23.- La for=i en que J.a Ley Penal. (Art. 82), previene
J.a. distribución del. producto del traba.jo de l.oe reos, reeul.ta para l.a 
reparaci6n del. da.f!.o imprecisa e insuficiente para el. pago de l.a misma. 
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24.- La 1ibertad preparatoria y la libertad condiciona1 
garantizan 1a ob1igaci6n resarcitoria, pues ob1iean al delincuente, -
que desea acoeerse a este bene:ficio a cwnplir previamente con 1oa re
quisitos que se eeilalan. 

25.- Ea sujeto activo del de1ito e1 reaponsnb1e o res
ponsables de 1a comisión u omiai6n de una conducta o hecho delictuGreo.-.." 
en 1os t~rminos del artículo 13 de ln Ley Penal; y estará o estarán -
oblieados a la reparaci6n del daño en la forma prevista por loo art.f 
cu1oa 31 y 36 del mencionado ordennmiento. 

26 .- Tu reparnci6n del daño exiei ble a terceros e.once.!: 
va su car:.1:cter eminentemente privado, por lo tanto corresponde a la -
v:fctima de1 delito ejercitar la ncci6n de resarcimiento en contra del 
tercero ob1ieado ( Art. 532 C.P.P.)- Y si el ofendido renunciare a su 
acci6n, éatn renuncia en todo caso debe favorecer a1 tercero exoner:L~ 
dolo de toda obligaci6n, y no como 1o previene el p~rrafo tercero del 
Art. 35 de 1a Ley Penal que ordena, deba hacerse a favor del Estado.
De lo contrario la reparnci6n se tranafo:rm:i en una mu.l:ta., pena ~ec~ 
niaria,que ee aplica indebida~ente a quien no ha delinquidoJ trace.!! -
diendo la pena, prohibida por el art~cu1o 22 de la Conotituci6n. 

27.- La coa.dyuvancia y la apelaci6n, en 1a reparaci6n
del dafio, ae presentan como dos recursos que tiene el ofendido para -
1ograr de 1oa tribwia.1es que ee obligue a1 de1incuonto a restituirle
d o la cosa obtenida por el de1ito, o el paeo del precio de la mismo.;
º bien 1a indemnizaci6n por el daflo material y moral y do los perjui
cios a que tenga derecho. 

Si bien éetos recursos que tiene el ofendido para pr_2.
c~r el pago de la reparación del daffo le :favorecen, resultan cont~ 
dictorioa a la mis= I.ey l'.rocesal (art:l'.'cul.oa 2o. y 30.) ,y, .a. nuestra -
Ley ?Mxima ( Art. 21 Conat.), porque J.o convierten en :parte :proceoaJ.. 

28.- En los delitos intencionales deberá conaiderarse
en la aplicación de las sanciones penales, adem::l:a de la na turalez a c
i·a acci6n u omisi6n de J.oo medios empleaclos para ejecutarla, J.c. exte,!! 
ei6n de1 dafio cau::.o.do. Y para lo. ;fijaci6n dol monto de J.a reparaci6n-
1os jueces deben considerar, el dal'.!o que sea preciso r~parar, de acu
erdo a las pruebas obtenidas en el proceso. 

29.- .A1. ou:primirse del art:Cculo 31 del c6digo Penal, 
eJ. requisito de la capacidad.econ6mica del ofendido, para fijar el 
monto ile 1a ropa.raci6n desaparece tambi~n 1a posibilidad ·de un enri 
.quaciJ:liento il:!cito ·a :favor de aque1, qua era prc;ivocado por una ;.,.!!. 
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tituci6n incompl.eta o un pn~o que no fuera su.:f"iciente para cubrir c1-
vaJ.or de1 bien destruido por e1 delito. No sieuiendose el ciemo crit~ 
rio trut:h!dose de1 d~o l:lOral., en que la capacidad econ6111ica. del. de1i,a 
cuente es tomada en cuenta por o1 juez, el daño moral no es posible 
valorízar1o y queda sujeto su monto al. prudente arbitrio del juez. 

30.- Si bien 1a reparo.cicSn del. dail.o dobe ser exieida 
en 1a comisi6n de un delito, no todos éstos producen un onriquecix:iie~ ~ 

to i1~cito a favor del. delincuente y en detrimento de 1a v:!ctima de1-
de1ito, tal es e1 caso del delito de injurias, aJ11eno.zas, l.ísiones, oto• 

31.- Aun cuando el art~cuio 60 del. c6dico Penal. en su
l.er. párrafo no alude textual.mente a l.a sa.ncicSn reparatoria en los d~ 
1itos por imprudencia, imp1icitamente está comprendida dentro de esta 
disposíci6n,pucs el del.ito oco.ciona dos tipos de ~o.f.íos: c1 que se oc~ 
ciona a la sociedad, y el dLJ.ño que"se ocaciona al particul.~r (.aateri
al o moral.), y por lo tanto la penalidad que se aplique no s6lo ser:í
la que tienda a reprimir el. delito, •'1no también l.a de reparar el. óa-. 
fio caun:~óo .. 

32.- Si vicn l.a. pena.l.ida.d ea menor en 103 ñolitos por
ímprudencia a J.a. que corre,:;1;onue a l.os rlal.i tos intencionales, no suc~ 
de J.o mismo tratándose de J.u reparación, 1a que no debe resultar dia
minuida por cate erado de J.a culpabilidad• n'1n cuar1do yo. no ce ad vi e,!: 
ta de manera. expreca en ol art:!culo 61 del. ordena'!lionto penaJ. por J.a
reforma. sufrida, y que perlllit~a. prevenir que el. del.incucnte no resul~ 
tara bene.:ficiado en modo alGuno, de nu obJ.iGuoi6n ropura.toria. 

33.- Es necesario que se cupJ.a J.o dispuesto por eJ. ar
t:!cul.o 31, 2o. párrafo, para ga.:rantizar admini.atrativa~ente mediante
ee¡::uro 1a reparación del. dafio ~roveniente de de1itos por imprud~ncia+ 
sobre todo de o'.illera.particular por J.o que toca a los d~~oa que se 
producen en accidentes autooovil:!sticoe que oca.cionan cada vez :::.:to iE: 
numerables p~rdída.s de vidas y dailos materiales. 

34.- Adn cuando J.a Ley :F'onnl., en <JU art:!cul.o 60., ooila
la que en el. caoc de preterintenciona;iidad el juez podrá reducir J.a -
peno. hasta una cuarta par·te de 1a apJ.ica.bJ.e • si el ·del.:i. to .:fuere :i.nte22 
cional.; no sucede J.o mismo, pensamos, trat~ndose de J.a suncicSn rep~~.!!. 
torio., pues co::io 1o dijimos al hablar de los del.itos de :i.mprudenoia,
J.a reparación no debe resuJ.tar dismin~da como 1a respons;i.bi1ídad pe
na~ por este grado del. delito, aúi-i cuando no se eeffal.e de manera e,as -
preo&. en el. ordena.miento penal, por el. contrario eJ. :t:10nto de J.a repa-· 
ra.Ción deber4 estimarse en función de1 daño material. o moral. ocacio~ 
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do por o1 de1ito, independientemente de 1a interpretaci6n técnica ju
rídica que so hace en este tipo de de1itos para la aplicaci6n de 1aa
sa.nciones ¡ obrsevándose ader.rlc 1o que dispone e1 Art. 30 Frac. III de 
1a. ley pena1. 

35.- Quien obra con una cnuea do juatificaci6n, no in
curre en responsabilidad penal ni civil, no da 1ugar a la roparación
de1 darlo. excepto cuando ee trata de1 abuso de un de·recho ( Ar"t. 1912-
de1 C6d. Civil). 

36.- La inimputabilidad del sujeto haco desaparecer ln 
responsabilidad penal do éste, pero no su ob1i~aci6n a la reparación
de los daños ocacionadoa por su acción e..ntijurídica, por lo tanto qu~ 
da.?i obliit:;adoi¡i a reparar el dallo en los términos del. art:!cuJ.o 29 de1 -
c.Sdigo Penal. 

37 .- La. inculpabilidail ,a que da lucar el error csenci
a.1 de hecho, hace desaparecer la responsabilidad penal, pero no la 
responsabilidad civil y e1 sujeto activo deberá responder por los da
ños y perjuicios ocacionados por eu acci6n antijurídica, en los t6r:I\!. 
noo del art!cuJ.o 1910 del códi;;o Ci vi1 pa.ra el D.F.• y o. lo previsto
en el. Art. 34 •. 111-ti.co r:ro., de 1a Ley l'onal paro. el D.F. 

38 .- L:i reparci6n del. doño subsiste ·en las llat:".adaa e,3_ 
cucos absolutorias, poro en al.:;unoa casco creemos no puedo exiciroe -
1a ob1ieación civ:i.1, por 1ao miomas razones de utilitatis causa que -
se remitó la sanción :penal, como es el c¡¡¡,so dG 1a maternidad conscie,!! 
te o aborto por imprudencia, y del encubrimiento de parientec y de 
personas afines. 

39.- La reparaci6n del. da.no só1o es posibJ.~ que so extinea
a. travez de 1a prescripción, dentro de las nor.i:ias señaladus por J.a 
1ey, y en aJ.gunos c 0 aos se extincuirá t"-'Ilbién a travez de J.a amnistía 
y J.a renuncia que de e11a haga el interesado. Fuera de estos casos la 
ob1igación rcpara"toria subsiste, aunque 1a responsabilidad penal haya 
deaaparocido mediante ale;una de 1as :formas previstas por la J.ey, no -
obstante.su carácter de pena pública. 

40.- Fin:;i.l.mente conc1u:!mos diciendo que la medida en '"". 
que la reparaci6n del dR.ño cwnp1a con su objetivo, d" que el ofendido 
por el. delito se vea rcstitu~do del daf'.!o que se 1e ocacionó, depende
rá en .s= part" no de la natur1>.1eza de J.a insti.tución y doctrir,as e,3_ 
puestas en esta: -tésis, sino principal.mente del inter6s, 1a responsab~ 
J..ídad pro:f'esinÍ11 y ac-titúd honesta de 1aa instituciones ·que tienen en 
sus manos 1a acci6n peráocutoria. y 1a administra.ci6n de justicia, ha.. 
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ciendo rea1idad 1a máxima de UJ..piano, " J'uatitia est conota.ns et per
petua. vo1untaa jua ouum cuique t:ribuendi. 
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